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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D y E R T E N C U IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION 
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A L ™ e r a , s/n. Teléfono: 651 37 00. 
^ ° b e n d a s (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

TARIFA DE INSERCIONES 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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otra parte la empresa de referencia haya 
formulado en tiempo y forma escrito de 
descargos alguno; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones legales reglamentarias, de 
conformidad con lo previsto en los artícu
los 133 y siguientes de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Considerando que la competencia de 
esta Dirección Provincial para conocer v 
resolver la cuestión planteada le viene atri
buida por lo preceptuado en el artículo 

^unhlfr\n^Unr\del R e a l D e c r e t o 

¿\ 1/1978. de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales de Sanidad y Segundad So
cial y Real Decreto 3322/1981, de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motivado-
res del presente expediente infringen lo 
dispuesto en el Real Decreto 2825/1981. 
de 27 de noviembre, v los puntos 1.03.05 
b), 0 v g) del capítulo III v 2.08.04 d) y 
2.08.06 del capítulo VIII del Código A l i 
mentario Español, por lo que procede la 
imposición de la sanción de 80.000 pese
tas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo quinto del Decreto 797/1975, de 
21 de marzo, según la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto 2596/1977, de 
30 de diciembre. 

Vistos los textos legales citados y demás 
normas de general aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consuno 

A C U E R D A 
Imponer a la empresa "Obrador de Pas

telería Ruiz Martín" la sanción de ochen
ta mil (80.000) pesetas, de conformidad 
con los preceptos legales citados. 

(G. C—12.621) 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente 243-F. 
Recibida en esta Dirección Provincial 

de Sanidad y Consumo acta procedente 
de la Sección Provincial de Farmacia, el 
día 25 de febrero de 1982, y teniendo en 
cuenta la infracción que en dicho escrito 
se contiene, en cumplimiento del artículo 
135 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se dictó providencia para incoar 
expediente sancionados nombrando Juez 
instructor del mismo a don Francisco Ma
lo García, Secretario general de esta D i 
rección Provincial, y Secretario a don En
rique Guerrero Llamas, en prestación de 
servicios en esta Dirección. 

Por consiguiente, se ha iniciado dicho 
expediente, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 136 de la referida Ley, se le 
hacen saber los siguientes cargos: 

— Carece del número de registro de 
industrias y establecimientos alimentarios. 

— Estado deficiente de las condiciones 
higiénico-sanitarias. 

Asimismo y de conformidad con lo eta-
blecido en el citado artículo 136, punto 3, 
se le concede un plazo de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente a la notifi
cación de este pliego de cargos, para que 
pueda alegar cuanto en derecho considere 
oportuno, con la aportación o proposición 
de las pruebas que estime pertinentes pa
ra la mejor defensa de sus intereses, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se procederá conforme a lo estable
cido en el artículo 137 de la mencionada 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez instructor, 
Francisco Rubio Llórente. 

(G. C—12.622) 

MINISTERIO 1)1 OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E A R Q U I T E C T U R A Y V I V I E N D A 

E D I C T O 

Por esta Dirección General se tramita 
expediente de reversión G . 9/155A, en 
virtud de solicitud formulada por don Ju
lián Garrido Roldan, la parcela objeto de 
expropiación se encuentra situada en la 
calle de Herminio Puertas, de esta capital. 

Se giró requerimiento de valoración al 
interesado en el que figuraba en el expe
diente como su domicilio la calle de An
tonio Toledano, número 22, tercero, en 
Madrid, de donde se había ausentado se
gún manifestación del servicio de Correos. 

En su consecuencia y a efectos de cum
plimentar cuanto dispone la ley de Proce
dimiento Administrativo en lo concernien
te a notificaciones, se emanó por la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda 
edicto donde se requería a la parte intere
sada a que aportara hoja de aprecio en el 
plazo de veinte días que marca la Ley, 
significándole que de incumplirse tal pla
zo se entendería paralizado el expediente 
a los efectos de lo preceptuado en el 
artículo 99 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo en lo tocante a la caducidad 
del procedimiento. El dicho edicto fue 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y exhibido en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Madrid, localidad donde tuvo su último 
domicilio el interesado. 

Transcurridos los plazos contenidos en 
el mencionado edicto sin que medie acti
vidad alguna que suponga la reanudación 
de la tramitación normal del expediente y 
considerando el contenido del ya citado 
artículo 99 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, esta Dirección General de 

Arquitectura y Vivienda adopta el si
guiente: 

A C U E R D O 
Declarar caducado el expediente de re

ferencia, con archivo de lo hasta ahora 
actuado y sin que el tiempo transcurrido 
desde el inicio del mismo interrumpa la 
prescripción de la acción correspondiente. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—12.455) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1981, acordó, por unanimidad, sus
pender la aprobación definitiva del Plan 
Parcial de un sector del Plan de Ensanche 
y de Extensión en el término municipal de 
Velilla de San Antonio, hasta tanto se 
cumplieran una serie de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en la expre
sada Comisión, de fecha 21 de octubre de 
1982, se dieron por cumplidas las referi
das condiciones, considerándose aproba
do definitivamente el referido Plan Par
cial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 22 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.458) (O.—55.152) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La Comisaría de Aguas del Tajo pro
yecta construir la mejora de la estación de 
aforos número 193 sobre el río Torote, en 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Se proyecta construir un tramo encau
zado, aguas arriba del cruce de la CN-II 
de Madrid a Barcelona, de 15 metros de 
longitud, mediante muros gemelos de hor-
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migón en cada margen, canal sensible cen
tral y caseta de fábrica que albergará un 
torno de orilla para la práctica de aforos 
directos. Se hace la advertencia de que 
toda la obra será realizada en terrenos de 
dominio público. 

Todas las personas a quienes pueda 
afectar la obra pueden examinar el proyec
to de referencia en la Comisaría de Aguas 
del Tajo del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, Nuevos Ministerios (Ma
drid), durante un plazo de quince días. 

Se significa a los interesados que duran
te igual período de tiempo pueden formu
lar por escrito las alegaciones pertinentes 
en defensa de sus legítimos derechos e 
intereses. 

Madrid, 29 de octubre de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—12.571) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID, SO
BRE REGISTRO. DEPOSITO Y PUBLICACION DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "RISI. SO

CIEDAD ANONIMA" 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa "Ris i , Sociedad Anó
nima", suscrito por la Comisión Delibera
dora del día 30 de julio de 1982, comple
tada la documentación exigida en el artí
culo 6 o del Real Decreto 1040/81, sobre 
Registro y Depósitos de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y el artículo 2 g del mencionado 
Real Decreto, esta dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 
l Q Inscribir dicho Convenio en el Re

gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Dirección. 

2° Remitir un ejemplar del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación para su depósito. 

3° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Convenio Colectivo "Risi , Sociedad Anóni
ma", 1982 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1° Ambito funcional y territo
rial.—El presente Convenio regulará a 
partir de la fecha de su entrada en vigor 
en las relaciones laborales de la empresa 
"Ris i , Sociedad Anónima", en todos sus 
departamentos del centro de trabajo de 
Daganzo de Arriba (Madrid), así como 
en los que se puedan crear o establecer 
durante la vigencia del presente Convenio 
en la provincia de Madrid. 

Art. 2° Ambito personal.—El presente 
Convenio afectará a todo el personal fijo 
en plantilla de esta empresa, en su centro 
de trabajo de Daganzo (Madrid). Sus efec
tos tendrán virtud tanto para el personal 
que actualmente figura en plantilla de " R i 
si, Sociedad Anónima", como para el que 
se incorpore a la misma durante la vigen
cia del presente Convenio. 

Del mismo modo afectará este Conve
nio a todo el personal eventual, tanto al 
que actualmente se encuentra prestando 
sus servicios en la empresa como al que 
posteriormente pudiera incorporarse, a 
excepción de los artículos siguientes: Artí
culos 16, 19, 20, 25, 27, 28 y 34. 

Art. 3 o Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio entrarán en vigor a todos 
los efectos el día 1 de enero de 1982, 
siendo su duración de un año, es decir, 
hasta el 31 de diciembre de 1982. 

Art. 4 o Prórroga.—El Convenio que
dará prorrogado tácitamente por sucesi
vos períodos de una anualidad, de no ser 
objeto de denuncia para su revisión o 
rescisión, con un mínimo de tres meses de 
antelación a la fecha de su vencimiento 
inicial o a la de cualquiera de sus prórro
gas. 

En el supuesto de producirse denuncia 
del Convenio, las partes se comprometen 

a iniciar las deliberaciones del próximo 
antes de 30 de noviembre de 1982. 

Art. 5 o Cláusulas de revisión.—El pre
sente Convenio será revisado automática
mente si a los seis meses de su entrada en 
vigor el índice del costo de vida, según 
datos facilitados por el Instituto Nacional 
de Estadística, supera el 6,09 por 100, y 
siempre que por disposiciones oficiales de 
cualquier índole o rango se establezcan 
mejoras para la actividad, que sean supe
riores a la totalidad de las concedidas por 
el presente Convenio. 

Art. 6° Garantías "ad personam".— 
Las condiciones pactadas en el presente 
Convenio se aplicarán en su totalidad so
bre las que rigieran anteriormente, respe
tándose todas las mejoras económicas an
teriormente concedidas por la empresa. 

Art. 7Q Vinculación a la totalidad.— 
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico; a efectos de su práctica serán 
consideradas globalmente. Si la autoridad 
laboral estimase que el Convenio concul
ca la legalidad vigente o lesiona gravemen
te el interés de terceros y la jurisdicción 
competente adoptara medidas modifican
do o anulando cualquier contenido de su 
articulado, el presente Convenio quedaría 
sin efecto, debiendo proceder a la reconsi
deración de la totalidad de su contenido. 

A r t . 8 Q Prelación de normas.—Las 
normas contenidas en el presente Conve
nio regularán las relaciones entre la em
presa y el personal comprendido en el 
artículo 2°, con carácter preferente y prio
ritario a otras disposiciones legales regla
mentarias. Con carácter supletorio se es
tará a lo que disponga el Estatuto de los 
Trabajadores, Acuerdo Nacional de Em
pleo ( A N E ) y normas de desarrollo, así 
como la Ordenanza Laboral de Alimen
tación. 

Art. 9 o Comisión mixta.—En cumpli
miento de lo dispuesto en la legislación 
vigente que regula los Convenios Colecti
vos de trabajo, para velar porque los ac
tos de ejecución del Convenio se ajusten 
al espíritu del mismo, cuando la letra de 
sus preceptos ofrezca duda sobre la inten
ción con que fueron redactados, se creará, 
desde la aprobación del Convenio, una 
Comisión Mixta formada por los repre
sentantes del personal debidamente elegi
dos por éste y los representantes designa
dos por la empresa. 

Para que sean válidas las reuniones de 
la Comisión Mixta será necesario, como 
mínimo, la asistencia de tres representan
tes de la empresa y tres por los trabajado
res. Cada representación social y empresa
rial tendrá un solo voto, acordando por 
mayoría entre los asistentes de cada una 
de las representaciones. 

La Gerencia de la empresa y el Comité 
de los trabajadores aceptarán como deci
sión propia los acuerdos de la Comisión 
Mixta en materia de interpretación, sin 
perjuicio de las atribuciones que las leyes 
confieran a la autoridad laboral. 

CAPITULO li 

Jornada, vacaciones y licencias 

Art. 10 Jornada continuada.—El per
sonal que preste sus servicios en jornada 
continuada, efectuará una jornada de 
1.880 horas efectivas de trabajo durante 
1982, encontrándose comprendidos den
tro de dicha jornada anual los veinte mi
nutos diarios de pausa por bocadillo. 

Art. 11. Jornada flexible para técnicos 
y administrativos.—Se establece jornada 
flexible para técnicos y administrativos 
solamente en lo que concierne al horario 
de comida, que podrá efectuarse a las 
trece y las catorce y cuarenta y cinco 
horas, recuperando el exceso empleado a 
partir de las seis de la tarde. 

Art. 12. Jornada continuada.—Duran
te el período del 15 de junio al 6 de 
septiembre todo el personal de oficinas y 
ventas disfrutará de la jornada continua
da, de ocho de la mañana a quince de la 
tarde. 

Art. 13. Jornadas no laborables.—La 
representación social y empresarial, de 
mutuo acuerdo, convienen que los días 20 
de marzo, 7 de diciembre y 24 de diciem
bre, tendrán la consideración de festivos a 
todos los efectos. 

A r t . 14. Fiestas de la localidad.— 
De común acuerdo por ambas partes se 

establecen como fiestas de la localidad los 
días 19 de junio y 21 de septiembre. 

A r t . 15. Horario en ¡ornada parti
da—E\ personal que preste sus servicios 
en jornada partida, efectuará una jornada 
anual de 1.880 horas efectivas de trabajo. 
E l horario a seguir por el personal con 
jornada partida será el siguiente: 

De lunes a jueves: Entrada a las ocho, 
salida a las trece, y entrada a las catorce, 
salida a las dieciocho. 

Viernes: Entrada a las ocho, salida a las 
trece, y entrada a las catorce, salida a las 
diecisiete. 

E l presente horario no afectará al per
sonal que presta sus servicios en la Dele
gación de Ventas, con el que se establece
rá, de mutuo acuerdo, el horario a seguir, 
dadas las peculiares características del tra
bajo a desarrollar en dicha Delegación 

Art. 16. Vacaciones.—Se llevarán a ca
bo en tres turnos homogéneos y su dura
ción será de treinta días, que serán distri
buidos de la siguiente forma: 

Primer turno: 21 de junio al 20 de julio. 
Segundo turno: 21 de julio al 19 de 

agosto. 
Tercer turno: 23 de agosto al 21 de 

septiembre. 
Tendrán prioridad para elegir la fecha 

de disfrute del período vacacional el per
sonal con menor antigüedad en la empre
sa, dentro de cada sección o grupo de 
trabajo, y aquellos productores cuyo pe
ríodo de vacaciones coincida con el de sus 
hijos en edad escolar. 

Art. 17. Licencias.—Avisando con la 
posible antelación, la empresa concederá 
a sus trabajadores permiso retribuido con 
derecho a percibir salario, por algunos 

, motivos y durante los períodos de trabajo 
siguientes: 

— Quince días por matrimonio del tra
bajador, pudiendo sumarse a las vaca
ciones. 

— Cinco días por fallecimiento o enfer
medad grave o internamiento del cónyu
ge, padres, hijos, abuelos y hermanos de 
uno u otro cónyuge. 

— Cinco días por alumbramiento de 
esposa. 

— Un día por matrimonio de hijos, 
hermanos o nietos de ambos cónyuges. 

— E l tiempo necesario para el cumpli
miento de deberes de carácter sindical o 
público, siempre que medie la oportuna 
convocatoria y subsiguiente justificación 
de la utilización del período convocado. 

CAPITULO III 
Condiciones económicas 

Art. 18. Conceptos retributivos.—Los 
conceptos retributivos a satisfacer por la 
empresa quedan fijados en la forma 
siguiente: 

a) Salario base. 
Antigüedad. 
Complemento salarial. 
Plus de Convenio. 
Plus de nocturnidad. 
Horas extraordinarias. 
Incentivos. 
Comisiones. 

Gratificaciones extraordinarias. 
Plus de asistencia. 
Locomoción. 

Suplidos. 
Mejora voluntaria. 
19. Salario base.—Con fecha de 

1 de enero todo trabajador percibirá un 
solo salario base, de acuerdo con la cate
goría profesional en la que esté clasifica
do y en la cuantía que se determina en la 
tabla salarial anexa al presente Convenio. 

A r t . 20. Antigüedad.—El personal 
afectado por el presente Convenio disfru
tará de aumentos por años de servicio 
consistentes en trienios equivalentes cada 
uno de ellos al 9 por 100 del salario bas 
de cada trabajador. Los trienios será 
abonados en su totalidad a la categorí 
que ostente cada empleado en el momer 
to de su devengo. Dicho porcentaje 
p o d r á rebasar el 60 por 100, como 
máximo, del citado sueldo base. 

Art. 21. Plus de Convenio.—Se estable 
ce un plus de Convenio consistente en 
9 por 100, porcentaje que se aplicará 
bre los importes percibidos al 31 de 
ciembre de 1981, por los conceptos 
sueldo base, complemento salarial y pl 
de Convenio. 

b) 
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d) 
e) 
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profesional o la superior f\M sUpi>¿ 

nada, distinguiendo los sig • ^ 

% Si se trabaja 
tiempo que no exceda de• tu h o r a s 
percibirá solamente soDre 

b a ^ a s n a s horas 
do nocturno exceden de c i * » ^ p 0 r 
cación que se establece se F F 

total de la jornada. s e n Qu he 
Se exceptúan aquellos f * V > z a ? P 

su índole los trabajos han" e t c ¿ t c rai-
noche (guardas, vigilante*. t a 

jornada nocturna sera de cuai 
JSfi 9 

semanales. rAit\ariQs^\ Jtfi 
Art. 23. Horasextraord^^ 

tara a lo dispuesto en la ^ ' , ¡ ^ 0 ^ ' tara a lo üispuesiu «« | j rT le 
ral para las industrias -,Hores. ,,i¡,ú 
el Estatuto de los Trabaja»" 

grat 
ríe ui- •—, y i » jfi 

extraordinarias del 18 de JU á ^ 

Ar t . 24. G r a t i / M ^ ^ 
rias.—E\ importe de ' f . f t 0 y l Q 

>rdinarias uei •« T„ ,, na <»e hiit^ de treinta días cada^un $ . 

iones l ^ 
serán de treinta uii* ?-r~AaA 
salario real, más an t igüen 
re, exceptuándose las com - * 
diéndose por salario rea - ^ C o nv f„ 
complemento salarial y P'" a b a j a ^ r ^ 

La participación de lo • 1

 s e fija ^ ¿ 
los beneficios de la e m p , ^ | a í % ' |¿ 
por 100 de la retribución ^ a 
tendiéndose ésta como £ s u e ido w 
onceptos retributivos oc J e C o n 
omplemento salarial y P t o res P\ $ 

c 
com 

inút i l 11 vus j jai" •— ,,<-
dos durante los doce^_ e * e S e X * ^ 

xtra°r 

inclusión de las & ^ } x U c ^ \ á ^ V ^ 
narias de 18 de julio y js* e r Ctt» # 
mentándose con la cantío? , / h t í b i % 
nanas 
mentándose con la can»" j , a wW'ie ) 
concepto de antigüedad, s i^ ^ 
pudiendo ser prorrateado f t r l I n 
abonándose dentro del V' 
del año siguiente a su deven* A 

Art. 25 Plus de asiste^ ^ 
|0 d e ",Ai$ 

efectos, se establece el a b

H

0 ' p o r ^ V 
tas diarias a cada trabajao 1 ¿ 
de efectiva a sistencia al r

 u f l a |aH- ,. 
en cuenta que si se P ^ C

 s e per° j d íd 
está debidamente i ^ ^ r W f f i 
derecho del presente P ' " s L p o f l ^ 
de los días de trabajo cor * 
mes en que ésta tuviera 1 U * ,eCe 1^' .:. 

Art . 26. Dietas.^ 
dad de 1.656 pesetas en cu cQfíCeP ^ 
completa, que incluye i j t l a > h.i 
alojamiento, desayuno, c ^ s r,r 
. A " . 27. Serpeo j g 

cío militar voium»* — 
drán derecho a las P ^ P ^ a n t í » 
de julio v Navidad, en M 
:idas en el presente Conv ^ 9 ^ 

Art. 28. Trabajadores enj c fl , 
dentados.-Los trabajadores ,. 
baja por enfermedad ^ ^ ^ J V 
percibir desde el día q u e ^ , uj 
cialmente, siempre que i u - a , jeTjjW 
güedad mínima de un. an ¡ P > . 
la empresa y mientras dur |) ,„ 
laboral transitoria, el . ^ V K

t 0 pa" ,r 
salario real, con r t s a t a t ^ ^ B ^ » 
presa de las prestaciones c g ü í £ J ^ 
que tengan derecho por la ( ) 0 

cial. Encaso de ^cldf^\00^¿¡^ 
antigüedad v devengara t día 
su salario real desde el P. c „ t c 
fuese dado de baja oficial ¡ ó n . ^ ^ 

rt .29. Ayuda por J ^ t p f f i 
le jubilación v o l u n » ^ tf«¿ 

A 
so de jubilación voiu»~-- , j o S i . - : 

de la empresa, todos * l £ d i e í $ ¡ J 
res que acrediten mas fClD ^ • 

._j — io misma- r. .. 0rii l 

antigüedad en la ^ ' f ^ g d , c ° 
demnizaciones según su 
'a siguiente escala: 

A los sesenta años, 
de indemnización. 

A los sesenta y un años, n 
lidades de indemnización- ^ e t e 

A los sesenta y dos años, 
lidades de indemnización. 

J9 

iiev' 
0 
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' ' ^ d e m l 3 ! 1 1 * 6 8 a ñ o s < c i n c o m e n s u a -
i A Partir , n , 2 a c , ó n -
t r < ± l o s sesenta 

efe, 
A m e n s u a l i d a H S 5 S e n t a y cuatro años , 
A r l-3(). T a d e s de indemnización 

c o í S Pordefunción.-A tales 
d b l e c e u n s e e , f t 0 , t a l a l a empresa, se 

Con 6 1 Personf. r

a ° f

C O l e c t ¡ v o d e vida para 
ennnVen¡o y cuvL e C t a d o P ° r e l P á s e n t e 
¿ ¿ n t ó n ^ a 5 0 ? S 2 f " ° S C r á i n f c r i o r 

miti , e n iPresa nhr 5 0 0 Pesetas, quedan-
entrega 

Pr,m~ y de 10^^ u r e s f o t o c o p i a de la Pnmas. 'os r e c i b o s D E H D E 

i 1 31 r 
ParTA t a 'es efecto * ü y u d a a l a c u l t « -

seuk" Poetas an",„ 
año ° n a r á n en ?. a , e s ' n o cotizables, que 

J el me s de octubre de cada 

a ) »¿tas ^ U c t o r e s -

) r en la cuantía de 

•982 ; i l a u , (

(

n e e c t o s de 1 de enero 
Iros a S e n f u n e f e 3 C a n t i d a d d e 1 6 5 6 

es C a l a

r e c °rridos " , n ú m e ™ de kilóme-
c<a: os conforme a la siguiente 

ferióme 
H Ü ? 250 k ' S e t

t

r o s , no devenga dieta. 
[]asta 5oo . - m e l r o s . meH, a ta 

n , H a sta 
^dia 

- kilóm r o s ' m e d i a d ¡ e ta . 

.000 W n e t r ° s * d o s d i etas. 
K , 'ometros, dos dietas 

Hasta 

eneb) * 

, 2¿°kilór 
tres dietas v 

cent 

• 5 0 0 * k n I l l e l r o s ' t r e s dietas. 
u Kilómetros 

PvTe , 9 8 2 " ¿ i T ^ ° n electos de 1 de 
t r o s <¿iL a " s P . o r t e de mercanc ía 

-Con efectos de 1 
o C e n t i . -—ayune ae 

' V a r a r o í I T S d e distribución se in-
; Pesetas por kilómetro 

>¿.C O n 

r ^ ÍV 
e r n P r e i 9 8 2 ' cuando" C f e C t O S d e 1 d e e n e -
'ncen;'a' y con , 2 P 7 n ecesidades de la 
C í v ° s , t e n ' ' h n de no > a d a

 s< t engan ñ? , n o Perjudicar sus 
d c n ¿ . e s P e r a S ,

r a

q u e e f e c t u a r una deter-
, r °* cen a n c í a que h / e C O g e r cualquier tipo 
[%lTT<* dr , ; 'u d >' a de retorna r a núes-

d)7J-226 n : i D a j 0 ' Percibirán la can-
frier0 ° e * a r g £ S e l a s Por retorno. 
* ' 9 8 2 s í í 0 0 e fectos de 1 de 
" s ¿ g a d e m é r ^ P r e q u e cooperen en 
q \ iw . u a l o v H- c u nuestros cen-

P ü r í a

C , H n i a c á n ^ U C , ó n e n P r o v i n " e) * d escarpt C d n t , d a d de 613 pesetas 

C ^ C n ^ t r a b S ° H

r e s oue fectúen habi-
* N r A

P H 0 r c u a l Q u i f r e conducción de vehí-
i P e r ¿ a n ° e l c a ? n e t r H C ' r C U n s t a n c i a les fue-

í'ará e a n e n temem d , conducir temporal 

? C i ° S h a bere S t m e n t e " 
a,° C a Perdid' C o r r e spondien tes a 

r a de <̂ c u n vpkr v e n n 

P o r C > ¡ O r n U ' ? t i e n e que estar fue 
d e t e r ^ u l e ? S t ^ p o de'les'tabTecid 

avería , ' a l e n r e parar una 
y las causas de que 

n P se llevase a cabo. f, u ^ di,I l d o es a u " C V d ! , e a caoo. 
Ja d c 5^0 vehíc u

d ¿ d C m p r e s a < d conduc-

^ ^ S i a ^ P O Q U e " 

i r ( m " á s e l a s netas mensuales o la 
í > r « t i e m r c , o n a l d e la citada cantidad. 

0 que estuviera paradado en 

C A P I T U L O V 
Art 3 sposiciones finales 

? ,una a y V j / v " ^ ^ cowií/fl.—Se estable-
S ' s i « m n r i a P O r comida a todo el perso-
3 , e n u V C U a n d o efectúe jornada par-
, f c t i V o d

a cuanta de 123 pesetas por día 
t , c ^ b r c H ? a J ° ' y siempre que al 31 de 
> ü a a , d e »979 no viniera percibiendo 

l^n. suna en concepto de locomo-

? ^ia r i _ ¿ornia de pago.—El abono de 
2 * e f e c t i ; e v e n & a d o s por los trabajado-
íi e c i é n d r v d f a C O n carácter mensual, es-
i r d u r a m "mensualidades de trenta 

se l 0 ( i ° s los meses del año , en 
> e m 0

 n c u e n t r e en vigor el presente 
*rt. 3̂ " 

? los i ^ í ^ o w o c í o n . — L a s cantidades 
C e P t o , a J a d o r e s perciban por este 
ií u * ÜÜP V e r a n incrementadas en la 
b t 0 r r e s D l r Í s u U e de aplicar el porcenta-

A

C n e» ¿ni , C n l e ' conforme se determi-
f n . 3 7

r t l t u l o 2 l del o r e — 

Je 

-., e , ¿--Miente C r » ñ r ' , " Q l C l P ° r cen t a -
,-,S. 3 y t » c u i 0 2 l d e ? n f o r m e s e determi-

' f a Par- ^iiasn -2 r e S e n t e Convenio. • ' a ¿ a r ^ v i s i t a ^ ^ , _ _ E n c a s o d e 

l a^ í , 5 a niedicn« » c ^ : „ i : „ . _ -l d a d S 0 L ? e d l c o s especialistas 
v - i a » ' la empresa abona

rá el tiempo imprescindible cuando la vi 
sita coincida con el horario de trabajo 
Para su abono será preceptivo que el vo 
lante esté firmado y fechado con indica 
ción expresa del tiempo empleado por e 
médico. 

E l desplazamiento para estas visitas se 
rá a cargo de la empresa. 

Art . 38. Efectividad.—Se acuerda por 
las partes deliberantes del presente Conve 
nio que la validez del mismo cobre efecti 
vidad a partir del momento de la firma 
con independencia de su posterior publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de Madrid y consiguiente validez legal 

Sueldo base a percibir por los trabajadores 
de "Ris i , Sociedad Anónima", según reía 
ción de categorías detalladas a continuación 

Categorías Salario 

Técnicos 
Director de fabricación 38.014 
Encargado general 31.883 
Jefe de mantenimiento 34.335 
Maestro o encargado de taller. 30.656 
Jefe de almacén 31.883 

Administrativos 
Director administrativo 38.014 
Jefe administrativo 34.335 
Oficial administrativo de 1.a. . . 30.656 
Oficial administrativo de 2. a . . . 29.430 
Auxil iar administrativo 25.751 
Telefonista 25.751 
Jefe de ventas 34.335 
Promotor comercial 30.656 
Vendedor autoventa . •Bb&¡& . N A ' o 

Obreros y subalternos 
Oficial de 1.a freidor, tostador, 

mantenimiento 29.430 
Oficial de 2. a 26.978 
Ayudante 25.751 
Almacenero 25.751 
Aprendiz de primer año 19.620 
Aprendiz de segundo año 22.073 
Peones 24.525 
Ordenanzas 25.751 
Vigilantes 25.751 

Madrid , a 26 de octubre de 1982 — E l 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

( G . C—12.438) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

S A N C I O N E S 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 1 
de junio de 1982, contra la empresa " V i -
sercon. Sociedad Anón ima" , actividad 
Construcción, con domicilio en la calle 
Sor Angela de la Cruz, número 24, terce
ro E , Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
inspección se hace constar que no se ha 
personado en las oficinas de la Inspección 
de Trabajo, ni ha presentado la documen
tación que le fue requerida. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Regí • -nento 
de la Inspección de Trabajo de 23 e julio 
de 1971. Grave, grado máximo; 

Resultando que se propone la .mposi-
ción de la multa total de doce mi 1 quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Delegaciones de Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la norma primera del artícu

lo 10 del Decreto de 2 de junio de 1960, 
ya que contra la misma nada ha expuesto 
el infractor en su descargo. 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 8 
del Decreto de 2 de junio de 1960. en el 
término de quince días hábiles, siguientes 
al de su notificación, justificando docu-
mentalmente haber depositado el importe 
de la sanción, más el 20 por 100 de la 
misma, en metálico en la Caja General de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Dirección, la que dis
pondrá del mismo conforme a la resolu
ción que recaiga en el recurso. Adviértese
le que, una vez firme esta resolución por 
no haber recurrido contra ella en el plazo 
citado, deberá efectuar el pago de la mul
ta impuesta en esta Dirección y en papel 
de pagos al Estado, dentro de los ocho 
días siguientes, ya que en otro caso se 
procederá a su exacción por la vía de 
apremio. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—12.369) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
31 de mayo de 1982. contra la empresa 
"Construcciones y Reparaciones Cuenda, 
Sociedad Limitada", actividad Construc
ción, con domicilio en la plaza de Valde-
serrano. bloque número 4. primero C , 
Fuenlabrada (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que el día 5 de 
los corrientes la empresa fue requerida 
para que el día 11. a las nueve horas, 
presentase en las oficinas de este Servicio 
la siguiente documentación: Libro de visi
tas y de matrícula de personal, recibos 
oficiales de salarios y justificantes de pa
go de cuotas al régimen general de la 
Seguridad Social desde 1 de septiembre 
de 1979 a la fecha, incluidos los de los 
meses no pagados, sin que hasta la fecha 
haya aportado la documentación citada. 

Se ha incurrido en el supuesto de obs
trucción a la función inspectora tipificado 
en el artículo 14 c)del Decreto 2122/1971, 
de 23 de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1 de 3 de abril, considerando la 
infracción como muy grave en grado 
máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada di- ta acta, haciéndole pre
sente su derechí a formular contr ella 
escrit< de desea gos ante esta Dire< ción, 
sin c ..e lo haya presentado dentro del 
pla/c legal; 

Resultando que. en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres-
crip iones reglamentarias de aplicación. 

( onsiderando que el acta levantada por 
la nspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
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cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante cl ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—12.370) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 25 
de junio de 1982, contra la empresa " M u 
danzas Internacionales Tortosa, Sociedad 
Limitada", actividad Transportes, con do
micilio en la calle de Monte Perdido, nú
mero 38, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que ha com
probado la infracción del artículo 31 B. 
de la ley Básica de Empleo de 8 de octu
bre de Í980 y al artículo 46 B. del Decre
to de 24 de abril de 1981, por el que se 
aprueba el Reglamento de Prestaciones 
por Desempleo, dado que no ha entrega
do a don Manuel Mart ínez Guzmán y 
don Luis Soriano Martín el certificado de 
empresa necesario para la tramitación del 
Seguro de Desempleo. 

La infracción se califica de grave en 
grado mínimo, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 48, 2. b. del Decreto de 
24 de abril de 1981; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta mil 
(30.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley de 8 
de octubre de 1980 y artículo 50.3 del 
Decreto de 24 de abril de 1981; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien-
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da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—12.371) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 30 
de jun io de 1982, contra la empresa 
" A l b y c o n s a " , actividad Construcción, 
con domicilio en la calle de la Montera, 
números 25-27, Madrid-13. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de actuación practicada a la empresa de 
referencia el día 17 de junio de 1982 y a la 
vista de r e c l a m a c i ó n del interesado 
( A G . 48.471), se ha comprobado que por 
la misma se han infringido los artícu
los 31,b) de la ley Básica de Empleo 
51/1980, de 8 de octubre, y 46,b) de su 
Reglamento, Real Decreto 920/1981, de 
24 de abril, por cuanto no entregó en 
forma y plazo legal el certificado de em
presa a efectos de desempleo a su trabaja
dor don José Marcos Martínez. 

Conforme al artículo 48,2,b) del Real 
Decreto 920/1981, se califica la falta co
mo grave en grado mínirno; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50, apartado 3, 
del Real Decreto 920/19K1, en relación 
con el artículo 34 de la Lev de 8 de octu
bre de 1980; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1.975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo v Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—12.372) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 30 
de junio de 1982, contra la empresa "Ins
ti tuto B i o q u í m i c o Español , Sociedad 
Anónima" , actividad Industria química, 
con domicilio en la-calle de Santa Amelia, 
número 22, Barcelona-34. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de actuación practicada a la empresa de 
referencia el día 17 de junio de 1982 en 
Madrid y a la vista de reclamación del 
interesado ( A G . 48.471), se ha comproba
do que por la misma se han infringido los 
artículos 31,b) de la ley Básica de Empleo 
51/1980, de 8 de octubre, y 46,b) de su 
Reglamento, Real Decreto 920/1981, de 
24 de abril, por cuanto no entregó en 
forma y plazo legal el certificado de em
presa a efectos de desempleo a su trabaja
dor don Carlos Dalmau Pascua. 

Conforme al artículo 48,2,b) del Real 
Decreto 920/1981, se califica la falta co
mo grave en grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50, apartado 3, 
del Real Decreto 920/1981, en relación 
con el art ículo 34 de la Ley de 8 de octu
bre de 1980; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 d é l a misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G . C—12.373) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 27 
de mayo de 1982, contra la empresa Pe
tronilo Inés Herranz, actividad Construc

ción, con domicilio en la calle de Abtao, 
número 30. Madrid-7. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de denuncia debidamente comprobada 
con fecha 4 de mayo de 1982, he compro
bado que por la empresa de referencia se 
infringen los artículos 56,2 de la Orden 
ministerial de 28 de diciembre de 1966 
("Boletín Oficial del Estado" de 30 de 
diciembre de 1966) y 8 de la Orden de 29 
de noviembre de 1973 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 11 de diciembre de 1973), 
por cuanto la empresa no ha entregado al 
trabajador Boukhijar E l Idrissi, peón, los 
recibos oficiales justificativos del pago de 
salarios correspondientes al período 1 de 
mavo de 1977 a 31 de agosto de 1979 y 1 
de enero de 1980 a 24 de mayo de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de quince mil 
(15.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57,3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores. Se considera la infrac
ción grave de grado mínimo, en atención 
a la gravedad de la infracción; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—12.374) 

d e 3 d e a 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 29 
de mayo de 1982, contra la empresa A n 
tonio Paradelo Núñez, actividad Fábrica 
de zapatillas, con domicilio en la calle 
Azucenas, número 94, Madrid-29. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de inspección, comprobó que la empresa 
carecía de los cuadros de horarios de los 
años 1980, 1981 y 1982, visados por la 
Inspección de Trabajo. Infringe el artícu
lo 16 de la Ley de 1 de julio de 1931; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de quinientas (500) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
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 C l R e S l a m e n t o General de 
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S ^arcía-ViUoslada. 
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n o v i e m b r e de 1982. -E l 

Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C. -12 .572) (O.—55.204) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 18 de octubre 
de 1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1 . a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de diciembre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrando 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha re lación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI B T 021 y 
M I BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Octubre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — C A L L E . — NUMERO 

14. — Villalobos. — 13. 45. 47. 49, 57 
59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 87, 89 
91, 93, 95, 97, 105. 107, 109, 111, 113, 
115, 117, 119, 121, 123, 127, 129, 131. 

14. — Camino Bajo Palomeras. — 156, 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA D E L CENTRO. — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR LINCAS EN 02 

NO.0197. — Villalobos, 89.— Vil lalo
bos, 13. 45, 47, 49, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 
69, 71, 73, 75, 87, 89, 91, 93, 95, 97. 105, 
107, 109, 111, 113, 115. 117, 119, 121, 
123, 127, 129, 131. Camino Bajo Palome
ras, 156, 158. 

Madrid, 28 de octubre de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—12.554) (O—55.203) 

A U T O R I Z A C I O N E S 
A D M I N I S T R A T I V A S 

D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación de líneas de trans
porte de energía eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anón ima" , con domicilio en 
Madrid , calle de Claudio Coello, núme
ro 55. 

Referencia: 26EL-1.709. 
Finalidad: Línea aérea de media tensión 

de alimentación al centro de transforma
ción de elevación de aguas de C A S R A -
M A , en Colmenar Viejo. 

Características: Longitud 3.379 metros, 
tensión 20 K V . , conductor 116,2 A I - A c , 
apoyos metálicos. 

Presupuesto: 3.335.104 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.710. 
Finalidad: Línea aérea de media tensión 

de alimentación al centro de transforma
ción intemperie en camino de Sacedón, 
número 10, en el término municipal de 
Brúñete. 

Características: Longitud 2.187 metros, 
tensión 20 K V . , conductor de 31,1 A l - A c , 
apoyos de hormigón. 

Presupuesto: 1.427.723 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.708. 
Finalidad: Línea aérea de media tensión 

de alimentación al centro de transforma
ción intemperie en la colonia Fuenteblan-
quilla, en el término municipal de L o -
zoyuela. 

Características: Longitud 1.571 metros, 
tensión 20 K V . , conductor de 31,1 A l - A c , 
apoyos de hormigón. 

Presupuesto: 887.723 pesetas. 
L o que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Madrid , calle General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid , 2 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial, E. Ramos Carpió . 

(G . C—12.573) (O.—55.205) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E A L I C A N T E 

Servicios Generales 

Por el presente se notifica a los contri
buyentes que se relacionan a continua
ción, las cantidades que se citan, debien
do prevenirles que pueden hacer efectivo 
el importe de sus débitos en los plazos, 
lugar y forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingresos (artículos 20 y 92 del 
Reglamento General de Recaudación de 
14 de noviembre de 1968): Las liquidacio
nes comprendidas en la presente relación 
y si este anuncio aparece publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de los 
días 1 al 15 de un mes, pueden ser ingre
sadas, sin recargo, hasta el día 10 del mes 
siguiente, y con recargo de prórroga del 5 
por 100 desde el día 11 al 25 del mismo 
mes, las liquidaciones en anuncio publica
do entre los días 16 y último de cada mes, 
pueden ingresarse, sin recargo, hasta el 25 
del mes siguiente, y con recargo de prórro
ga del 5 por 100 desde dicho término 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

Si, no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, le será exigi
do el ingreso por vía ejecutiva con recar
go del 20 por 100, cuyo devengo y pago 
será incompatible con el de prórroga. 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice el día inhábil, quedará au tomá
ticamente ampliado al día hábil posterior. 

Lugar y medio de pago: A ) En la Caja 
de la Delegación de Hacienda, en metáli
co o cheque. B) Mediante giro postal tri
butario. C) A través de banco o caja de 
ahorros reconocidos como entidades cola
boradoras, mediante abonarés . 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a presentar ante 
la dependencia de relaciones con los con
tribuyentes, o consorcios para la gestión e 
inspección de las contribuciones territoria
les de la capital o de la provincia de la 
Delegación de Hacienda, o reclamación 
económico-administrativa en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOLETÍN OEICIAL 
de la provincia, ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de esta De
legación de Hacienda. 

Tratándose de liquidaciones de conve
nios por impuestos sobre el tráfico de 
empresas, sobre el lujo y de impuestos 
especiales que gravan los jarabes y bebi
das refrescantes, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los impuestos 
industrial y sobre los rendimientos del 
trabajo personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artículos 
45 y 47 de los respectivos textos refundi
dos de dichos impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
ingeniero industrial, podrá interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
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partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo presentar escrito de 
reclamación en la Delegación de Hacien
da de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de contri
bución urbana se podrá interponer recur
so de reposición en el plazo de quince 
días, ante el consorcio para la gestión e 
inspección de las contribuciones territoria
les de la capital o de la provincia, según 
proceda, o bien reclamación económico-
administrativa en el plazo de quince dias, 
ante el Tribunal Económico-Administrat i
vo Provincial. 

El contribuyente tiene la posibilidad, si 
lo desea, de examinar el expediente origen 
de la deuda tributaria en la respectiva 
oficina gestora. 

La interposición de un recurso o recla
mación no suspende, por sí solo, la obli
gación de pago de la deuda tributaria. 

Concepto tributario. — Contribuyentes. — 
Domicilio. — Año. — Número contraí

do. — Pesetas 
MADRID 

Contribución Territorial Urbana. Ca 
tastral . — G a r c í a E l v i r a , Alfonso, y 
uno.— San Bernardo, 14.— 1981.— 
28.893/81. — 1.100. 

Contr ibución Territorial Urbana. C a 
tastral. — Emilio Gómez García. — A l -
manzora. 171.— 1981.— 30.877/81.— 
3.582. 

Contr ibución Territorial Urbana. C a 
tastral. — Julián Martín Orejana. — Ca
mino de la Cues ta , 116.— 1981.— 
100.815/81. — 8.413. 

Contr ibución Territorial Urbana. C a 
tastral. — Genaro de la Rosa García. — 
Vi rgen del Puerto, 141 .— 1981.— 
100.828/81. — 8.413. 

Contribución Territorial Urbana. Ca 
tastral. — Sergio García Orcoyer Tor
mo. — Avenida del Generalísimo, 58. — 
1981— 100.841/81.— 10.894. 

C o n t r i b u c i ó n Territorial Urbana. C a 
tastral. — Ramona de la Vega López . — 
Avenida del G e n e r a l í s i m o , 7 .— 1981. — 
100.929/81. — 8.413. 

Contribución Territorial Urbana. Ca 
tastral. — M . García Alegre Monguer. — 
C l . Avala Luz. — 1981. — 179.999/81. — 
3.709, 

Contribución Territorial Urbana. Ca 
tastral. — M . García Alegre Monguer. — 
C l . Avala Luz. — 1981. — 180.000/81. — 
6.505." 

Contribución Territorial Urbana. C a 
tastral. — Francisco Oltra Oltra. — Fres-
nedil las, 8 .— 1981.— 280.077/81.— 
479. 

Industrial-Licencia Fiscal. Admón. M o 
ciones. — Manuel Cebrián Soler. — En
comiendas P a l . — 1981.— 525/82.— 
6.588. 
ALCOBfcNDAS 

Contribución Territorial Urbana." Ca
tastral. — Mariano García Crespo. — M . 
Serrano Gruto, número I .— 1981.— 
60^.313/81.— 5.610. 

Alicante, 3 de noviembre de 1982.—El 
Jefe de Servicios Generales (Firmado). 

(G . C—12.546) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B K N D A S 

En cumplimiento, y a los efectos previs
tos en el artículo 27, de la Ordenanza 
Municipal del impuesto sobre solares, se 
hace público que la Comisión Municipal 
Permanente, en su sesión de 29 de octubre 
de 1982, acordó aprobar el Padrón de los 
solares y terrenos sujetos a este impuesto 
correspondiente al a ñ o 1982, con los da
tos especificados en el art ículo-24 de la 
referida Ordenanza. 

Dicho Padrón queda expuesto al públi
co en las oficinas de Intervención de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bou 
TÍN O I K I A I de la provincia, al objeto de 
que los interesados legítimos del artículo 
99 del Reglamento de Haciendas Locales, 
puedan interponer reclamaciones ante es
te Ayuntamiento. 

A lcobendas , a 2 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G . C—12.527) (X.—311) 

A I ( O R C O N 
"Talleres Navalcarnero, Sociedad L imi 

tada", ha solicitado de este Ayuntamien
to autorización para la apertura e instala
ción de un establecimiento de exposición 
y venta de automóviles en la plaza de 
Santo Domingo, número 10, de esta loca
lidad. (Expediente: 168/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

( G . C—12.559) (O.—55.210) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña María 
Angeles Martín Casanueva ha solicitado 
licencia para instalar una peluquería de 
señoras en la plaza mayor, número 4, 
primero B. (Expediente: Í96-M/82.) 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN O IKIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón. a 18 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

( G . C—12.560) (O.—55.211) 

A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 y-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don Santiago Yepes Riesco 
ha solicitado licencia de este Ayuntamien
to para la instalación y apertura de un 
comercio para venta menor de perfume
ría-bisutería en la calle de Infantas, núme
ro 29. 

plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría General, 
los días y horas hábiles, de las nueve a las 
catorce. 

Aranjuez, a 27 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -12.440) (O.—55.135) 

A L P E D R E T E 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Francisco Martín Fernández 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósito almacenamiento de gas líquido pro-
pano de 2.450 litros. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLLTÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alpedrete, a 22 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.519) (O.—55.178) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local y artículos 46 y 79 de la 
Jey de Procedimiento Administrativo, de 
'17 de julio de 1958. se hallan de manifies
to las cuentas generales del Presupuesto 
ordinario, del Presupuesto de inversiones 
y del Presupuesto ordinario del Patronato 
Polideportivo Municipal , referidas al ejer
cicio de 1981, con sus justificantes y dic
támenes de las comisiones informativas 
correspondientes. 

Para la impugnacióna de las cuentas se 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLLTÍN 
OÍ ICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 

observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta 
miento de Boadilla del Monte. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, a 29 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.558) (O.—55.209) 
B A 1 R E S 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al público el Presu 
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros ¿. 

Total ingresos 

G A S T O S 

3.255.100 

99.600 

3.496.059 

526.991 

182.250 

10.000.000 

A ) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capí tulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 

16.560.000 

Pesetas 

1.774.176 

3.438.824 

47.000 
B) Operaciones de capital 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 11 -300-000 

Total gastos 16.560.000 
Batres, a 27 de octubre de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). ' 
( G . C—12.445) (0 . -55 .139) 

C H I N C H O N 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el expediente de modificación de créditos 
número 2, dentro del Presupuesto ordina
rio vigente, se expone al público por tér
mino de quince días, para que puedan 
presentarse reclamaciones. 

Chinchón, a 29 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.447) (O.—55.142) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 

por doña Mercedes Hidalgo Pérez, licen
cia municipal para la apertura de un local 
destinado a carnecería, a emplazar en la 
calle de Diego Serrano, número 14, cum
pliendo lo dispuesto por el apartado a), 
del número 2. del artículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo, que empe
zará a contarse desde el día siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el 
'BOLLTÍN OLKIAI de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta
lar y formular, por escrito, las reclamacio
nes u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Colmenar de Oreja, a 28 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.516) (O.—55.176) 

En la Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento se hallan expuestos al pú

blico los siguientes expedientes de n 
cación de créditos, que afectan a l v * £ ¡ 

Presupuesto ordinario, aprobado* ¿ i 

ayuntamiento Pleno, en sesión ceic 
el día 29 de octubre de 1982: (0s 

Expediente número 1. de ^P^^ü 
de crédito con cargo al supera^1 ¿c\ 
liquidación del Presupuesto ordina' 
ejercicio anterior. . fflt.nii's 

Expediente número 2, de stipM 0 ¿ . 
de crédito y crédito extraordinan 
diante transferencias. cT¿¿iio 

expediente número 3. de n U i -
extraordinario financiado con cargo 
yores ingresos. -fl ¿0 

Las reclamaciones se tormuw* . Zl, 
el Ayuntamiento Pleno, durante c ¿it.„-
de quince días hábiles, a partir d¿^ U , K - ,V 
te a la fecha de inserción de este ^ 
en el B O I M Í N O IKIAI de la Pr°it0bit 

Colmenar de Oreja, a 2 de no\ 
de 1982.—El Alcalde, Antonio * 
Peral. 

(G . C—12.565) (O. 
. 55.2I6) 

COLMENAR VIE'° h, 

solicitado'licencia municipal P*r ^tf? 
y funcionamiento de * ; % r t n * £ 

Por don Daniel Prieto/ 

r a y luncionamiemu ^ •• . 
nos de automóviles a emplazar e . . ^ . 
Boalito. número 32. de esta v» 
(Expediente: 51/82.) 

L o que se hace público P*™ 
conocimiento ai objeto de que. n l l )-
Personas estén interesadas P ^ J J ^ j o f l * 
lar cuantas alegaciones u obsei ¿c JK-
estimen pertinentes en el p ' a / 0 

días ante este Ayuntamiento. b ( C Jí 
a 30 de octW Colmenar Viejo, -

1982.—El Alcalde (Firmado;-
( G . C—12.517) 1 ( 

•55. 

Doña María Luisa Mira G*¿o<¡¡gt 

¡cencía municipal para ei ̂  ^ e jo 
ble-

para 
actividad de churrería en 
Hoyo, número 1. de 1° 

esta1 

Eo que en cumplimiento ^ * c„vi-
c / d o en la vigente legislación ^ J i f 
dades molestas, insalubres. noci^s-iefle> 
prosas se hace público, para q»e¿i „,.'-
Pudieran resultar afectados de af¡

 % * 
do por la mencionada actmdfj.^ 
Pretende instalar, puedan fortawu •pt 
servaciones pertinentes en el pWL <£o« 
d ' a s a contar de la inserción de v jo
díelo en el Boi ivís OFICIAL & 

viem v , n c , a - . . -i de no 
Colmenar Viejo, a 3 at 

1982.—El Alcalde ( F i r m a * » #jflj 
( G . C—12.589) 1 

s t a b l ^ 0 t 
De conformidad con lo c r e t < ^ ¿ í 

el artículo 19.1 del Real u ^ Q Í ^ 
16 de enero de 198 L y a K» a l Pl ,r 

expong^ ;mV£> y, 
do toga? blecidos en el mismo 

co el extracto del acueru^ - ^ s 
el utie se modifican detern . Q s ü que se 
nanzas Fiscales vigentes asi 
tenido, que es ej^siguien^ de ) r 

Acuerdo del Pleno, oe . - b a n 
de 1982, por el que se ap 

d guientes modificaciones. . p l po °* rft 
Congelación durante el1 q ü c <^< 

v 1984 del tipo de g r a X d ^ U I 1 ¡ c M p a ' 
ponde por el impuesto m h a cu ^ 
solares, manteniéndose el «. l9$U^JÍ 
pondido en el bienio ^ " ^ c a % & 
relación a la s i t u a c i ó n , e C ^ a l i z í ^ ' I 
a la coincidencia de la 
índice de valoración de ( n c- rei 

íobre efectos del impuesto s °¿U/ i984 . y ' 1 

del valor en el bienio . 1 9 f ; v

d e la 1 V- T 
Se estima la imposición^ ^ ^ i ^ , ^ ^ , ^ 

de ^ .,,."*' 
iquilla i« >i«"f — 

que fue suprimida y la 
artículos de la Ordenanza ¿ # 0 * ^ 
do, proponiéndose la *NL*:A& )' 
actualidad para las acomeu 
cer la misma tarda que ng para la nueva exacción. 0¿xfc& 

Se propone también laiJ>J{ , a 

apartado 3 f i del número a d < > 

trato en los casos de s U . c . ^ n t e S

 J l , n ri< 
hijos o descendí n sup „ 

u g e J v i u d o . P " p g ? í £ i * * . 
^ O p o r l O O d e l o s d e r e c 

za, de suministro de » g £ ^ . & * 
relativa a cambios de t , t u ^ , . i o n ^^{^1 
trato en 
padres a 1 IK , 1 
al cónyuge viudo. p r ° P ° h

n ' s de ^ , 

se preveía y nu w---- - <a ni«-— ^ 
Igualmente se propone ' j 0 

i„ <^-A ,0 Hrl cernei'1 

no cobrar ^ ^ t ^ 

de la Ordenanza del c 



de octubre de 

°- P. 

relativa al apartado 5Q del artículo 6 e 

úo l U t ? e r o 6 d e la Ordenanza en el senti
rá 7 ,lJar la permanencia de los cadáve-
sc^Poral , que se fijaba en cinco anos, 
C 1° e n d i e z años por considerarlo 

Se» ? U a d o a l a s normas sanitarias. 
^ suidamente se aprueba, por unanimi-
5 ¿ £ P^puesta de la Comisión de Ha-

rvj e n l°das sus partes, 
l ^ n a r Viejo, a 30 . 

• ^ t l Alcalde ( F i r m a d o ) 

^ C.—12.570) (X. -313) 
COLLADO M E D I A N O 

C u i t a m i e n t o de mi Presidencia, en 
<fe ! 9 ¿ e l e b r a d a con fecha 26 de octubre 
ífoluití' a c o r d ó - Por unanimidad, ceder 
SuPerfi n t e l a r i n c a "Carriona". de una 
^ t e n C d e 3 2 0 0 0 m e l r o s cuadrados. 
^ de i p o r anderos: A l Norte, carrete
l a i M o l i " O s ; Sur, doña Victoria y 
Hidro i n o r C u e s t a Fernández. V don 
W p r c a Jamar; Este, don Ezequiel 
) <W. \, e r n andez, y Oeste, doña Angeles 
% ¿ , ^ u n d a Hernández, en favor de 
l»c0n« a n t i l e s s -0-S. de España, para 
í n C ' U C c i 0 n de Aldea Infantil S.O.S., 

^>nc?Ud-Se u a c e Público por el plazo de 
diento v ' í h a b n e s para general conoci-
^ en 1\ C O nformidad con lo estableci-
f c ^amem P a r l a d o 8) d e l articulo 96 del 
l°cal e s

 0 d e Bienes de las Entidades 

l 4 0 l l ! í ° Mediano, a 2 de noviembre de 
IG r l c a l d e < Eduardo Guillen. 

•M 2-528) (o._55.186) 

^ ^ E l A L A M O 
5 e n i ° a C a n P Ú b U c o ' P a r a general conoci-
KCn'*ña p , l s l a Corporación en sesión 
, e d e 19¿ ° , r a d a e l d i a 2 1 d e septiem-
, 0 definu a d o P t ó acuerdo que ha resul-
f ^ S V 0 ' a l n o haberse presentado 
^clexnM 6 5 1 C o n t r a e l mismo, de apro
ó l o r ^ n t e número 1/1982 de suple-
c . ^ u P u c s t ? e d U o ' ^ u e afecta al vigente 
^u, l u ordinario de esta Corpora-

^ can? , c r é d i t -os afectan a los si-
*Pttulos del citado Presupuesto: 

• ! r ' S e 8umr C Í O n e s b ásicas, avuda fami
l i a a

 S , S o ciales y asistencia médico-
ai, ^ G a J n c , ° n a n o s : 821.415 pesetas. 
S b r a d ' l 0 . s d e oficina, calefacción, 
¿ C O c he v o dePendencias, carburante 
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C < d C a ^ ^ n s , d e n c i a s ' carburante 
v °tros' ' U m i n ^ t r o de agua y 
' N n í n t 0 v co8n S t ° S e sPeciales de 

iL í̂üa ? s rnuñií!! S-, 4- 5 45-000 pesetas. ua n ^ U n i c Z V 3 ^ 0 0 0 pesetas. 
T '% P ¿ e n te s s ^ d l e ? ' abastecimiento 
K ^ P e s e t a b

s

r e U s vegas y vego-

¿ i S ú S e ^ g O a U ^ ^ o r queda finan-
ffSft del pU

r

P

e

e

sífn

V,t d i s Pon.ble de 
1$ A | a ° n

a n t e r Í 0 r ^ " P u e s t o ordinario 

( 0 . ^ ' Alcald e í p ¡ d e n ° v i e m b r e de 

FljFw (0.-55.223) 

v V e n t a a n Í C , ° n d e u " estable
c e vL° bJetos f í r m e n o r de tejidos, 
Í S S g a r a Palen r e g a , ° e n a ca l l e 

(U gdjd. P a | e n c l a , número 3, de 

^ ? C í ^ e e s t h ^ q U ' n c e d í a s - ^ 
\ ^ ? ¡ a d ^ Ta C n °P°«tunas. 

S E l A l c a [ d

a o ' a f de octubre 
<V¡.C

 , Qe, Pedro A. Mora 
" l 2 - 4 3 9 ) 

[v h (0.-55.134) 

^ N Í d e N U B R ^ 
S ¿ l ^ U t a r n l C h a ' A l calde-Presi-A C e

 b r a d a tam.ento de la villa de 

< ó ' c ^ o s c 0 r

P

r

a l S o b r e l a circula-
m , c 0 d e i Q 8

e P O n d i e n t e al ejer-
1 V « 3 > Por la Comisión 

Municipal Permanente de este Ayunta
miento, de 29 de octubre de 1982. 

Se expone al público en esta Casa Con
sistorial, departamento de Intervención, 
sección de Rentas y Exacciones, de nueve 
a trece horas, por un período de quince 
días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLLTÍN OFICIAL 
de la provincia, durante los cuales podrá 
examinarse y formular las pertinentes 
reclamaciones. 

La Corporación adoptará, en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha de finalización de la exposición pú
blica, los acuerdos que procedan, resol
viendo las reclamaciones presentadas. 

Una vez aprobado definitivamente el 
pago deberá realizarse desde el día 2 de 
enero al 31 de marzo de 1983 en período 
voluntario, en la caja de este Ayuntamien
to, o a través de entidades Bancarias y 
Cajas de Ahorro, pasado el cual podrá 
satisfacerse desde los días I al 15 de abril, 
con el recargo de prórroga del 5 por 100 
establecido en el artículo 92 del Reglamen
to General de Recaudación, y finalizado 
este plazo, será iniciado el procedimiento 
de cobro en vía de apremio, con el recar
go del 20 por 100 del importe de la deuda. 

Se advierte que la normativa de estas 
exacciones, artículo 124-3 de la ley Gene
ral Tributaria, regula el procedimiento 
aplicable a las deudas tributarias periódi
cas, que deben recaudarse mediante reci
bos derivados de un Padrón, por lo que 
no siendo obligatoria la notificación indi
vidual de las liquidaciones, se practican 
de modo colectivo por medio del presente 
anuncio, por bandos insertados en el ta
blón de edictos y en los lugares común
mente frecuentados por los vecinos de es
te municipio. 

Fuenlabrada, 1982.—El Alcalde, Ma
nuel de la Rocha Rubí. 

(G. C.—12.530) (X.—312) 

El Ayuntamiento Pleno de Fuenlabra
da, en sesión de fecha 24 de septiembre de 
1982, acordó aprobar la Ordenanza regu
ladora de vados permanentes de esta 
localidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Régimen Local, 
por medio del presente anuncio, dicha 
Ordenanza queda expuesta al público du
rante un plazo de quince días hábiles des
de la fecha de publicación, para que pue
da ser objeto de reclamaciones. 

Fuenlabrada, a 28 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.588) (X.—314) 

G A L A P A G A R 

Don Eusebio Alamo, en representación 
del P. S. O . E. , solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de un 
depósito de gas líquido propano en la 
carretera Mdrid-El Escorial, kilómetro 23, 
Escuela Jaime Vera. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BoLfcTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Galapagar, a 9 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.556) (O.—55.207) 

Doña Luz Cáceres Povedano solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un depósito de gas líquido 
propano en la colonia San Alberto Mag
no. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Galapagar, a 9 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-12.557) (O.—55.208) 

G A S C O N E S 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resulmen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 411.151 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 97.250 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 152.575 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 230.000 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 302.000 
Total ingresos 1.192.976 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 397.726 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 782.377 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 12.873 
Total gastos 1.192.976 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 25 del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, podrán interponer recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, en el plazo de quince días, a par
tir de la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

Gascones, octubre de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—12.594) (O.—55.226) 

(. E I A I i: 

Por don Isaac Alonso Fernández y Jo
sé Algaba Bastías se han solicitado un 
bar-marisquería con emplazamiento en la 
avenida de España, número 8. (Expedien
te: 322/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 20 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.524) (O.—55.183) 

Por don Juan de la Rosa Castaño se ha 
solicitado ampliación de un café-bar con 
emplazamiento en la avenida Juan de la 
Cierva, número 29. (Expediente: 336/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 27 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.561) (O.—55.212) 

Por don Félix Vázquez Alvarez se ha 
solicitado una pescadería con emplaza
miento en la calle Madrid, número 6. 
(Expediente: 334/82.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 25 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.562) (O.—55.213) 
G R I Ñ O N 

Por el Ayuntamiento de mi Presidencia, 
y en la sesión ordinaria celebrada el día 
27 de septiembre del actual año, por ma
yoría fue aprobado definitivamente el es
tudio de detalle, solicitado por los herma
nos de las Escuelas Cristianas, de terrenos 
ubicados en el P-l de las normas comple
mentarias de este término municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 140 del Reglamen
to de Disciplina Urbanística. 

Griñón, a 27 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.587) (O.—55.220) 
LAS ROZAS D E MADRID 

Por don Ignacio Tornos Cubillo, en 
representación de "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", se ha solicita
do licencia de apertura para instalar cen
tro de transformación de energía eléctrica 
de 1.050 K V A . con emplazamiento en la 
urbanización " E l Abajón". 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 25 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.522) (O.—55.181) 

Por don Ignacio Tornos Cubillo, en 
representación de "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", se ha solicita
do licencia de apertura para instalar un 
centro de transformación de energía eléc
trica de 900 K V A . con emplazamiento en 
la urbanización " E l Abajón". 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 25 de octubre 
de 1982—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.521) (O.—55.180) 

Por don Ginés Sánchez Pamplona, en 
nombre propio, se ha solicitado licencia 
para instalar un depósito de gas líquido 
propano de 11,72 metros cúbicos con em
plazamiento en la carretera de las Rozas 
al Escorial, kilómetro 3,600. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 25 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-12.520) (Q.-55.179) 

Por don Ignacio Tornos Cubillo, en 
representación de "Hidroeléctrica Espa-
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ñola, Sociedad Anón ima" , se ha solicita
do licencia de apertura para instalar un 
centro de transformación de energía eléc
trica de 500 K V A . con emplazamiento en 
la urbanización " E l Abajón" . 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el art ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid , a 26 de octubre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.523) (O.—55.182) 

Por don Francisco Aldarabi Escribano 
se ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de supermercado de alimenta
ción con emplazamiento en la calle Real, 
sin número, conjunto "Balsa ín" , bloque 
número 20, local número 1. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid , a 3 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.586) (O.—55.219) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 y-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado las instalaciones y funcio
namientos de las actividades que a conti
nuación se indican: 

Expediente número 2.330/82 de Comu
nidad de Propietarios para instalar y ejer
cer la actividad de garaje en la calíe San 
José, número 12, entrada por la calle San
ta Lucía. 

Expediente número 2.331/82 de don 
Manuel del Pino Chamorro para instalar 
y ejercer la actividad de taller mecánico y 
electricidad del automóvil en la calle La 
Bureba, número 20. 

Expediente número 2.351/82 de "Iber-
duero, Sociedad Anónima" , para instalar 
y ejercer la actividad de centro de trans
formación de E. E. en carretera de M a -
drid-Leganés, kilómetro 10,500. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 20 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—12.566) (O.—55.217) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el intere
sado que a continuación se relaciona se 
ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividad que a continuación 
se indica: 

Expediente 2.352/82 de "Iberduero, So
ciedad Anón ima" , para instalar y ejercer 
la actividad de centro de transformación 
de E. E. en la avenida de Alemania, blo
que número 78. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 20 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G . C.-12.567) (O.—55.218) 

L O E C H E S 
El Ayuntamiento Pleno de esta Vil la en 

sesión ordinaria, celebrada el día 29 de 
octubre de 1982, acordó por unanimidad, 
aprobar inicialmente el proyecto de urba
nización y parcelación del polígono 6 de 

las normas subsidiarias de planeamiento, 
vigentes en este municipio a instancia de 
don José Ossuna Zafra, representante le
gal de "Majalastablas, Sociedad Anóni
ma". 

L o que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto-ley 
16/1981, de 16 de octubre, sobre ordena
ción urbana y demás disposiciones con
cordantes. 

Loeches, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.593) (O.—55.225) 

N A V A R R E D O N D A 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 1, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
agosto de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Navarredonda, a 28 de octubre de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.444) (O.—55.138) 

M A N Z A N A R E S I I . R E A L 

Acordada por la Corporación en Pleno, 
en sesión de 30 de septiembre de 1982, la 
modificación de las siguientes Ordenanzas 
Fiscales: Servicios del cementerio; apertu
ra de establecimientos; ocupación del sue
lo, vuelo y subsuelo de la vía pública; 
licencias por construcciones y obras; aper
tura de zanjas y calicatas; ocupación de la 
vía pública y puestos públicos; rodaje ci
nematográfico; industrias y comercios am
bulantes; portadas, escaparates y vitrinas; 
impuesto sobre la publicidad, y recogida 
de basuras. 

Queda expuesta al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de aparición de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Manzanares el Real, a 29 de octubre de 
1982.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G . C—12.518) (.X.—310) 

P A R I \ 

Por espacio de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boi i IÍN OFI
CIAL de la provincia, se expone al público 
a efectos de reclamaciones proyecto de 
gradas y tribuna del campo de fútbol 
aprobado por acuerdo del Pleno de 26 de 
octubre del año en curso. 

Parla, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.590) (O.—55.222) 

Por parte de don Julián Rodríguez Ote
ro se ha solicitado licencia para la apertu
ra de un almacén de frutas y verduras en 
la finca número 22 de la calle San Félix, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.507) (O.—55.167) 

P O Z U E L O DI M A R C O S 

Se ha solicitado por don Manuel Bláz-
quez Yusta, adjudicatario de las obras 
realizadas en los comedores del colegio 

María Inmaculada, devolución de la fian
za que tiene constituida por dicha ad 
judicación. 

Lo que se hace público de conformidad 
con el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
para que puedan presentar reclamaciones 
en el plazo de quince días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el BOI.I-.TÍN 
OFICIAL de la provincia, quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato garantizado. 

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre de 
1982.—El Alcalde, Juan Carlos García de 
la Rasilla. 

(G . C—12.510) (O.—55.170) 

R i V A S V A C I A M A D R I D 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro 1 de 1982, que afecta al vigente Presu
puesto ordinario, aprobado por la Corpo
ración en sesión celebrada el día 28 de 
septiembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Rivas Vaciamadrid, a 26 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.592) (O.—55.224) 

S A N S E B A S T I A N 1)1 L O S R E Y E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ü-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Jorge Fernández Fernández 
ha solicitado licencia para instalar una 
frutería en la calle Cervantes, número 24. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OEICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.511) (O.—55.171) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la "Cía. , Española de Penicilina y Antibió
ticos, Sociedad Anón ima" , ha solicitado 
licencia para instalar un laboratorio en la 
avenida del Puente Cultural, zona indus
trial Norte. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.512) (O.—55.172) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Pedro Fernández Mart ínez 
ha solicitado licencia para instalar un al
quiler de vehículos en la carretera N- I . 
kilómetro 17,800. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 de 
octubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.513) (O.—55.173) 

A los efectos de los artículos • ^, 
Reglamento de 30 de noviembre0 , 
v . 4 M de la Instrucción de 
de 1963 y conforme a lo dispvff ^ 
Ordenanzas municipales de P°!'£L,qiií 
na de esta localidad, se hace pu£ 
la vecina doña Palmira Cabrera rr ic 

solicitado licencia para instalar fl* K , 
cuarta categoría en la avenida ^ 
ves Católicos, bloque número l'-lí ' 
mero 1 1 . ' ep el 

L o que se hace saber a fin de Q ^ 
Plazo de diez días, a contar desde i , 
ción de este cdicio en e! Bol .i " v |.r 
de la provincia, puedan form^ 
observaciones pertinentes. j5 & 

San Sebastián de los Reyev,f 'y 
octubre de 1982.—El Alcalde 

( G . C.-12.514) ( 0 ^ -
TORREE AGVÍ** 

Pleno 
' , ,r el P ' c n 0 te ¿c 

Tomado acuerdo por ei c ) d u^ 1 L

u . . 
Corporación del día 13 ^tV*^ 
1982, de contratación de l a ^ s e n , n . 
tuarios, bar v almacén ane* d , r ^ ; 
de fútbol mediante c o n * » * ^ D * 
amparo de lo dispuesto en ^ , 2dt ¿ i 

to 3/81 v Orden Ministenw ^ 
viembre de 1981, por un ^ 
3.983.200 pesetas, se <»"^q#égi 
sados en su ejecución a un s Uj ecK ¿ c 

las oportunas propuestas p l ieg%-
proyecto correspondiente 7 j | ¡n|o> 
condiciones, que se som 
ción durante ocho días. s e r t • 

Ambos documentos puco , a gec** 
nados por los interesados ^ h J . 
del Avuntamiento en días y 2l¿cfl0 
hasta las trece horas del (Jw $c\c^ y 
bre, en que tendrá 1 " ^ % ^ ' 
adjudicación, en su c ü b ° - . íl
eon la precitada normatiw^ o C t U P j , . , . 

Tor re laguna , a 2V cuál***!] 
1982.—El Alcalde, Antonio ^ , 4 1 

(G . C—12.446 bis) 

V A L D E A V E * 0 ' j 

A p r o b a d o d e f i n i t ñ ^ . f l l g K 
Ayuntamiento el P«suP U «J¡ ¡fltfg, 
ordinario para 1982, p o \ J e 0 i t ^ 
4.946.432 pesetas, con el sig 
lio a nivel de capítulos: 

INGRESOS 

A ) Operaciones corrientes 

Capí tu lo 1. 
Impuestos directos 

Capí tulo 2. 
hnpuestos indirectos 

Capí tu lo 3. 
Lasas y otros ingresos . • • • * 

Capí tu lo 4. 
Transferencias corrientes . • • 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 

GASTOS 

A ) Operaciones corrientes 

Capí tulo 1. 
Remuneraciones del perso

nal • 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capí tulo 3. 

Intereses ' 

6*J 
é 

Total gastos 

V a l d e a v e r o . a ¿J> £LS 
1982.—El Alcalde (Firma" 

( G . C—12.515) 

Magistraturas ae 
M A G I S T R A T U R A ^ p R | P 

N U M E R O 2 D E 
EDICTO 

, r 0 . p u l i ^ L S ^ ' 
Don Antonio de Oro ^ i 

gistrado de Trabajo P u 

Madrid y su prov.nc.a- ]¿cí]c^ y 
Hago saber: Que p o r £ e í l j J ^ 

da en el día de la ^ n , o s é M g J f 
seguido a instancia ° j S o cie%,d. 
Lencero, contra " A L u • c a m 
nima", en reclamación v 

http://prov.nc.a-
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girado con el número 685 de 1982, se ha 
nim » 0 c i t a r a " A L L A , Sociedad Anó-
Q l , ' e n ignorado paradero, a fin de 
Mué comparezca el día 2 de diciembre, a 
«nueve cuarenta y cinco horas de su 
¿ d n a n a , para la celebración de los actos 
^ c conciliación v 

en su caso, de juicio, 
esta í ? d r á n l u & a r e n l a S a l a d e V i s t a S d e 

: l d Magistratura de Trabajo número 2, 
V a e " la calle Orense, número 22, debien-

comparecer personalmente o mediante 
dos l e 8 a l m en te apoderada, y con to-
vale m e d i o s de prueba de que intente 

"se, con la advertencia de que es uni
són ? c a l o r i a y que dichos actos no se 
a s istencta r á n P ° r f a U a i n J u s t i f i c a d a d e 

SoÍi£? r a q u e s i r v a d e citación a " A L L A , 
cédiii A n ó n i m a " , se expide la presente 
0 , ' p a r a s u publicación en el BOLETÍN 
lakiAAl d e la provincia v colocación en el 

¿ 0 n d e anuncios. ' 
W , , d ' a 2 d e noviembre de 1982.—El 
T T a K . a r i ? ^ F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

* D a J 0 (Firmado). 
(B.—12.004) 

D E T R A B A J O 
HUMERO 12 D E M A D R I D 

ry Q n EDICTO 

do d i ' 0 P e r a l Ballesteros, Magistra 
M a í J j r r a ba jo número 12 de los di 
ü a d n d V su provincia. 

da P

a

n

8 0 saber r w 
*gu,d C l d í a ' £ U f a P ? r Providencia di«ta-
^ ¿ i n s t a n - - l a f e c h a e n e l 

H 

l C l d í a C 
m

 0 a instan^- * a _ , l c c n a e n el proceso 
S ? * ' * N S S i 8 d e J o s é F o ™ Sánchez, 
t id A H y , o t r os en í r o ' s ° c i e d a d Anóni-
n £ ^ l L - T 4 n

c i

r

H

e c l a m a c i ó n Por incapa-
A ? N , ° 7 7 1 d M & n t e > < registrado con el 
en i ! t r i a Cem? ^ h a co rdado citar 
P 4 " ° r a d 0 pa a l S o c i e d a d Anónima" , 
'as , 3 e l d í a T d e r o : a f i n d e que com-
Para , 2 V veim d l d l c i e m b r e d e 1982, a 
liaCió a C e |ebrar A ? r a s d e s u mañana, 
C l y< e n J n de^os actos de conci
l la ¿ U g a r e n l a c a ? ° ' , d e juicio, que ten-
Si ta en fg^tratura A H U í" V i s t a s < l e l r a L d e 
C J a c a H e O r a d e T R A B A J O número 12, 
Persn P a r e c e r n ' n u m e r o 22, debien-
d 0 s , a | ega l m e n

e

i

r s o n a l r nente o mediante 
Va|c

 0 s medios H a P ° d e r a d a . y con to-
ca cní' c ° n la , H p r u e b a d e que intente 
s Us D p

n v °eatori a

 d V e r t e n c i a de que es úni-
a ' W ? e i * n L y ( i u e dichos actos no se en C l a Por f a l t a i n j u s t i f i c a d a d e 

y C > n t e se u r - , 
Para 2 ' a l a reflr J 3 p a r a e l m i s m o d í a 

'a adv p r á c t i c a ri

 1 P a r t e demandada, 
c enc¡ a

e r t e ncia d _ e confesión judicial, con 
n.w:,- c que caso de incompare-

Pone 
podrá ser tenida por 

nechos de la demanda. 
c i V ^ e > n d a H T O C l m , e n t o de la referida 
d e W a Secreto ? U e t i e n e a s u disposi-
Sentad b a J ° , coS . 6 e s t a Magistratura _ yade. e 0 p i a d e | & d e m ¡ f n d a p r e . 
c l P a r a 

n t r o ' t q u e s i r v a de citación a "Nutria 
Pásente ° C . l e d a d Anónima", se expide la 

" 1 M\ n d u l a > Para su publicación en el 
c ' ó n e n r F , c : i A L de la provincia y coloca-
0 Mad r i f

 t a b l ó u de anuncios. 
> e c r e S a 2 7 d e octubre de 1982.—El 
l r aba in? t ' F l r r n ado) .—El Magistrado de 

a j 0 iFirmado). 

(B.—12.006) 

M ^ T * A T U R A 
D E T R A B A J O 

1 N U M E R O 12 D E M A D R I D 
EDICTO 

^ a d d r l T r a b a i o a n B a l I e s t e r o s ' Magistra-
H, y s " o v

n u m e r o 1 2 d e los de 
^ > j a b c r . o m c , a -
r C^¡dn e l d i a de i P ? r Providencia dicta-
S * á l « a 'nstanrf íQha e n el proceso 
> An- y o t r

a n C

c

, a d e Agapito Galán 
L°r £ > ^ f ° V ? l r a "Hic íosa , Socie-
S e o d a d< r e

y

B Í ° t r ° Í ' e n reclamación 
% J 9 8 2 , s e h

8

a

l S t r a d o con el número 
H i 

> a \ ! ^ , s e h T a d o c o n el nún 
g

P ; »^(i e r 7 c i edad A n a C O r d a d o citar a ' 9 d« , e ro, a r:^a A n o n i m a " ; t .^di^; ' " nn „ 'a ' c u Jguo 

fe?«tsu

dr b J ? u e v e ' 

d 

en ignorado 
' día 

trein-S u rnaña"" 4 ' ' a i a s n u e v e trem-
V J l W ; ; l 0 s de C o

a a ' p a r a l a celebración 

C t r a I de n 1 U g a r e n l a Sala de n ú ^ J a e esta M a 0 K t r „ . , m d e 

. » 5 Ü I en ia aai£ 
i m ' " U m e r 0 n C S t a Magistratura d« 

r ° 2 2 , d e ¿ S ' Í a e n , a c a l l e Oren 
I e n d o comparecer per

sonalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
venencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi 
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Hiceo 
sa. Sociedad Anónima" , se expide la pre 
senté cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.005) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra 
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 398 de 1980, ejecución 
número 312 de 1980, a instancia de Fer
mín Calero Ríos, contra "Urfe, Sociedad 
Anónima" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

132, matrícula M-0616-CC. 
Valorado en 280.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 13 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Víctor Andrés Belmonde, 
número 22, Madrid, a cargo de "Urfe, 
Sociedad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.392 de 1980, ejecución 
número 89 de 1981. a instancia de José 
Raimundo Sánchez Valero, contra "Pro
ductos Benju, Sociedad Anónima" , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un mini ordenador marca " I B M " , mo

delo 5.110. 
Valorado en 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 13 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo cl depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Antonio López, número 
59, Madrid, a cargo de Agustín Acedo 
Muñoz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro de la 
Fuente González, contra "Coypark, So
ciedad Anónima" y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
780 de 1982, se ha acordado citar a "Coy
park, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
9 de diciembre, a las diez quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Coy
park. Sociedad A n ó n i m a , se expide la pre
sente cédula, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.211) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Muñoz M a 
rín, contra Teófilo Rajolero Isidro, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 994 de 1982, se ha acordado citar 
a Teófilo Rajolero Isidro, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de diciembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente O mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Teófilo 
Rajolero Isidro, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
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OFICÍAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.208) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Guillermo Gonzá
lez Risco, contra Instituto Nacional de 
Empleo y la empresa "Talleres Mecánicos 
Silfe, Sociedad Limitada", en reclamación 
por desempleo, registrado con el número 
990 de 1982, se ha acordado citar a "Ta
lleres Mecánicos Silfe, Sociedad Limitada, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 10 de diciembre, a las diez 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a la empre
sa 'Talleres Mecánicos Silfe, Sociedad L i 
mitada", se expide la presente cédula, pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.210) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 650 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Manuel 
Gerardo Castrillón Rodríguez, contra el 
"Banco Filatélico Nacional, Sociedad 
Anónima", y otro, sobre despido, con fe
cha de 8 de noviembre de 1982, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento y a 
la vista de las manifestaciones tenidas en 
el cuerpo del escrito de la parte actora de 
fecha de 13 de agosto pasado, cítese de 
comparecencia a las partes, para el 
próximo día 23 de noviembre de 1982, a 
las diez y cinco horas de su mañana, y en 
concreto, a la parte demandada, por me
dio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción al "Banco Filetélico Nacional, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.207) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Magdalena Pedre-
ño Llórente, contra "Proaga, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.083 de 1982, 
se ha acordado citar a "Proaga, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 25 de noviem
bre, a las diez y treinta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de confesión judicial, con la adverten
cia de que en caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Proaga, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en cl BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.218) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.858 de 1977, ejecución 
número 124 de 1977, a instancia de Angel 
Fernández Jiménez, contra Manuel Díaz 
García, titular de "Creaciones Yanes", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de-
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una vitrina con cuatro cajones y cuatro 

puertas. 
Una mesa redonda, de 1,15 metros, con 

cuatro sillas. 
Una mesa rectangular, de 1,60 por 90 

por 75, con seis sillas. 
Una mesa rectangular, igual medida que 

la anterior, con talla. 
Un armario ropero con dos puertas. 
Un mueble de TV. , de madera, con 

cuatro puertas y dos cajones. 
Una librería, de dos cuerpos, con tres 

cajones y cuatro puertas. 
Un buró de estudio. 
Una cómoda con cinco cajones. 
Un armario de dos puertas. 
Una cómoda con cuatro cajones. 
(Todo ello en madera). 
Todos ellos valorados en 179.000 pe

setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 13 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Elisa, número 15, tienda, 
Madrid, a cargo de Juan Díaz Yanes. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.900 de 1979, ejecución 
número 284 de 1980, a instancia de María 
Dolores Tena Castaño, contra José María 
Antón Puente, propietario de "Talleres 
Antón", en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un gato hidráulico. 
Un gato manual. 
Un juego de llaves fijas, otro de estrella 

y otro de tubo. 
Seis martillos. 
Un compresor. 
Una máquina de taladrar. 
Una pistola de aire. 
Un juego de espátulas. 
Tres bancos de montaje. 
Una mesa de oficina con sillones giratorios. 
Todo ello valorado en 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
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admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Arturo Soria, número 
243, duplicado, a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.147) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isaías J iménez Ro
dríguez y otros, contra "Cospania. Socie
dad Anón ima" , y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
171 de 1982, se ha acordado citar a "Cos
pania, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
2 de diciembre, a las diez y cinco horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Con la advertencia 
de que si no compareciere o rehusare por 
contestar podrá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Cospa
nia, Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.921) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis San Juan Fer
nández y otros, contra "Intercontinental 
Gráfica, Sociedad Anón ima" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 252 de 1982, se ha acordado citar a 
"Intercontinental Gráfica, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de diciembre, a 

las diez y treinta y cinco horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento de tener
la por confesa, si no compareciere o rehu
sare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Inter
continental Gráfica, Sociedad Anón ima" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLFTÍN OFICIAL de la pro
vinc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.226) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

FDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Martín 
Pérez, contra Angel Rodríguez ("Discote
ca Sombrero"), en reclamación por canti
dad, registrado con el número 251 de 
1982, se ha acordado citar a Angel Rodrí
guez ("Discoteca Sombrero"), en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 2 de diciembre, a las diez y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
numero 19, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to por tenerla por confesa, si no compare
ciere o rehusare constestar. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Rodr íguez ("Discoteca Sombrero"), se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.227) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anastasia Casado 
Corral , contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en reclamación por pen
sión, registrado con el número 295 de 
1982, se ha acordado citar a Anastasia 
Casado Corral , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de diciem
bre, a las nueve y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada con apercibimiento por tener
la por confesa, si no compareciere o rehu
sare contestar. 

Y para que sirva de citación a Anasta
sia Casado Corra l , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.673) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Pérez Cór
doba, contra "Manuel Grandes, Sociedad 
Anón ima" , y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 158 de 
1982, se ha acordado citar a "Manuel 
Grandes, Sociedad Anón ima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 6 de diciembre, a las nueve y veinte 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Con la advertencia 
de que si no compareciere o rehusare por 
contestar podrá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Manuel 
Grandes, Sociedad Anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— JO.919) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Cuesta Bermejo, contra "Pagocta" (José 
María Azcue Mendizábal) , en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
555 de 1982, se ha acordado citar a "Pa-
goeta" (José María Azcue Mendizábal) , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de diciembre, a las nueve 
y treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Con la 
advertencia de que si no compareciere o 
rehusare por contestar podrá ser tenido 
por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Pagoe-
ta" (José María Azcue Mendizábal) , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.231) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Silverio Galera Ma-
roto, contra "Industrias Razón, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 919 de 1982, se 
ha acordado citar a "Industrias Razón, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
diciembre, a las nueve y cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Con la advertencia 
que si no compareciere o rehusare por 
contestar podrá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Razón, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OEICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 11.353) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber. Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sara Merino Cam-
puzano, contra "Centro Asistencial de 
Diálisis, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 261 de 1982, se ha acordado citar a 
"Centro Asistencial de Diálisis, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de diciembre, 
a las diez y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento de tener
la por confesa, si no compareciere o rehu
sare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Centro 
Asistencial de Diálisis, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OEICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 21 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.354) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Leonardo 
León, contra José Mallén Gómez, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 920 de 1982, se ha acordado citar 
a José Mallén Gómez, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 de 
diciembre, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo I 

comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis 
tencia. Con la advertencia de que si no 
compareciere o rehusare por contestar po
drá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a José 
Mallén Gómez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OEI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.355) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Romano del 
Mazo y cuatro más, contra "Movima, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 721 de 
1982, se ha acordado citar a "Movima, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
diciembre, a las once y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o v i 
ma, Sociedad Anónima", y al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.091) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús García Blas
co, contra Comunidad de Propietarios Po
lígono Industrial Cogullada, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 540 de 1982, se ha acordado citar a 
Comunidad de Propietarios Polígono In
dustrial Cogullada, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de diciem
bre de 1982, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de la vista de los 
actos de incidente de no readmisión, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Comuni
dad de Propietarios Polígono Industrial 
Cogullada y al propio tiempo sirva de 
confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.007) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
mo señor Magistrado Juez de primera ins
tancia número dos de Madrid, en autos 
ejecutivos número mil trescientos noventa 
y ocho de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del Procurador don José Luis Or 
tiz-Cañavate, en nombre de "Masazu, So
ciedad Limitada", contra don Valeriano 
López Banús, vecino de Madrid, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, por 
término de ocho días de antelación, los 
bienes embargados en dicho procedimien
to, consistentes en dos máquinas registra
doras marca "Casio", modelo 5115-ER 
números 2301613 y 2301624. 

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do, sito en el edificio de la plaza de Cas 
tilla, primer piso, el día catorce de diciem
bre del corriente año mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, debiéndo
se consignar, en la mesa del Juzgado, pa
ra tomar parte en el remate, el diez por 
ciento de la suma de ciento doce mil qui
nientas pesetas que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madrid, cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.182) 

saca 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dos de Madrid, en autos 
de juicio ejecutivo número mil setecientos 
setenta y nueve de mil novecientos ochen
ta y uno, promovidos por el Procurador 
señor de las Alas Pumariño, en nombre 
de la entidad "Desoto Internacional, So
ciedad Anónima", contra don Francisco 
García Vaquero, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días hábiles y precio de su tasación, los 
bienes embargados en dicho procedimien
to, consistentes en cien cajas de botellas 
de coñac, de un litro cada una, contenien
do doce botellas cada caja, y diez cajas de 
licor "Pacharán La Navarra", de un litro 
cada botella, conteniendo doce botellas 
cada caja, que han sido valorados pericial
mente en la cantidad total de ciento sesen
ta y cinco mil pesetas, que servirá de tipo 
para esta primera subasta. 

E l acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edifi
cio de la plaza de Castilla, el día diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, a las once de su. mañana, advirtién
dose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
debiéndose consignar el diez por ciento, 
por lo menos, del valor fijado a dichos 
bienes. El remate podrá hacerse a calidad 
de cederse a tercero. 

Madrid, dos de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.188) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número sesenta y seis de 
mil novecientos ochenta y dos, que se 
siguen en este Juzgado de primera instan
cia número dos de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, a instancia 
de "Sociedad Española del Acumulador 
Tudor, Sociedad Anónima", contra don 

Andrés Antonio Martín Navajo. 
la venta en pública y PrifíTencS cpe [ 
TA..„:„„ A~ Su„ Hías. los bien» ¿ término de ocho días, los 
continuación se describirán, bajo 
guientes condiciones: 

Primera ¿fa 
Servirá de tipo la cantidad de do 

tas veinte mil pesetas. 
S e g u n d a

 n cubra" 
No se admitirán posturas que no 

las dos terceras partes del tipo. 
T e r c e r a , deberá" 

Para tomar parte en la subasta, s 0 . 
los licitadores consignar previaniei —. 
bre la mesa del Juzgado o en el es ^ 
miento destinado al efecto, el ' ¡s¡to 
ciento del referido tipo, sin cuyo req 
no serán admitidos. 

C U A R T A , A l Reg*tr° 
Los autos y la certificación d e l , ^ten-

estarán de manifiesto en Secretaria. ^ 
diéndose que todo licitador acepta 
bastante la titulación. 

Quinta . f e $ y 
Las cargas o gravámenes ante ^¡p 

los preferentes al crédito del a c t 0 ¿ ' ^ 
nuarán subsistentes, quedando siin ^ , o S 

el rematante en la responsabi l iza^ f , 
mismos, sin destinarse a su extin 
precio del remate. 

Sexta ,a¿ ¿e 
El remate podrá hacerse a cal 

ceder a tercero. 
Los bienes son: , 
Un automóvil "Seat 131 , ™* 

M-0771-CN. . ,| día 
Para el remate se ha señalad ^ 

diez de febrero próximo, a las onc ¿ e 

de su mañana, en la Sala audieni „.,. 
la plaza de Cas este Juzgado, sito en la 

Dado en Madrid, a cuatru q S 

bre de mil novecientos ochen l^ a g i stra0 
Secretario (Firmado).—y : j r l T i ado)-
Juez de primera instancia (r ^ . T ) 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R A 1 

EDICTO ¡Viag'str:1 

Don Angel Llamas Amestoy. fítíí¡^P 
do-Juez de primera instan 
diez de Madrid. J u ^ i 
Hago saber: Que en este 

siguen autos de juicio ejeciLI ^ ^ i l n ( 

mil seiscientos cincuenta y o ¡ n S t a n C } * ¿ 
vecientos setenta y ocno-p. * SoCiC°. v 

"Banco Hispano Americano^ 
Anónima", contra don Carn c0o 
doña Sonia Díaz Mart ínez , / oV¡de<] 
de cantidad, en los que por v fl pl',t>i> 
de esta fecha he acordado sa^ ^ j n o ^ 
subasta, por primera vez y abaJ0.^ 
veinte días, los bienes que J ce\eW\Y 

reseñarán, señalándose para w d ¡ a ve« 
de la misma las once horas a a Udi«J¡3 
tiuno de diciembre, en la 3

 r e V ene '° 
de este Juzgado, con la s r ^ 
siguientes: aturas 4 l l C

I M lv 
Que no se admitirán po s " d c , *v*% 

cubran las dos terceras pane e i 
Los licitadores para toma K ^ 

subasta deberán consignar. ^ e C t 0 . 
Juzgado o establecimiento ai ^ c,ei 
cantidad equivalente al di ^ 
del mismo. rí\c\V*x 

Y pueden asimismo P a " ' u n t e r , W 
en calidad de ceder el r e r n a a d c i . 

Que los autos y la certifica^ 
gistro de la Propiedad se na' d r a n i • j 
fiesto en Secretaría, doride iY ^^ 
examinados; que los títulos " ^ i W $ 
han sido suplidos por la cer 
Registro, y que los « « « ^ y l £ ) 
conformarse con dicha t , t u , ^ n 0 s o^L.r. 
drán derecho a exigir ning u ferei 
m . 0 loe ^orooc anteriores y K.^r. C° A que las cargas anteriores y ^ { 0 Í . CO c\ 
si las hubiere, al crédito dle ^ qu 
nuarán subsistentes, entente ^ L » 
rematante las acepta, quedai ^ S Í ^ 
do en la responsabilidad pe ^eCiv 
sin destinarse a su extincio 

;e sacan a?^d/fáL 
remate. 

Piso cuarto número uno de (pa 
tor Barraquer, número c* f¡eflc 

Margaritas), de Getafe, Mao' 
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) üPerfj c i e d ' 

taf!n e l Reeis, ™ e t r ? s cuadrados. Inscri-

• ¿ n l , 0 s ' i s T 16 r , e n t O S v e i n t e ' l i b r o 

V P c i ó n pnrn.r' ' finca n u m e r o 19.304, 
3 rada 

K y C uatro m 1 i i m Í U ó n s e i s c i e n t a s cua-
' h Poetas cuatrocientas noventa 

renta 

seis 
Dacj ""vi<»s. 

t c r t ^ ' ^ o ^ e c í í ; 3 v e i n t " r é s de octu-
J H T A R I O S H 0 8 , 0 0 1 1 6 " 1 3 y d o s - E 1 

d e PrimeríTn ? 0 ) ' ^ E I M a g i s t r a d o -
e r a 'nstanc.a (Firmado). 

(A.—44.080) 

I: 

J U 2 G A D 0 N U M E R O 12 
EDICTO 

a e ,PJovidencia de hoy, dicta Ji H u r el ¡i, h ; Í U V i aencia d 
* toí v S S t l S e ñ o r M a ¿ s t r a d o -

• a d r i d , en a i t

n S t a n c i a ""mero doce 
U I o s ejecutivos número S 2 

in t ¥ u no. d e m i 1 novecientos ^ iiu. -v uno c»„ •_, novecientos 

ĉión 1 e r r a bano en 3 l S e ñ o r G o n z á " 
A n ó l d e M F 0 S f ° ' e " " o m b / e v represen-

> ó n i m " ' " F o s f o r e r a E s P a ñ o l a , Sociedad 
^ h a j ? ^ e n C a r n a c i ó n de cantidad. 
Ucra ve? i a d ° S a c a r a l a v e n l a - P ° r p n " 

z> los bienes embargados siguien-

" C a ü o ^ ^ ' n a fotocopiadora marca 
Pesetas ' 5 0 , ciento veinticinco mi l 

C ü a ^ o S r Í f l c o ^ r c a " C o r b e r ó " , 540-S, 
Una T . ' p e s e t a s . 

9 H | 5 c' sPan 0 O i f l e ^ , r i b i r eléctrica mar-
II- ' Ueinto . e i t l , , Una' t r e i n t a v 

C í ' d o mil flecta' c o n P™talla 
^ d e r

m ^ a decon P C S e t a s -
P e " e C ' d e 2 s r ? S e j o d e Juntas de color 

0 t?a

S l , M ) p o r 0.90. ocho mil 

a K i ¡ ? ' ^ i d ? f t

p a c h ° . también 
Se>s ^ m e n t e r P ° r ° < 8 0 metros 

N c a l l a s o nion r o m i l p e s e t a s -
S S ^ J K e l t ° S C O n estructura 

Un " Poetas S e n color oro viejo. 

numero 748433-

0 sillo, 

° 0 ! i sillas t r e s 

color 

marca " M 
m i 1 Pesetas. " H s ? ' ' ^ ' ^ " 1 1 1 Pesetas."' ^ S ° l ° ^ 

S i l s k a v n e p r n U í t U r a metálica, tapi-
k. ̂ os' 5 ' d o s c ien tas cincuenta 

p ( ,r0 9 n

C o n tres a d e r a ' l a c adas en color 

V > ' 2 , C ° d e 0-40 por 0,90 
eJ« a > en color beis ()ta|. A u rtii] n„- • c n coio 
> c¡„ C i e "'ó n q o : r m a s p e s e t a s 

1 sete-
e n ¿ V ^ a ' s u b p e s e t a s . 
I n f i e l 9 ^dienr? ' 5 U e h a d e celebrarse 
S S d e 'o S ; d e , e s t e ' « g a d o , en 

1 O a d ° d e

S Jugados, p l a z a de Cas-
ê foL • se K-, P r ,rnera _>T! 

Jo 

este Juzgado, en 

«c£ h a S s a ü T r a , mstancia núme-
o n

0 P r ó x ^ a ' d d ° e l día veinticuatro 
n d l c ' oneTs; 3 ' a s o n c e horas, ba-c s s'guientes-

S ü 5 r á de , l n

P r Í m e r a 

Í S J S o S c

P o Para esta subasta el de 
> P o ^ C l " c u e n

 e " l ° n o v e n t a v seis mil 
f ; i s Par U r a s que n P e s e t a s - no admitién-

C S d ^ e

i s

n m C U b r a n l a s d o s t e r -

S e gunda 
S C d o r e s P

C O n ¡ ! n l a mtsma, deberán 
t d e ¿ í a d e l J u

S ; f n a r Previamente, en 
^ a í ? ° t . P o 2

s f a d o < el diez por cien 
U r r>ltld 0 s ' n CUVO rer,,;^;^ 

> L b ' e r 

1 cuyo requisito no 

bercera 
e t T n n Í s ^ u e se subastan se encuen-

7 l - ó n P ? d e r d e doña Mar ía Rosa Esco-
H i , q ? ' empleada de la entidad deman-
^Cllu> i n m S a Cér ica" , que tiene su do-
T x»ete

 a c a l l e General Perón, núme-
^ 5 ? " ° ^ donde podrán dirigirse los 

que deseen examinarlos, 
i ? rem Cuarta 
r ser S Í J 5 0 0 ^ hacerse con la cualidad 

ÜHnar i ° a Creeros, debiéndose de 
t Q de i e l Precio total del remate den-
I° b i leión S U e s d í a s siguientes a su 

L tJ'«UÍ0 e n \ . 
r ü e mil M a d r i d . a veintinueve de octu-
, C c r c t a

 n o v ecientos ochenta v dos.—b» 
-<W r

 ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado-
p r , mera instancia (Firmado). 

(A.—44.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecuti
vo número seiscientos veintiséis de mil 
novecientos setenta y nueve, instado por 
la sociedad "Dis t r i , Sociedad Anón ima" , 
representada por el Procurador señor Co-
rujo Pita, contra otro y doña Carmen 
Langebert Lacambra, se anuncia la venta 
en subasta pública, del piso embargado a 
expresada demandada, a resultas de dicho 
juicio, y que luego se describirá, por pri
mera vez v término de veinte días, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de pri
mera instancia número trece de Madrid , 
sito en plaza de Castilla, número uno, 
planta cuarta, el día veinte de diciembre 
de este año , a las once treinta de su 
mañana . 

Inmueble objeto de subasta 
Piso segundo derecha de la calle de 

Eloy Gonzalo, números 31 y 33, de esta 
capital, situado en la planta segunda, sin 
contar la baja; se compone de varias ha
bitaciones y servicios. Ocupa una superfi
cie aproximada de 86 metros 80 decíme
tros cuadrados. Linda: al frente, piso iz
quierda de su planta, rellano y caja de 
escalera; izquierda, entrando, calle de su 
situación, a la que tiene dos huecos; dere
cha, medianería y patio, al que tiene tres 
huecos, y fondo, medianería de la casa. 
Cuota, un entero y 80 centésimas por 100. 
Figura inscrito en el Registro de la Propie
dad número seis de esta capital, al tomo 
1.778, libro 389, folio 52, finca número 
12.026. 

Tasado pericialmente en tres millones 
ochocientas mil pesetas, que es el que 
servirá de tipo para la subasta. 

Condiciones de la subasta 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de dicho piso, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

V para su publicación en el Boi i TÍN 
OFICIAL de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid , a cuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.113) 

JUZGADO N U M E R O 13 
UDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid , en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de secues
tro y enajenación de finca, número tres
cientos ochenta y tres de mil novecientos 
ochenta, instados por cl "Banco Hipote
cario de España, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentado por el Procurador señor Sán
chez San/, contra don Alberto Rahan Or^ 
dóñez y doña María de las Nieves Domín
guez Frías, se anuncia la venta en pública 

subasta, por primera vez y término de 
quince días, de la finca hipotecada que a 
continuación se describe, remate que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid , sito en plaza de Castilla, 
número uno, el próximo día veintiuno de 
diciembre, a las once treinta horas de su 
mañana . 

Finca objeto de subasta 
En Madrid, calle Galileo, número cin

co, piso quinto B, se halla situado en la 
séptima planta del edificio, contado con 
la de s ó t a n o . Tiene una superficie 
aproximada de 179 metros 60 decímetros 
cuadrados. Tiene su entrada a la izquier
da de la escalera izquierda. Consta de 
vestíbulo, despacho, sala-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, oficio, lavadero-plan
cha, cuarto de baño y dos cuartos de 
aseo. Linda: Por el frente, entrando, con 
el piso quinto A , el descansillo y la caja 
de la escalera izquierda, el patio central 
izquierdo de luces y el montacargas; por 
la derecha, con la calle de Galileo; por la 
izquierda, con patio de luces del testero, y 
por el fondo, con el piso quinto C. Tiene 
dos huecos a la calle de Galileo, seis al 
patio central izquierdo de luces y dos al 
del testero. Es inherente a este piso la 
propiedad del cuarto trastero número 18, 
situado en la planta décima. La cuota de 
su propietario en los elementos comunes 
es de tres enteros 49 milésimas por 100 
del valor total del mismo. Inscrita la hipo
teca a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad número cinco de Madrid , tomo 
628, folio 101, finca número 21.459, ins
cripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de dicha 
finca el de doscientas ochenta mil pesetas 
(280.000 pesetas), pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de expresado tipo. 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, por lo menos, el diez por ciento 
efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

La consiganación del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación, con quince días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta en el Boi FTÍN OF-ICIAL de 
la provincia, expido el presente en Madr id , 
a veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto Bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia.(Firmado). 

(A.—44.202-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid , por providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número mil trescientos cuarenta y cinco 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de "Banco Peninsular. Sociedad 
Anón ima" , representado por el Procura
dor señor Dorremochea Aramburu, con
tra la entidad "Serce, Sociedad Anóni
ma", en desconocido paradero, se anun
cia la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la finca 
embargada a resultas de expresado proce
dimiento, remate que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia número trece de Madrid , sito 
en plaza de Castilla, número uno, el 
próximo día trece de enero de mil nove

cientos ochenta y tres, a las once treinta 
horas de su mañana . 

Finca objeto de subasta 
Parcela de terreno en término de Riba-

tejada, inmediata a la Iglesia, que tiene 
una superficie aproximada de 600 metros 
cuadrados y que comprende las parcelas 
números 27, 28 y 29 del plano particular 
de la descripción. Linda: por su frente, 
con la calle Zaragoza; por la derecha, 
izquierda y fondo, con resto de la finca 
matriz, de la que se segrega. Situada en 
Ribatejada (Madrid). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares 
número uno, tomo 2.784, libro 34 de R i 
batejada, folio 186, finca número 4.707. 

Servirá de tipo de tasación para la su
basta el de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, en que ha sido tasado pericial
mente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los títulos de pro
piedad de dicha finca están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación, al señalado para la subas
ta, en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente que firmo en Madr id , a 
veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.127-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, número treinta y siete de mil novecien
tos ochenta y uno, seguidos en este Juzga
do de primera instancia número trece de 
Madrid , a instancia de "Banco de Valla-
dolid. Sociedad Anón ima" , representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Granizo García-Cuenca, contra 
"Ester, Sociedad A n ó n i m a " , sobre recla
mación de un prés tamo hipotecario (se
senta y ocho millones de pesetas), se saca 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada: 

Parcela de terreno en término de M a 
drid, antes Fuencarral, al sitio camino de 
la Dehesa del Campo, hoy número 17 de 
la calle Antonio Cabezón, que linda: al 
Norte, en línea de 2,02 metros, con restos 
de la finca de la que se segregó, hoy con
fluencia de calle aún sin nombre, con la 
de Antonio Cabezón; al Este, en línea 
quebrada compuesta por dos rectas que 
miden 31,80 metros y 16,60 metros, con 
resto de la finca de la que se segregó, hoy 
calle Antonio Cabezón, y caseta de trans
formador; al Oeste, en lina de 42,35 me
tros, con resto de la finca de que se segre
gó, hoy calle aún sin nombre, y Sur, en 
línea de 22,05 metros, con finca número 
30.505. 

Ocupa una superficie de 672 metros 
cuadrados y 61 decímetros cuadrados. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número trece de M a 
drid, sito en plaza de Castilla, número 
uno, el día trece de enero del próximo 
año , a las doce horas, se establecen las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
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Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría de este Ju/gado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de sesenta y ocho millones de pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y para que lo acordado tenga lugar, 
expido el presente en Madrid , a veintiséis 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.131-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE CITACION 

Que en este Juzgado de primera instan
cia número catorce de Madr id se cumpli
menta exhorto con el número novecientos 
setenta y nueve de mil novecientos ochen
ta y dos, procedente del Juzgado de pri
mera instancia número dos de Sevilla y 
dimanante de autos de juicio declaractivo 
de mayor cuantía número cuatrocientos 
setenta y siete de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos a instancia de d o ñ a Dolo
res Garrido G o n z á l e z de Mendoza, contra 
la entidad "Inmobiliaria Almonte, Socie
dad A n ó n i m a " , que tuvo su ú l t i m o domi
cilio conocido en Madrid, paseo de Eduar
do Dato, número trece, sexto D , edificio 
"Guayaqui l" , y en cumplimiento del refe
rido exhorto se ha dictado providencia de 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez titular de este Juzgado, acor
dando citar al señor representante legal 
de "Inmobiliaria Almonte, Sociedad Anó
nima", para que comparezca ante este 
Juzgado de primera instancia número ca
torce de Madrid, plaza de Castilla, núme
ro uno, planta cuarta, el día veintinueve 
de noviembre del corriente año , a las diez 
y treinta de la mañana , a fin de prestar 
confesión judicial, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sin justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, a treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.174) 
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EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos veintidós de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de don 
Antonio Ja reño de Miguel, contra don 
Pedro López López, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día dieci
séis de diciembre próximo, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una furgoneta marca "Ebro" , modelo 

D-154, matrícula M-9738-Y, tasada en 
ciento veinticinco mil pesetas. 

Dado en Madrid , a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—44.186) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos setenta y uno de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipo teca r i a , seguidos a instancia del 
"Banco de Crédi to a la Construcción, So
ciedad Anón ima" , hoy "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anón ima" , repre
sentado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra don Juan González 
Cano, en reclamación de crédito hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y térmi
no de veinte días la finca que luego se 
dirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta, se ha 

señalado el día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, y hora de 
las once de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de ciento sesenta 

y cuatro mil novecientas nueve pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiendo hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la siguien
te: En San Fernando de Henares (Ma
drid), de 69,86 metros cuadrados, superfi
cie útil de 52,63 metros cuadrados. Cuota 
en los elementos, beneficios y gastos co
munes del inmueble de diez centésimas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, tomo 2.005, libro 41 
de San Fernando de Henares, folio 8, 
finca número 2.407, inscripción tercera, y 
sale a subasta en el tipo mencionado. 

Dado en Madrid , a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez, de primera instancia 
número catorce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número cuatrocien
tos diez de mil novecientos ochenta y uno, 
a instancia de don Manuel Ignacio Do

mínguez Godoy, contra don Domingo 
Gómez Gómez, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, y término de ocho 
días los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día trece de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvil marca "Land-Rover", 

matrícula H-5909-E. tasado en seiscientas 
mil pesetas. 

Una furgoneta marca " A v i a " , modelo 
1000, matrícula H-8356-B, tasada en tres
cientas mil pesetas. 

U n automóvil marca "Seat", modelo 
127, matrícula H-1793-B, tasado en cien
to veinticinco mil pesetas. 

Dado en Madrid , a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento sesenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de " V i 
drieras Españolas Vicasa, Sociedad Anó
nima", contra don Enrique Tolón de G a -
l i , domiciliado en Madrid , calle Arenal, 
número veintidós, tercero, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez, con re
baja del veinticinco por ciento de tasación 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Celebrándose la subasta por lotes sepa
rados para cada una de las fincas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1 J Mitad indivisa de finca rústica o 

trozo de tierra secano procedente de la 
heredad denominada " E l T o l l i " , también 
llamado "Cap icúa" , situado en la partila 
de " E l T o l l i " o de "San Blas", en término 
de Alicante. 

Linda: Norte, con herederos de doña 
María López Ikuveris; al Sur, con canal 
de riegos de Levante; al Este, también 
con resto de la finca de que se segrega, 
camino vecinal de Alicante a San Vicente, 
también llamado camino de L a Borja en 
medio, y al Oeste, ferrocarril Alicante-Ma
drid. Inscrita en el Registro de la propie
dad de Alicante número tres, al folio 99 
del libro 93, sección tercera, finca número 
5.453. Ocupa una extensión superficial de 
tres hectáreas, 95 áreas y 84 centiáreas, 
equivalentes a 39.584 metros cuadrados. 

Valorada en nueve millones ochocientas 
noventa y seis mil pesetas. 

Saliendo a subasta por el valor de la 
mitad indivisa, deducido el veinticinco por 
ciento, en la cantidad de tres millones 
setecientas veinticuatro mil pesetas. 

2. a Tercera parte indivisa de la parce
la de tierra, secano y campa, sita en térmi-

no de Benidorm, partida de p d r 0 D e v t , 
da. Linda: A l Norte, finca de r p s C a 
sa Bayona, Jaime O r o z c o h d 
Pérez, Alfonso Rojas, A l f o * J ¡ ^ J g 
y otros; al Este, con termino m d e & 
Alfaz del Pi y fincas P ^ P g W ! 
Alfonso Puchades y don ^ R¡card<> • 
con el regador del Corral de O r 0 z • 
con fincas de don Isidro Per n , 
don Jaime Orozco Devesa y & ^ , J 
co Fuster Devesa, y al ^e # 
propiedad de don Vicente M,gü 
María Cabezas Braqueha.s. ¿ j 
Llover, don Isidro P é r e z O * g e g l * r 
Enrique León Orts. Inscrita en . ^ 
de la Propiedad de *<%áf*a ^ 
196, libro 81, folio 16*. ^ 
H-767. , ..nerficia1, d¿ 

Ocupa una extensión s u P ^ p 
hectáreas y, según reciente 
53 hectáreas, 55 áreas y w ^ J 
equivalentes a 535.580 met 1* i ó n 

Apareciendo con una va ^ s i e t e 

de dieciséis millones sesem • 
cuatrocientas pesetas. r a parte i f 

Saliendo a subasta la ter^ ¡ c ¡ n co 
visa, una vez rebajado el ̂  ^ 
ciento, en la cantidad de c l ' j n C l i e n ta r 
dieciséis mil ochocientas ^ 
s e t a s - » los t í t u l % -

Haciéndose constar que * 
piídos se hallan de manities1 

ría a las partes donde pueden ^ 
y que las cargas anteriores p is ten 
al crédito del actor q u e d a r a ^ £ , p re 
y sin destinarse a su exti 
del remate. c A? r\0^e j \ 

Dado en Madrid, a tres^ y á0y 
de mil novecientos ochenw.^ 1 > t , . i 
Secretario (Firmado).—r f i r í r \ado). 
Juez de primera instancia i * 44J 9- ' 
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¿ A 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez K ¿ ^ 

gistrado-Juez de primera H 
mero quince de Madrid. 

e 
ic 
0¡ 

3 del "Banco ' - • r p . 
• *-«na 'lÁ«cW 

r „ P ° r

J

e I Pásente hago saber IF^ffi 
Jugado de mí cargo y con el flWgJ 5* 
f*scKntos treinta de mil novecif}^ 
renta y nueve se siguen autos P 0 ' ^ ' 

a del -Banco W s í , i 
Q e España , Sociedad Anónima , ̂  t 

lado por e J pVOCurador señor 
J a n z , contra "Recubrimientos t.„ 
Sociedad Anónima \ con dof¡f 
tostóles, en la (mea hipoteca»' ¡¿¿¡O 
Providencia de esta fecha h e a c ° n0¡ he »*7a f 

sacar a la venta en P u b . l i c * S i n c e ¿¡¡¡¡tf> 
primera vez y término ü | ^ oCeá^ 
finca hipotecada objeto c¡e v 
y que es la siguiente: Fcj¡fic¡0 !' .i1 

En Móstoles (Madrid). £ ^¿sto^ú 
trial. Tierra en término u* R e q U e r < ^ , 
sitio de Regordoña y P r a U

r r e t e r a & e pi ' 
linda: A l Norte, con la can ^ C ^ j 
toles a Fuenlabrada; al * u ' ' ornen1:. 
camijo; al Este, las parce las;n QofiP y 
67 de doña F i l o m e n a ^ M a n * ^ ^ 
47 de doña Luisa Messia 
Oeste, termina en punta. ^d<¡* ' r 
perficie de 20.410 metros;cu 
lastrada al polígono 1 L P , efiVy 

1 j.-íf :~„«»c pxisten^ .. .\i> 
tabn» d c p í n 

con las edificaciones exisi 
ma, que forma el comp | eJ 
te en la actualidad con tou- q U e r ,fl. 
dencias y servicios, t o d o \ » 
examinarse en los autos po • , 0 a i 1 , 
Inscrita la hipoteca a favor G e t l i i 
el Registro de la P r o p i e d a o ^ ^ ^ ei Keg.stro ce ia M ó ^ ' j ó n 
tomo 2.907, libro 438 de í ^ p C * 
116," 
ta va. 
116, finca número 5.485, k 

r en ' a K 
La subasta tendrá lugar ^ e í l |, 

audiencia de este Juzgad ) b l e y * „fí 
Juzgado de Navalcarnero. d e d^'y 
táneamente , el día veintitre^ s U ^ 
próximo y hora de las die 
y se previene: 

Primero ^ t a ^ 
Se tomará como tipo de s a rtc* ^ 

tidad fijada para ello por J , a de 
escritura de hipoteca y 
setenta millones de peseta • • 

Segundo $ ^ 
Que no se admitirán p o , de 

cubran las dos terceras P* 
tipo. 



L U N E S 15 D E N O V I E M B R E D E 1982 Pág. 15 

Qu e D Tercero 

m b e r á n los l £ ? a J p a r t e e n »a subasta, 
hT n t e sobre ' C , t a d o r e s consignar previa-
Í S ' e n t o d i ™ * * d e l J u z g a d o , o esta 
^ W a l t ^ ' ^ o , una can cienr '«"ai, r 3 1 e t e c t o ' u n a c a n " 
^ n t o d e l t i P o P

d e ? , K m e n o s : a l d i e z P o r 

á n ^ d m i ? H

b l S t a ' M n c u v o « v i 
sito 

s e r a n admitidos. 

Cuarto Al se 
í ? i c ¿ r a n ° d o , y s i m u l t á n e a la subasta, si 

V a l i c i t a c i 6 n P ° S t U r a s i 8 u a l e s - s e abrirá 
, 0 n e n t r e los rematantes. 

U C o n . Quinto 

l ' | 0 S ^ h o ' S f n d e l P r e c i o ^ verificará 
1 r emat e. d i e n t e s al de aprobación 

,Qüe i 0 s . S e x * o 

£ r e 8 Í s t r a l t U s e 0 S h S n P l Í d 0 S P o r c e r t i f l c a " 
con e t a r ¡ a v „ , a U a n d e manifiesto en 
exio r marse C n n , ° S l i c i t adores deberán 

g ' r n i n §Unos o í r o 5 ' t e n e r d e r e c h ° a 

s¡ ^ U e las c a

 S é p t i r n o 

Cofe h " b , ? r e 8 a s a n t ^ r i o r e s y preferentes, 
qu P^rán S I 1!Í c r e d l t 0 se ejecuta, 
S ' 1 r e ^ t a n , P , S 1 S t e n t e s ' entendiéndose 
? e n 'a e s n o n ^ ^ P 1 3 y ^ « « l a s u b r o -
» ? n i ^ l i n a « ¿ a s,!3 , , í d a d d e l a s m i s m a s ' m a t c - 3 s u extinción el precio del 

e L a f lnca O c t a v o 
^ l ? 0 l i § o n o b a n H a d a e s t á comprendida 

Dan s uJeta a n u m e r o dos de 
ele 5 . ° en £ a . a Parcelación. 

D H e s ^ u J e t a ' a U s l n a l número dos d 
ele ^ ° en M a

a

r

a Parcelación. 
s e C r ' n ° v e c i e n r 3 V e i n t i s é i s de octubre 
l,.. r etarin ^ e n t o s ochenta y dos.—El 
i e C r "c 

- d e Orirn i

<?;!. r m a do)---El Magistrado-
. re: , v 

•uinado).—El Magistr 
; Pernera instancia (Firmado). 

( A._44.203-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

¿ ^ • J u ^ d o

n

M " ' i n e z Ruiz. M a -

, ^ o l U ' n C e d = M P a r S r a , n S t a n C Í a n Ú " 
d e C C r o mil se-" C n e s t e J u z g a d o y con 
^en . . n ove c i e : :^ ' en tos 

sesenta y cinco 
N o > de D ° S ° f . h e n t a y uno, se si-
Ia H u ? 1 a r t í c u P i n ° C e d , m i e n t o judicial su-
^nt á K H l P°teca r L C l e n t o treinta y uno de 
> d o S o c e d a d n A a n C Í 3 d e í " B a i K ° J'co p Por i a p

 C Q a d Anón ima" , repre-
, °c ie r i í n t r a la P ^ U , r a d o r señora Martín 
^ ü n T . A nónim ! d 3 d mercantil "Inac, 
, 0 H e , s t a m o h¡ ' S o b r e reclamación 
c* SüK' C O rdadn' ' P ^ c a r i o , en cuvos au-
Vc'nte í l a ' Por t

 3 r 3 l a venta en públi-
q ^ s e a l a s V sin c

e r C e r a v e z , término de 
? la s,! r a 'Para r

 U j e c i ó n a tipo la finca 
dieo- d e a u d l y ° 3 c t o s e h a señalado 

S d ° c h ° de e n n c , a d e este Juzgado el 
l e b taci l e S u C ñ a n e r ° Próximo, a las diez 
Pühi;J°n nnr " a n a . ' anunciando^ rp-
l e b taci l e S u C ñ a n e r ° Próximo, a las diez 
H l j ' u n Por ~, "f.- anunciándose su ce-
S d 0

 r a n en C ? d ' ° , de edictos que se 
t v V e > P r o v ? ^ t , n . e s ° f i c i a J e s " d e l 
•e e s | e - h j a r á e V ' \ A K ? A N O " E 1 A L C A " 
' ^ t e ' ^ d o h a

 t 3 b

l

l o n d e anuncios 
e x t r e r n o " a u e n d o s e constar los 

() U c Primero 
H e r a n

P í ¡ r a tomar parte en la subasta 
h c i l a d o r e s consignar en la 

n Mo U | J

f

U z gado o establecimiento desti
n o s I e c . l ° una cantidad igual, por lo 
^ i ó de k

d l e z P ° r c i ento del tipo que 
M n cuvn e Pa r a la segunda subasta, 

* u requisito no serán admitidos. 
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M n s u i e

d , ' S u b a s t a por ser la tercera sale 
r e * W a n a tipo, pudiéndose hacer el 

eahdad de cederlo a un tercero. 
Qu e i , Tercero 
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 s tUulos de propiedad se encuen-
U /gad 0

 m , a n i t l e s t o en la Secretaría del 
i ^ i en d e Podrán ser examinados 

! ternatuÜI 0 deseen, entendiéndose que 
J HUe , l e l o s acepta como bastantes 
°tr 0 s

 i e n g a derecho a exigir ningunos 

Qvic . Cuarto 
? n i e riore«! C a r gas, censos y gravámenes, 
» ' s i los l P r e ferentes al crédito del ac-
! S ' «ntení . l e r e ' cont inuarán subsisten
c i a v " a , e n d o s e que el rematante los 

MUeda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Una parcela susceptible de propiedad 

separada, destinada a vivienda unifami-
liar, existe en ella una vivienda tipo " E n 
cinar", que consta de dos plantas, de las 
que se distribuyen un total de 10 piezas 
habitables, dispone además de tres cuar
tos de baño , un aseo, zona de servicios, 
garaje para dos coches y terraza. La su
perficie total construida se estima en 
344,20 metros cuadrados, de ellos 15,20 
metros cuadrados corresponden al porche. 
Linda: A l Norte, con parcela número 122; 
Sur, parcela número 124; Este, con calle 
Tres, y Oeste, con zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero al tomo 832 del archivo, 
libro 189 del Ayuntamiento de Pozuelo 
de A l a r c ó n , fo l io 191, finca número 
12.943. 

Tipo de subasta pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca es de trece 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid , a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.963-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro sesenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia del "Banco de 
Valladolid, Sociedad Anón ima" , contra 
"Bafel, Sociedad Limitada", con domici
lio en Pinto, calle Hospital, número 11. 
sobre reclamación de cantidad, a instan
cia de la parte actora, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados a dicha demandada, y que se 
dirán, en lotes que comprenden cada uno 
de ellos, individualizado del resto, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintio
cho de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de las valoraciones de los bienes que sir
ven de tipos para la subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en don Isidro Batres Granados, repre
sentante legal de la demandada "Bafel, 
Sociedad Limitada". 

Bienes objeto de la subasta 
U n lavavajillas marca "Leonard", de 

12 servicios, veintinueve mil pesetas. 
Un lavavajillas marca "Leonard", de 

12 servicios, veintinueve mil pesetas. 
Un frigorífico marca "Leonard", capaz 

para 360 litros, de dos puertas, veintisiete 
mil quinientas pesetas. 

Una lavadora marca "Leonard", mode
lo 538, veinticinco mil pesetas. 

Un televisor en color marca "Ma lvox" , 
de 22 pulgadas, cuarenta y dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Un televisor en color marca "Ma lvox" , 
de 22 pulgadas, cuarenta y dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Un televisor en color marca "Thom
son", de 22 pulgadas, cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Un televisor en color marca "Lav i s " , 
de 22 pulgadas, cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Dado en Madrid , a veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.130-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mil setecientos noventa de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Moto r 
Ibérica, Sociedad Anón ima" , contra don 
Juan Sánchez Zamora, sobre reclamación 
de cantidades, a instancia de la parte ac
tora he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados a 
dicho demandado y que se dirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día diez de 
diciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos a cargo de don Juan Sánchez. Mora . 

Bienes objeto de la subasta 
Un camión marca "Ebro" , modelo E-

35, matrícula M-9511-DT, tasado en seis
cientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid , a nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.657) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro seiscientos setenta de mil novecientos 
ochenta y dos. a instancia del "Banco del 
Norte, Sociedad Anón ima" , contra doña 
Fernanda Luisa de la Vega Vázquez y 
doña Dolores Vázquez Jiménez, vecinas 
de Madrid , en la calle Chile, número nue
ve, segundo B, sobre reclamación de can
tidades, a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de ocho 
días, los bienes embargados a dichas de
mandadas y que se dirán, bajo las si
guientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintisie
te de diciembre próximo, y hora de las 
once de su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en efecti
vo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en las propias demandadas. 
Bienes objeto de la subasta 

Un televisor en color, marca "Thomp
son", de veintidós pulgadas, tasado en 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Sears", de 180 
litros, tasado en doce mil pesetas. 

Una mesa de salón, ovalada, de madera 
de nogal, de unos 0,60 metros, tasada en 
dieciocho mil pesetas. 

Un tresillo tapizado en terciopelo color 
marrón , y seis sillas haciendo juego, tasa
do en veintiocho mil pesetas. 

U n automóvil marca "Seat", modelo 
127, mat r ícu la M-8449-CB, tasado en 
ciento ochenta mil pesetas. 

Total de la tasación: Doscientas ochen
ta y tres mil pesetas. 

Dado en Madr id , a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
I DICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro seiscientos noventa y cuatro de mil 
novecientos ochenta, a instancia de "Téc
nicas del C l i m a , Sociedad A n ó n i m a " 
( " T E C L I S A " ) , contra don José Chico 
Méndez, vecino de Córdoba , con domici
lio en la calle Compositor Ramón Medi
na, número once, sobre reclamación de 
cantidades, a instancia de la parte actora 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término de 
ocho días, los bienes embargados a dicho 
demandado y que se dirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintidós 
de diciembre próximo, y hora de las once 
de su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en efecti
vo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos a cargo de don José Rubio Amador, 
empleado del demandado. 

Bienes objeto de la subasta 
Una m á q u i n a regruesadora marca 

"Proveedora", con motor eléctrico de 3 
C V . , tasada en sesenta mil pesetas. 

Una máquina combinada (aserradora-
cepilladora), marca "Proveedora", con 
motor eléctrico de 3 C V . , tasada en ochen
ta mil pesetas. 

Total valoración: Ciento cuarenta mil 
pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.961-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número mil trescientos ochenta y 
cinco de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de la compañía mercantil " F i -
tasa Financiaciones Generales del Tajo, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador don José Luis Ferrer Recue
ro, contra don Juan Antonio Fernández 
Rico, vecino de Móstoles, calle Dos de 
Mayo, número carenta y cinco, prime
ro D , declarado en rebeldía, sobre recla
mación de ciento veintidós mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas de principal y cua
renta y cinco mil pesetas para gastos y 
costas, se ha acordado por providencia de 
esta fecha, proceder a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, de la siguiente finca embargada al 
demandado: 

Urbana número 137.—Piso bajo letra 
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D , en planta baja del portal número seis 
del bloque B , con fachada a la avenida 
Dos de Mayo y a las calles Coronel de 
Palma y nuevo trazado, sin número , en 
Móstoles, hoy número 45. Tiene una su
perficie de 68,34 metros cuadrados útiles, 
y 83,68 metros cuadrados construidos. 
Linda: al frente, con descansillo de escale
ra, piso A del mismo portal y zona común; 
por la derecha, entrando, con piso C del 
mismo portal; por la izquierda, con zona 
ajardinada, y por el fondo, con portal 
número cinco. Le pertenece en propiedad 
para su sociedad conyugal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 941, libro 432, folio 
cuatro, finca número 37.571. Tasada en la 
cantidad de dos millones quinientas diez 
mil cuatrocientas pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once de su mañana , 
sirviendo de tipo para la misma el precio 
de tasación indicado, haciendo constar 
que los lidiadores que deseen tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo indicado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que las cargas ante
riores y preferentes, al crédito del actor, si 
las hubiere, cont inuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que los títulos de propiedad supli
dos por la certificación registral están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid , a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.125-T) 

JUZGADO NUMFRO 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del número diecinueve 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos nueve de mil nove
cientos ochenta y uno se siguen autos de 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada, a instancia del "Banco Hipote
cario de España, Sociedad A n ó n i m a " , re
presentado por el Procurador don Fran
cisco de Guinea Gauna, contra "Alba ida , 
Sociedad Anón ima" , en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de quince días hábiles, las fincas 
hipotecadas a la deudora que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el próximo día treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos, a las doce horas de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
el número uno de la plaza de Castilla, 
quinta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca 
que a continuación se expresa. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los postores consignar previa
mente en la Secretaría de este Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarto 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Quinto 
Que los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y que los 

licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
A) Uno. Local comercial en planta só

tano y baja del edificio de esta capital, 
paseo de La Habana, número 11. En la 
planta de sótano, comprende una superfi
cie de 317,60 metros cuadrados y en la 
planta baja 365,70 metros cuadrados. L in 
da: Por el frente, con el paseo de La 
Habana; por la derecha, en planta de só
tano, con carbonera, trasteros, huecos de 
la escalera, ascensor, montacargas y gara
je, y en planta baja, con portal, vestíbulo, 
escalera, ascensores y patio; por la izquier
da, en las dos plantas, casa que se edifica
rá en solar segregado de la misma proce
dencia, y por el fondo, la parcela número 
seis. Su cuota en el condominio es de 
12,916 por 100. Finca número 5.558 de la 
sección primera del Registro de la Propie
dad número 14 de Madrid , obrante al 
folio 241 del libro 222 del archivo, inscrip
ción primera. 

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: Un millón trescientas cincuenta mil 
pesetas. 

B) Dos. Local de oficinas en planta 
primera del edificio en esta capital, paseo 
de La Habana, número 11. Comprende 
una superficie de 504,5 metros cuadrados, 
más un patio interior en doble altura de 
60,59 metros cuadrados de superficie. L in 
da: Por el frente, con paseo de La Haba
na; por la derecha, con las parcelas núme
ros siete y ocho y patio de la propia finca; 
por la izquierda, con casa que se edificará 
en solar de la misma procedencia, y por el 
fondo, con la parcela número seis. Su 
cuota en el condominio es de 9.501 por 
100. Finca número 5.560 de la sección 
primera del Registro de la Propiedad nú
mero 14 de Madrid, obrante al toho 246 
del l ibro 222 del archivo, inscripción 
primera. 

Tipo de la presente subasta para esta 
l inca : U n millón ciento cuarenta mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
HDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
número mil tres de mil novecientos seten
ta y nueve-M, seguidos a instancia de " L a 
Pletina, Sociedad Anónima" , contra José 
Padilla Hervás, se anuncia por la presente 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los bienes muebles que al final se 
expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , edificios Juzgados, planta 
quinta, el día tres de marzo del próximo 
año , a las doce de su mañana , previnién
dose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad que se dirá, 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad; para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente y en efectivo, el 
diez por ciento del tipo de remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Un automóvil de turismo marca "Re
nault", modelo T-12, matrícula M-1.185, 
color azul, con unos 100.000 kilómetros. 
Se encuentra circulando, ciento ochenta 
mil pesetas. 

Una taladradora de precisión marca 
"Estrong", número 1334534, de sobreme
sa, veinticuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Una cortadora de aluminio marca " D i s -
ma". tipo F M L 2519, para ángulos, die
ciocho mil setecientas cincuenta pesetas. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid , a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.129-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
HDICTO 

En virtud de providencia de hoy dicta 
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve accidental de Madrid, en autos eje
cutivos número mil trescientos ochenta y 
tres de mil novecientos ochenta-M, segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Gandarillas, en nombre y re
presentación del "Banco de Bilbao, Socie
dad Anónima" , contra don Víctor Cam
pos Pacheco, en reclamación de cantidad, 
se ha ordenado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Piso segundo interior derecha de la ca
sa en Madrid y su calle de La Palma, 
número 35. Tiene una superficie de 43.93 
metros cuadrados, distribuidos en cinco 
habitaciones, cocina y cuarto de aseo. L i n 
da: A l frente, pasillo de acceso; derecha, 
entrando, patio y piso segundo exterior 
izquierda; izquierda, piso segundo interior 
izquierda y casa número 12 de la calle de 
San Vicente, y fondo, casa número 37 de 
la calle de La Palma. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio Juzgados, planta quinta, se ha señala
do el día diez de febrero del próximo año , 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón trescientas mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to del dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintiséis de oc
tubre de m i l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.962-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
HDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve en el juicio 
ejecutivo número cuatrocientos diecisiete 
de mil novecientos ochenta y dos-M, pro
movido por "Estación de Servicio de Es
paña . Sociedad Anónima" , contra don Je-

sus Méndez de Dompablo, sobre pag° ^ 
cantidad, se anuncia por el ./. 
venta en pública subasta. P ü r P r , m L que 
los bienes que al final se cxp«» ^ 
han sido tasados en la cantidad ^ 
ciernas mil pesetas, cuatrocientas ) ) s 

setas y cuatrocientas mil def]dc 
vehículos que se dirán por dicho o 
tipo. S a ) a de 

El remate tendrá lugar en B p \ r 

audiencia de este Juzgado, sit0.c.-..0J\¡í-
za de Castilla, planta quinta, edil"; d e ¡ 
gados, el día veintidós de , d ,'.v,ii.i. 

a las doce de su tíf 
i™ licitadores: h a v 

por e 

gad 
próximo a ñ o 
previniéndose a 

Que los expresados bienes s a , . t ' " * e n qw 
ta, por primera vez v por el tipo 
han sido tasados, no admitiéndose y s 

ras que no cubran las dos tercera* y 
de la expresada cantidad. suba s t ; 1 -

Que para tomar parte en l a ' r evi3' 
deberán consignar los licitadores y ^ 
mente y en efectivo el diez por cíe• fí0 

tipo de tasación, sin cuyo requ"' 
serán admitidos. 7lt>l^ 

Un camión "Pegaso". modelo -
"matricula M-f n

K -
, "Barreiros • n 

'o 2626, matrícula M-9593-AM- -cU|a 

(cabeza tractora). 
Un camión cisterna 

trícula M - ^ — ^ 4 l X ] i i 

Un camión "Volvo r - » v ' " 
5 l i c a c i ó n S 

i n c i a . * ^ 
M-5878-BJ 

Y para que sirva de pu 
BOLETÍN OFICIAL de la P r 0

v

v ' i n t i c i n ^ 
el presente en Madrid, a v h c l j í * ' 
octubre de mil novecientos g J|. 
d o s . - E l Secretario (Firmado;-o o s . - t i secreta.,o y . • J o ) 

de primera instancia ( r in»* ^ q ^ A 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R A 
E D 1 C T P ^ a i s t r » í 

Don Francisco Huet García. c r 0 ve' 
Juez de primera instancia 
tiuno de Madrid. >cut'v(' ' l l¡ 
Hago saber: Que en juicio ej ^ ^ 

mero cuatrocientos veintici ^ ^ 
vecientos ochenta y uno d>\t ] o S ¿ Ban • 
este Juzgado, a instancia de ^ N i ; 1 i 
Sociedad Anónima" , c o n t r a N a r ^ 
Rodríguez Sánchez y donaiJ v etita 

Jiménez, se ha acordado » [ C l , ^ jo Jiménez, se ha a c o r d a d o » ¿¿g 
segunda y pública subasta, r c 0 n 
de veinte días, de los d e r e c h ^ la 

1„„ ^ . . n H f l d o s s o n i \ r l I íic cíe veinte días, de ios u t ' ~ bre la " i n , e -pondan a los demandados su p r i ^ 
da denominada con la l e t r a

G a r d e n u l ' >p 
ro, casa dos, edificio " L a s j , i r r a i f l a 

La Jarosa de la Sierra (Guao- ¡ 0 > 

rivados del contrato celeDW" ^ j H 
mandados con la entidad a u 
han sido embargados en a t e e ' j ( , n . 

Se ha señalado para e ! ' j l nO v Cf¡> 
veintinueve de diciembre u ^otiS, 
tos ochenta v dos, a las oru- ¿ 0 . „. 
Sala de audiencia de este JU ' s , a t-1 } 

Servirá de tipo para la su" c u a f C n .. 
,H H« ™;iiAn nchocienws ,{C> i servirá ae tipo p<*'" „«. cu*""\. ne 

dad de un millón ochocientas^ y 

nueve mil seiscientas cincu' a S qu 
setas y no se admitirán pos ¿ e ¿ 
cubran las dos terceras a ca»' cubran las dos t e r c e r r

m a t e a ^ ' 
tipo, pudiendo hacerse el re 
de ceder a tercero. . . r e S qu^ 1 ,n 

Se previene a los l i c i t ad^ qiie t e % » 
rán aceptar la titulación. v qi ran aceptar la i i m u ^ - — a \ M .fe-
derecho a exigir ninguna o y , 0 sr 
cargas o gravámenes anter c r édJto .< 
ferentes, si los hubiere, ai s u b s i s i> #1 
entidad actora, continuara' ^ p f ^ w ^ 
sin destinarse a su extincioi ga[<' j t l 

y que también seJ , e r ¡ v ad l . pO 
chos v obligaciones , 
,, incluso del P*S° V n ° 

remate 
los derec,.v 
contrato, incluso del pago 
satisfecho por el demandado q" 
sido reclamado en estos autos. 

Para tomar parte en la sü™*¡^flte' 
tadores deberán consignar prev ' ( ( ) CP 
e s t e Juzgado, o en el establece .¿o p 
tinado al efecto, el diez P ° r . | n c" 
metálico del tipo de subasta. :cilllc^ 
requisito no serán admitidos a ^ ( * i 

Dado en Madrid , a dicción á 0 $ . ^ 
ore de mil novecientos ochenta { ^ 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E ' . ^ j o ) 
Juez de primera instancia ( r ' r ^ #1 - •Jfá&/L 

ESTE N U M E R O L L E V A g H ^ 

I M P R E N T A P R O j * f t ¡ ^ 
C A L L E PRIMERA, S / N . V A L r * , K 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L * „ ) . 
A L C O B E N D A S (iv» 
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b o l e t í n O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

-??P ' e r nento al n ú m e r o 2 7 1 , cor respond ien te al d ía 15 de nov iembre de 1 9 8 2 

s IUD1CIALES 
l a c i o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

I U 2 G * D o T u M E R O 2 
tr ̂  virtu(j ^DICTO 
r a ' S ' n s b S e ñ o r d M á L f ° ^ a d o P ° r e l i l u s -
^ a n c i a del a

T ^ t r a d o - I u e z de prime
an e , P l t a l . e n i' g a d o n u m e r o dos de 
y ês H n ü m e r o rnn 3 U t 0 s * u e s e siguen 

A m i l n o v l í U a t r 0 c i e n t o s sesenta 
P o r el í e "Alsinco 1 ? t 0 S o c h e n t a - a i n s " va. . _ r o c u r ^ : u ' 5 - A . ' 

lan< 

í r
 e i i' ' • . s \ • 

. ' con/ C U rador L « • ' representada 
don s .enor M ° r a l e s Vilano-

Üar a ! r i a s Elecvt5 ? P r o Z o t e s Martínez L • « i " , a s tlecver", ^ o r e s Martines 
S a , í v«nta e n J l f . e h a acordado sa-
l 0 s o £ > o de ¿ u b , , c a y Primera su-
S Í o \ l 0 s b enes ° d í ? S h á b i , e s * e n 

US ,k-uio 

d > 2 8 e n t > «nil ' ; ; 1 4 3 3 - D < a lorado en 
dl8", d

e , e v i s 0 r

 p e s etas. 

0 ^ ^ ^ l 8

e a n d a s

C O , O r ' m a r c a " G r -

Ji?^ncheíoT;r

CO,0r a v e l , a n a" 
K °' ojones v S C u e r P o s , con ex-

v C i l»c 0 , a r m a r i 0 , de cplor ave-
y a s¡ e " s'llas d e 

° S t a P > 2 a d ^ a d e r a ' c o l o r avellana. 
s i l l

 a cuadros blancos y 
Un, s!"ones 

le. 
taP'2ado^ 

% ^ O ^ . de color rojo. 

S > a

e S a p a e id° a d m a r C , a " F a 8 ° r " , de 30 l i -
b H a b i é n H

S e i s S i l n! r a d o t o d o e U o e n 

% tInaose J J Í , Pesetas Prfy. ten». i n a l ^ _ 
Sai a 

s 

" 'a t " ,vl0se S p ñ . ^ C ieias. 
'ugar P ? ° P a r a Que dicha su-

n r o J

 d l a 0 n c e de enero N 4 ¿ S r « . ^ s u mañana, en la de ect , u m anana. en la 
Ha, n . I I u z § a d o « sito en la 

de Q 
r̂ e a ]«„ a . s t ' ' la . 

r ¿ * * ¿ £ ? ° u n o - a d v i r " é n -
^ ' l í - S ^ ^ e ciento se-

[ r a el primer lote, y de 

> i i c i q u e h a n P e

S d t a s P a r a e l s e § u n -
^ e Par a°S b i e n e s S , d ° t a s a d ° s peritíal-

^ ^ r l T « la misma es 
>os " < ^ o ? e

P

n

e V ' a 

> M n a d o S t; ' e l d l < 

4 í e l T,,>°ns¡8na'r I ? " 6 e n l a m i s m a es 
los>do Ü ^ a d o o P n e V J a m e n t e en la me-

en el establecimiento 
i el diez por ciento de 

\ r * l aiW • p o s ' s i " cuyo requisito 

O , a s dnc . l t l r a n Posturas que no 
Y ° s tipos e r a s P a r t e s d e l o s e X : 

c e d e M m a t e p o d r á bacerse a cali-
' e " M a n t e l ! " 1 " 0 

' a d 0 

P s e ; b

a

l r ^ a d 
5 ochenta^ d e ° C t u b r e d e 

•nst o). y dos.—El Se-
f;1 Magistrado-Juez ancia ÍP- A G L Í 

L l a f i rmado) 
(A-

A D ° N U M E R O 
EDICTO 

-43.664) 

V V ° s a ¿ a d r * d , n s t a n c ¡ a núme-

f° ^ ^ ^ ' e s ^ e V , ? e J Í«^io ejecuti-
S C l e n to s S P ? g a d ° C O n el núme-sesenta y t r e s d e m i l 

novecientos ochenta, a instancia del "Ban
co Intercontinental Español", contra los 
esposos don Alfonso Baena Moreno y do
ña María Petronella Van Zomeren Koe-
nenman y otros, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, del siguiente inmue
ble embargado a dichos demandados: 

Piso o ático, letra C, en planta sépti
ma, o de ático, novena en construcción, 
de la escalera izquierda de la casa núme
ro catorce de la calle del Pintor Veláz-
quez, del Núcleo Urbanístico Covadonga, 
en el "Conjunto Residencial Parque Esto-
ril II", en Móstoles. Mide 127,14 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, coci
na, tendedero, dos cuartos de baño y una 
terraza situada en la fachada principal 
de la casa. Cuota 158 milésimas por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcorcón, al tomo 1.196, libro 560 
de Móstoles, folio 25, finca 47.825, ins
cripción tercera.—Valorado en tres millo
nes novecientas mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado a las doce 
horas del día catorce de enero de mil no
vecientos ochenta y tres, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sirviendo de tipo 
el avalúo antes indicado, no admitiéndo
se posturas que no lo cubran, debiendo 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que no han sido apor
tados los títulos de propiedad, que han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, la que en unión de 
la de cargas se halla de manifiesto en Se
cretaría; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, quedando 
el rematante subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).— El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.630) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don José de Asís Garro
te, Magistrado-Juez, accidental, de prime
ra instancia número tres de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo número tres
cientos treinta y nueve de mil novecien
tos ochenta, promovidos por "Campomec. 
Sociedad Anónima", contra doña Ange
les Pacheco Galindo, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, término de ocho 
días, con sujeción al tipo de un millón 
de pesetas, de la máquina embargada a 
dicha demandada, y que se encuentra de
positada en poder de don Luis Portillo 
Cepeda, en los talleres de la actora, sitos 
en Coslada, avenida de la Constitución, 
número treinta y ocho, siendo la descrip
ción de dicha máquina la siguiente: 

Máquina cosechadora, marca "Laver-
da", modelo M-152, de 5,40 metros de 

corte, número de motor 011.328, y de bas
tidor 171.019. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, pri
mera planta, se ha señalado el día nueve 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de su mañana, previnien
do a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—43.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo número ciento ocho 
de mil novecientos ochenta y uno, pro
movidos por "Maproiz. S. A . " , contra don 
Basilio Gómez Ruiz, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte días, 
con sujeción al tipo de un millón seis
cientas doce mil quinientas pesetas, can
tidad que resulta después de haber hecho 
el veinticinco por ciento de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera subas
ta, de los derechos de propiedad que co
rresponden al demandado, y que ascien
den a un millón doscientas sesenta y cua
tro mil quinientas noventa pesetas, sobre 
la siguiente finca: 

Piso sito en "Urbanización Valdemo-
ro", bloque uno. portal cinco, planta ter
cera, número tres, de Valdemoro (Ma
drid), calle de los Hermanos Miralles, sin 
número. "Urbanización El Soto". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
dos de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de esta subasta, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos convenientemente, estarán 
de manifiesto en Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.634) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo número mil ciento 
ochenta de mil novecientos setenta y 
ocho, promovidos por la "Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid", con
tra don Marcelino Carbajo Sanz, domi
ciliado en el camino de Vinateros, núme
ro ochenta, bajo, y contra otros, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de ocho días, con sujeción al tipo 
de trescientas mil pesetas, del siguiente 
vehículo embargado a dicho demantfado : 

Automóvil, marca "Seat-131", matrícu
la M-0767-BK. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día once 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de su mañana, previnien
do a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid, y con el nú
mero mil cuatrocientos ochenta y nue
ve-A de mil novecientos ochenta, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador señor Rodríguez 
Chappory, en nombre de "José Banús. 
Sociedad Anónima", contra don Woronko 
Raymond Joseph, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor García Aguilera.—Madrid, 

a veintiocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.—Dada cuenta; el pre
cedente escrito únase a los autos de su 
razón, y conforme en el mismo se solici
ta, notifiquese al demaqdado don Wo
ronko Raymond Joseph que en la subas
ta celebrada en este Juzgado el día trece 
de mayo último del piso primero A de la 
calle Las Salvias, número doce, en La 
Jarosa de la Sierra (Guadarrama), fue 
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ofrecido por la entidad actora "José Ba 
nús, S. A . " la suma de cincuenta y cuatro 
mil setecientas ocho pesetas, a fin de que 
en el término de nueve días pueda pagar 
a su acreedor, liberando sus bienes, o pre 
sentar persona que mejore dicha postura, 
haciendo el depósito exigido por la Ley, 
cuya notificación, por ser desconocido su 
actual domicilio, se llevará a efecto por 
medio de edictos que se fijarán en el si 
tio de costumbre de este Juzgado y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a cuyo fin se remitirá el opor
tuno edicto al mismo. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
García Aguilera. - Ante m i : Antonio Zu
rita. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a don Woronko Raymond Joseph, 
expido la presente que firmo en Madrid, 
a veintiocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos. El Secretario (Firma
do). - Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, con el número 
trescientos cuarenta y cuatro de mil no
vecientos ochenta y dos, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por el 
"Banco de Crédito Industrial, S. A . " , con
tra don Pablo Martínez Guerrero y la 

• entidad "Zuro. S. A . , Industrias de la Ma
dera", sdbre reclamación de préstamo hi
potecario (cuantía seis millones doscien
tas cincuenta y cinco mil trescientas cua
renta y seis pesetas), con garantía sobre 
un trozo de terreno en el barrio Arancl-
za, de la extinguida anteiglesia de Zamu-
dio, hoy Bilbao, y Pabellón Industrial 
construido sobre el misrrfo, inscritos en el 
Registro de la Propiedad número tres de 
Bilbao, al libro 20 de Zamudio, folios 136 
y 138, finca número 1.200, en cuyos autos 
se ha dictado la providencia, que copiada 
literalmente es del tenor que a continua
ción se expresa: 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Madrid, a vein

tiséis de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El anterior escrito, con el ex
horto que le acompaña, a los autos de su 
razón. Como se pide, hágase saber la exis
tencia de este procedimiento a los efec
tos determinados en la regla quinta, pá
rrafo segundo, de la ley Hipotecaria, a 
los siguientes acreedores posteriores: 

A l "Banco Guipuzcoano", domiciliado 
en San Sebastián, avenida de España, nú
mero veintiuno, expidiéndose al efecto el 
correspondiente exhorto al de igual clase 
Decano.de dicha ciudad. 

A l "Banco de Bilbao", domiciliado en 
Bilbao, Gran Vía, número doce: al "Ban
co de Vizcaya", domiciliado también en 
Bilbao. Gran Vía, número 1, y a la "Caja 
de Ahorros Vizcaína", también vecina de 
Bilbao, plaza de España, número uno. pa
ra lo que se expida exhortos al de igual 
clase Decano de Bilbao. 

Y a los señores Arroyo. Cornejo. Ebro. 
Fernández, Garaita, Gómez, Landeta, Oji-
naga Martínez, Vicente, Urrutia, Vellido 
y Moral, de los que se ignoran las de
más circunstancias personales y sus do
micilios, por medio de edictos, fijándose 
uno en el sitio público de costumbre de 
éste y publicándose otros en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Entregúense al Procurador actor los re
feridos exhortos y los edictos para pu
blicar en los mencionados periódicos, pa
ra que cuide de su cumplimiento. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Carreras.—Ante mi, José Luis Viada. (Ru
bricados.) 

Y para que a los fines acordados sirva 
de notificación en forma legal a los seño
res Arroyo, Cornejo. Ebro, Fernández, 
Garaita, Gómez, Landeta. Ojinaga Martí
nez, Vicente, Urrutia, Vellido y Moral, de 
los que se ignoran sus demás circunstan
cias personales y sus domicilios, se expi
de la presente en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. - El Secretario 

(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En vhtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en autos ejecuti
vos número mil doscientos setenta y tres 
de mil novecientos ochenta y dos, promo
vidos por el Procurador señor Rodríguez 
Montaut, en nombre del "Banco Hispa
no Americano, S. A . " , contra otros y don 
José Luis Andrés Hernando, sobre pago 
ele veintitrés millones ciento cuarenta y 
cinco mil setecientas cinco pesetas de prin
cipal, y dos millones trescientas mil pese 
tas para intereses, gastos y costas, se ha 
acordado por medio del presente notifi 
car a los desconocidos herederos de doña 
Concepción Martín Rodríguez, esposa del 
demandado don José Luis Andrés Her 
nando, la existencia del procedimiento y 
traba efectuada en el mismo sobre los si 
guientes bienes propiedad del citado de 
mandado: 

Finca urbana procedente de explotación 
agrícola "Los Cierros" y "La Chana", en 
el camino del Cierro, en El Escorial; par 
ticipación indivisa en local de planta baja 
de la calle García Llamas, número cua 
renta y tres, de Madrid; participación in
divisa en piso primero izquierda, calle de 
García Llamas, número cuarenta y tres, 
de Madrid; participación indivisa en lo 
cal comercial en calle de García Llamas, 
número cuarenta y uno. de Madrid; par
ticipación en tierra al sitio de Valdear-
ganda, "Vereda de las Yeguas" o "Vega 
de Vilches", inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón, finca 16.337, y 
participación en sociedad "Aluminios 
Reunidos del Centro de España, Sociedad 
Anónima". 

Dado en Madrid, para que sirva de no
tificación a los desconocidos herederos de 
doña Concepción Martín Rodríguez y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia v tablón de anuncios de este 
Juzgado, a dieciocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). - E l Magistrado-Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A. 44.064) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número siete de Madrid se tramita pro
cedimiento del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, número qui
nientos ochenta y cinco de mil novecien
tos ochenta y dos-V, a instancia del "Ban
co Hipotecario de España, S. A . " , como 
sustituto y continuador del "Banco de 
Crédito a la Construcción. S. A . " , contra 
doña Rosa Sevilla Ellauri. sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, al es
crito de demanda ha recaído la providen
cia que literalmente copiada dice así: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano. —Juz

gado de primera instancia número siete. 
Madrid, a dieciséis de abril de mil nove
cientos ochenta y dos.—Por repartido a 
este Juzgado el precedente escrito, con 
poder y los documentos que acompaña; 
se tiene por parte a la Procurador doña 
María Luisa Aguilar Goñi. en nombre y 
representación del "Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A . " , en virtud de la 
copia de poder que acompaña, entendién
dose con dicha Procurador, en tal repre
sentación, las sucesivas diligencias; se ad
mite la demanda que se deduce contra 
doña Rosa Sevilla Ellauri, que se sustan
ciará por los trámites prevenidos en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria; y requiérase a la demanda
da, por medio'de notificación de la pre
sente providencia, en el domicilio fijado 
a tal fin en la escritura de préstamo, para 
que dentro del término de diez días sa
tisfaga al Banco actor las sumas de diez 
mil trescientas cuarenta y siete pesetas, 
importe del principal reclamado, y la de 
veinticinco mil pesetas calculadas para in
tereses y costas; y verificado se acorda
rá; y dejando nota en su lugar solamen 

te, desglósese y devuelva a la indicada 
Procurador el poder presentado. — Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—José 
Guelbenzu. — Ante mi, Antonio Zurita. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación y requerimiento a los fines y pla
zo acordados a la demandada doña Rosa 
Sevilla Ellauri, expido la presente que fir
mo en Madrid, a veintiocho de 'octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). 

(A—44.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Por medio del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de primera instan
cia número siete de Madrid, y bajo el 
número mil ciento catorce de mil nove
cientos ochenta y uno-L, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don José María Ibáñez Aguirre, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Emilio Alvarez Zancada, 
contra la entidad "Tecnología de la Cons
trucción e Inmobiliaria, S. A . " ("Tecoin-
sa"), sobre pago de la suma de tres mi
llones cuatrocientas cuarenta y seis mil 
cuatrocientas setenta y nueve pesetas de 
principal, gastos, intereses legales y cos
tas, para las que se han fijado otras qui
nientas mil pesetas, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu. Madrid, cua

tro de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. — Dada cuenta: Habiéndose 
practicado el embargo acordado en los 
Estrados del Juzgado, por ignorarse el 
domicilio de la entidad demandada "Tec
nología de la Construcción e Inmobilia
ria, S. A . " ("Tecoinsa"). a tenor de lo 
prevenido en el artículo mil cuatrocien
tos sesenta de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , cítesele de remate por -medio de 
edictos en la forma que previene el ar
tículo doscientos sesenta y nueve de di 
cha Ley adjetiva, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se perso
ne en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, haciéndose cons
tar en los edictos haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, y los 
bienes que han sido objeto de traba. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. José Guelbenzu Romano. Ante 
mi, Antonio Zurita Reina. (Rubricado.) 

Los bienes que han sido objeto de em
bargo son los siguientes: 

Parcela de terreno en el término mu
nicipal de Majadahonda. al sitio " E l Fon-
tis o E l Pontis". con una superficie de 
7.890 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, al tomo 839, libro 67 de Ma
jadahonda, folio 207, finca 4.177, inscrip
ción cuarta. 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
citación de remate a los fines y término 
acordados a la entidad demandada "Tec
nología de la Construcción e Inmobilia
ria, S. A . " ("Tecoinsa"), en su represen
tación legal, expido el presente en Ma
drid, a cuatro de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — E l Secretario, A n 
tonio Zurita Reina.—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu Ro
mano. 

( A . - 44.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO DE REQUERIMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número siete de Madrid, en 
los autos del procedimiento hipotecario 
del artículo ciento treinta y uno, núme
ro mil trescientos setenta y uno de mil 
novecientos ochenta y dos-AL, seguidos 
a instancia del "Banco d« Crédito Indus
trial, S. A . " , contra "Producciones Cine
matográficas Pelibat, S. A . " y contra don 
Rene Rnirár, rí * 

dos, sin perjuicio de los intereses. 
siones y costas posteriores. . [0 ¡ 

Y para que sirva de requerió" c ¡ . 
la entidad prestataria "Producción ^ 
nematográficas Pelibat, S. A. y ^ 
Rene Baizán González como t e r C¿ o n 1¡<:i-
tecante. que habían fijado cowo o 
»o para oír notificaciones y req"e 

tos en Madrid, calle de Zabaleta.j f í , 
'•"dio de ^ 

ro treinta y seis, d o r n , c l . " " u i t i m a 
Films, S. A . " , habiendo esta j e 

parecido de dicho domicilio- ¡ n tinu e 

firmn P! nrpcpntc en Madrid. * oChei firmo el presente en Maariu. o C„i. 
ve de octubre de mil novecie ^ l t V . 
ta y dos, y su publicación^en S c c r e tan ' 
OFICIAL de la provincia. 
Antonio Zurita Reina. 

J U Z G A D O NUMERO 1 

En virtud de provi 
EDICTO T A 

denda * 
en viriua ue F I U T , m 0 ser* f ,?Z 

cha. dictada por el i l u s t r ' f i ^ 2 Í s t r a d 0 ' , l . 
José Guelbenzu Romano. Mas ¿e ¡w 
de primera instancia número .^o 
drid, en el juicio ejecutivo ^ no* 
-uatrocientos dieciocho-V a ..3311 

Frne!, 
de Alicante, S. A . " , contra " i ó n 

sobre recia* ú b ] , ' 

I UtltlMUO VM ***** 
mtos ochenta, a i n S t a " _ 

Micante, S. A 
Berenguer Blanes, ucienguer oiaucs, - e n v - . 
cantidad, se saca a la ven» ¿ e ve* 
subasta, por primera vez y P á e f í \ t f 
te días, la finca embargada 
do siguiente 1 siguiente: . plan"1 nú-

Piso vivienda situado en w » A», 
ta, letra B. de la calle de M * ^ 
mero cincuenta y seis. " c ¿ e oc• 
Tiene una superficie construí** ¿eC0 

.wai, o. « . y contra 
Rene Baizán González, por medio del pre
senta co '-quiere a ustedes para que en 

diez días satisfagan a la en
tidad acreedora la cantidad de tres mi
llones trescientas cincuenta y cinco mil 
seiscientas treinta pesetas de principal e 
intereses calculados hasta el veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta v 

superi.c.e £ » - • - - dos- e dor-
^ metros ochen" . . c0nie" , 

tros cuadrados. Consta de rra • ^0 
estar, cuatro dormitorios, ' f r e 0te. ^ 
cocina con terraza. Linda: e nso r-
llano de acceso, hueco de * ¿ , a 

calera y vivienda izquiercia ^ g ; a u 
cha, entrando, con patio i n ° ¿ o S a eiL. 
quierda. con terrenos d e S t l " n t 0 , V 1 ¿p 
cios libres, zona de aparca^1

 InS(.r,t1 
do, con la casa número tre • útaCío 
el Registro de la Propiedaa f 0 , ¡ 0 

ve de Madrid, al tomo I- u ' j , 
finca número 80.146. e n la 

Cuya subasta tendrá lugar ^ , a p 
audiencia de este Juzgado, ' 0 d * P !as 
za de Castilla, número uno, - i r n 0 . 
ta, el día once de enero P1

 e V¡n¡« f l ü 

diez horas de su mañana, v 
a los licitadores: 

Primero ¿ ¿ e 

Que el tipo, de subasta1 eŝ  QC\fi^ 
millones seiscientas t r e , n . de s U tfi 
ochocientas pesetas. P r e C , ° t u r 3 S 
ción, no admitiéndose P°* ¿e 0 

cubran las dos terceras P a 

tipo. ( 3 

Segundo ^ süba> 

Que oara tomar P a r t e

 p n J e el d ' ^ V 
deberán'consignar p r e v i a m ^ | a qü< 
ciento del indicado tipo. 

0 
hacerse 

•en

seran admitidos. 
Tercero 

Que el remate podrá 
de ceder a tercera person 

Cuarto d e b e r a - . 
Que el precio del remate ^ s,gu 

signarse dentro de los o c

 j s r r l 0 . 
tes a la aprobación del 

Quinto süP 1 ' f l-
los título- e n c ¿ . Que los autos y t f 0 ( 5«. - ^ 

por certificación del * \ cXt\ar&< ¿0$ 
tran de manifiesto e n ^ a C e P » ^ 
diendose que todo lici 
bastante la titulación, 
a exigir ninguna otra. 

tador a— ^ 
sin tener 

Sexto 
/ámenf i b i e re ; e n . Que las cargas y g r » v - ^ b í « 

res y los preferentes, si ^ &v \o-
crédito del actor, cont.m ^xtf• 0*\ 
tes, entendiéndose que ei , a r ^ 

repta y queda subrogado ^ d e S t . 
bilidad de los mismos. ^ 1 • ^ 
su extinción el pr'cl°* de t e n ¿ d 

Se hace constar que cas c 3 Ü - ( j 
suspenderse la subasta P , a m'S , I» 
fuerza mayor, se celebraremos, 
siguiente día, o en los 
misma hora. l i n C e d e . f l S . ^ , 

Dado en Madrid, a q u ' ^ y d^e 
de mil novecientos ocn £ ) ). 
Secretario (Firmado). ( F ^ 70"' 
uez de primera instanc ' 

http://Decano.de
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^ Z G A D O N U M E R O 8 

E' ^S'strad E D I C T ° 
2 Í m e r ° r ochn l ¡ f 2 P r i m e r a instancia 

r 0 > s a b e r ° í M a d r i d -

4 ° f C e de la C ' e

3

n - O S ° c h e n t a y t r e s ' a 

Plantado n l

m a n a r » a , se celebrará en 
t ^ P o r s ^ n d ' 6 C a S t Í U a < S e ^ j n d a 

lo 7 \ d e una má n

 d a v e z - l a s u b a s t a P u -
r o A - n ú m e r o 3 " M ' ch igan" , mode-

S n

e n r n a b é R a m

M " 1 t 3 5 1 . embargada a 
v % G r a"ada c T , ' r J a m a y ° ' domicilia
do y 'Jno c ' ' , 1 A r a b i a l . número no-
^ ^ ^ , m i U u « r o , - e n J U ¡ C Í O e Í e C U " p W m i l novL 0 C i e n t 0 s sesenta y 

C i V ' d 0 Por « M » n t ° S S £ t e n t a y n u e v e " "° n es s i o u i p

M a c m o r « S. A . " , con las •«mentes: 

'id rá d e

 P r i i r i e r a 
^ ¿ P „ ° t a ? a r a l a s u b ^ t a la can-

í C U U a n t e s £ l V e , n í Í C Í n c o m Ü p e s e " 
S " C P o r ciento J , r C b a j a d e u n v e i n " 

\ ' a l as dol d o s e p o s t u r a a l § " n a 

V i P u d 'endo \ e r a s D a r t e s del mis-
S , r e m a t e a , , a C e r s e a c a l l d a d de ce-
O ^ e n t e d V e r c e r ° : consignándo-

e l t i p ° á , u ; - 2 d o p o r c , e n t o ' p o r l o 

d e S á q U l n a s

 S eSunda 

V Candad 1 1 3 1 1 , 3 d e P ° s i t a d a en po-
i uado ° ' d o n d e Podrá exami
ne 7 en \ * a , . , 

? ^ i , ^ r c ¡ S ; ¿ d i e c í o c h o d e o c t -
k ¿^ario (F i r ' n , t o s ochenta y dos. 

P r i - e r a T a d 0 , - - E l Magistrado-
estancia (Firmado). 

(A.—43.690) 

S i 

, l J 2 G A D o N U M E R O 9 

* « r > e Cald E e D , C T ° 
< S . t r

n

0 n d * la Iglesia, Ma-
Hap/ n ue V e instancia del 
¡i. 8 °sah. . . d e Madrid. 
H a

 0 nueVe H P R I M E R A ¡ 

< > - H e i ! d e mil S S S S . S - ^ Í ? 

h \ . L V r * P 0 r 1̂ Procura
dlo p I b é r i C a <T a n ? r o ' en nombre de 

& < r

s

C ' r a < M ' s a A ' 7 ^ d 0 " t sta, . sacar a i„ ' e n !os que se ha 

rt V W T S e i s de m i n u m e r o seisciento: 
' í S Í H " Prom^J H n ° V e c e ¡ n t o s ochen 
hM°'0 í P o 2 a 3 m

c ° r

V l d o s Por el Procura 

Pe 

>a 1 

V ! ? ; m a t r í c u h n l S r c a " E b r o " . mode
l a ? < t r n V 2 6 4 - c c - t a s a d a e n 

D 3 r en

 a c t o del P C s e t a s -
C i 'o 6 legado " " " i 6 ' q ' J e t C n d r a 

n t a , ¡L C a s t i i i a - s , t o e n Madrid, 

, V ° r PrinieJ % ' e n t a e n pública su-
° F i f ü r S o n e a ^ l o « ¡ 8 ™ n t e : 

1 3 m a «-ea "Ebro", mode-

d'<W S e ha a ' núr 
crnbr^ 3 señal , . ^ uuu, tercera 

^ r i l ^ ' - a d o r e s : 
d e ' I ? ' 1 0 P r " v i n

P a r t e e n ' a subasta 

„' al " ado al efeS b l e c i m i e n t o públi-
a d l n ° s - defri ° ' e l d i e z Por cien-

f ? e r eii s podrán f d e d l c n o t ¡ p ° ; q « e 

- Í N t a ^ a t e a

n h a c e r s e a calidad de 
.atiri.. <* se a un to 

Huarán hacerse a calidad de 
H w r e m a t e a un tercero, V que I a 

Nlado S e

n

e r i cuentra en poder del de-
4 V ocho e d e 0 t e ^ a < número cuaren» 

t n i M a d r > d . a catorce de octubre 
N t a r i " ? c

e c i e n t o s ochenta v dps.—El 
? Primj l F í r m a d 0 ) . - E l Magistrado-Juez 

a estancia (Firmado). 

I l J ^ A D 0 

ÍA.—43.654) 

N T J M E R O 9 
v¡ "eOi0 . , v ' t> 

' . > « O r " L ' " a c o r d e ' 0 ' " u e » « P ¡ * 
^ Í ^ S f c " i l U S , r í S " Urt" d i C t a , r , Q, e n . V e z numero nue-
>> ro o c

d a en a u P

0 ° s

V í e n c i a d e e s t a f e ' 
, °ch e h , 0c'ento«c „ ) u i c ¡ o ejecutivo 

< > C > d o ' H ° n

n

e d e m i I r e c i é n -
" H r e

 0 r s e n o r Promovidos por cl 
: iM.. d eI " u / K odri2up 7 „ — C b r « d, i S e ñ ° r Ron P r o r n o v i d o s por cl 

i , , B a n c o H n g u e z M o n t a u t - e n 

ericano, 
' a ' se ha C O n t r a don Jesús 

'"dado'6 H A B , E R \ L A E . S P O S A 

»al ^Chr, . Sf U„ QO 

a María u n t iano M ' " " U 1 M 

.ú! e n M ^ a v a r r o - que tuvo su dorm-
> r 0 c

 a d r ' d , paseo de la Castellana. 
d e r o s e 1 0 v e i n t » r r é s , y cuyo actual 

e 'Snora, q u e en dicho proce

dimiento se ha trabado embargo sobre lo 
siguiente: 

Parcela núm. 87, en la Zona Industrial 
de Leganés, calle Primera, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Leganés, finca 
número 23.233, y los derechos de propie
dad que le correspondan sobre el piso no
veno-A de la casa en Madrid, paseo de la 
Castellana, número ciento veinti trés; a 
los fines del artículo ciento cuarenta y 
cuatro del Reglamento Hipotecario, y co
rrespondientes de la ley Hipotecaria, y 
vigente Código Civi l , por si los mismos 
fueran bienes ganaciales, concediéndosele 
el término de tres días, por si respecto a 
dicha traba tuviera que hacer alegación 
alguna. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario judicial (Firmado). - El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos seguidos en este Juzga

do, bajo el número mil ciento cinco de 
mil novecientos setenta y cinco, a instan
cia de don Félix Parreño Martínez, con
tra' don Javier Puig Mompadre y otros, 
sobre tercería de dominio, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y uno, vistos 
por mi, don Jaime Juárez Juárez, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número doce de los de esta capital, 
los presentes autos de tercería de domi
nio, seguidos con el número mil ciento 
cinco de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Félix Parreño Martí
nez, representado por el Procurador don 
Juan Luis Pérez Mulet y defendido por el 
Letrado señor Gargallo, contra don Ja
vier Puig Mompadre, don José Ivars Ca
brera y don José Riera Aranda, todos 
ellos sin representación ni defensa, por 
no haber comparecido en autos, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, y con
tra "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez Ines-
trosa y defendida por el Letrado señor 
Chacón; y 

Fallo 
Que desestimando la demanda de ter

cería de dominio, formulada por el Pro
curador señor Pérez Mulet, debo absol
ver y absuelvo a los demandados don Ja
vier Puig Mompadre, "Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A . " , don José Ivars 
Cabrera y don José Riera Aranda, de los 
pedimentos instados por el actor don Fé
lix Parreño Martínez, levantándose una 
vez firme esta resolución la suspensión 
acordada en procedimiento judicial suma
rio seguido en este Juzgado, y sin hacer 
en esta primera instancia expresa conde
nación de costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, lo mando y lo f i rmo. -F i rmado: Jai
me Juárez Juárez. (Rubricado.) 

En cumplimiento de lo ordenado, y pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, y sirva de no
tificación a los demandados rebeldes don 
Javier Puig Mompadre, don José Ivars Ca
brera y don José Riera Aranda. se expi
de el presente en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—44.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número 12 
de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue expe
diente bajo el número 1.229 de 1982, a 
instancia de doña Josefa Orduna López 
y don Eduardo Alvarez Sevares, represen
tados por el Procurador señor Rodríguez 
Muñoz, cuyos actores tienen solicitado el 
beneficio de pobreza, sobre quiebra ne

cesaria de la "Compañía del Fomento de 

Viviendas Sociales, S. A . " , con domicilio 
social en la calle Fuente, número 13, se
gundo derecha, de esta capital, habién
dose dictado auto en el día de la fecha 
por el que se decreta el estado legal de 
quiebra necesaria de la compañía expre
sada, quedando en lo sucesivo inhabilita
da para la administración de sus bienes 
y para el ejercicio del comercio, retro
trayéndose los efectos de esta declara
ción, por ahora y sin perjuicio de terce
ro, a la fecha del día primero de diciem
bre de 1977, habiéndose nombrado Co
misario de la quiebra a don Manuel Mar
tínez Guillen, vecino de Madrid, con do
micilio en la calle Argensola, número 9, 
y Depositario a don Antonio Huete Cam
pos, también vecino de Madrid, calle de 
Sambara, número 146, habiéndose decre
tado la acumulación a estos autos de jui
cio universal de todas las ejecuciones pen
dientes de la quebrada, a excepción de 
aquellas a las que se refiere el artícu
lo 166 de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
declarándose vencidas todas las deudas 
pendientes de la quebrada a partir de 
esta fecha, salvo las exceptuadas por la 
Ley. 

Y se previene a los posibles deudores 
de la . quebrada que nadie deberá hacer 
pago a la misma de sus deudas, bajo pena 
de nulidad, debiendo hacerse los que co
rrespondan al Depositario nombrado. \ 

Dado en Madrid, a 16 de octubre de 
1982. - E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( C — 2.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de ̂ primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número novecientos setenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y uno-D, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Pozas Granero, en nom
bre y representación de "Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima", contra don Marceli
no Manzano Castro, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a Ja ven
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos siguientes: 

Una furgoneta marca "Ebro", mode
lo F-260, matrícula M-4638-CP, que ha 
sido valorada judicialmente en doscien
tas setenta mil pesetas. 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día uno de 
febrero próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

su avalúo, o sea. doscientas setenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Mar
celino Manzano Castro, que tiene su do
micilio en Arganda del Rey, avenida del 
Ejército, número treinta y uno, donde 
podrán dirigirse los licitadores que de
seen examinarlos. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse en la ca

lidad de ser cedido a tercero, debiéndo
se consignar el total precio del remate 
dentro de los tres días siguientes al de 
su aprobación. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. 43.655) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
accidentalmente, Magistrado - Juez de 
primera instancia número doce de esta 
capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento noventa" y ocho de 
mil novecientos ochenta, se sigue juicio 
ejectivo a instancia del "Banco de Lon
dres y América del Sur", contra don José 
Mora Reyes, he acordado sacar a la ven
ta en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, el bien embargado al de
mandado que a continuación se indica: 

Una pala cargadora, marca " M i c h i 
gan", modelo 45-B, con motor "Perkins". 
modelo o tipo 6354, tasada en un millón 
doscientas mil pesetas. 

Y para que tenga lugar ¡a subasta se 
ha señalado el día once de enero próxi
mo, a las doce horas, ante este Juzgado, 
advirtiéndose que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no se admi
tirán, y podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Madrid, a seis de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. El Secretario 
(Firmado).--El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dictada 
por el limo. Sr. Magistrado-Juez de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
en autos de juicio ejecutivo número mil 
novecientos treinta y cinco de mil nove
cientos ochenta, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Sam-
pere, en nombre y representación de "Cre-
dit Lyonnais", en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Camión marca "Barrenos", matricu
la Z-5167-D. 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla. Juzgado-de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día veinte 
de diciembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón de pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subasta se encuen

tran en poder del demandado don Bien
venido Coso, vecino de Mequinenza, ca
lle F, número nueve. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a siete de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). -Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de 
esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número cuarenta y ocho de mil 
novecientos ochenta y uno, se sigue jui
cio ejecutivo a instancia de "Productos 
Lácteos T. G. T„ S. A . " , contra don Ma
nuel Veiga Núñez, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días, el inmueble embar
gado al demandado que a continuación 
se expresa, rebajado en un veinticinco 

por ciento: 
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Piso segundo, número dos, en planta 
segunda de la casa de Madrid, antes Fuen-
carral, barrio de Vil lamil , Vía de Enlace, 
señalada con el número catorce, que ocu
pa una superficie de 47 metros cuadra
dos 91 decímetros cuadrados, y linda: 
A l frente, entrando, con el vuelo de cu
bierta o terraza de la planta de sótanos, 
recayente a la calle D ; por la izquierda, 
con el piso, digo, por la derecha, con la 
medianera de la casa F o número doce 
de la Vía de Enlace; por la izquierda, 
con el piso uno de la misma planta, y 
al fondo, con el rellano y hueco de es
calera, por donde tiene acceso y patio 
de luces de la casa. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número doce de 
esta capital, al tomo 384, folio 154, fin
ca número 20.214. Tasada en un millón 
seiscientas setenta y cinco mil pesetas. 

La subasta se celebrará ante este Juz
gado el próximo día dieciocho de enero, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el an

tes dicho, rebajado en un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán los licitado-

res consignar previamente en el Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasación, 
sin lo que no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero; y 

Cuarta . 
Se hace constar que los autos y cer

tificaciones del Registro de la Propiedad, 
que suplen a los títulos, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por. los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que no tendrán derecho a exigir otros, 
y que estiman como bastante la titula
ción, advirtiéndose que las cargas y gra
vámenes anteriores, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.— El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por él presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en la demanda 
sobre reparación de daños e indemniza
ción de perjuicios que se siguen en este 
Juzgado con el número mil cuatrocientos 
seesnta y seis de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de doña María Vic
toria Prego de Oliver y Tolivar y don 
Angel Santa Cruz Molina, representados 
por el Procurador señor Rodríguez Mon-
taut, contra otros y doña Pilar Jusdado, 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, en ignorado paradero, se em
plaza a expresada demandada para que 
en el término de seis días siguientes al 
de la publicación o fijación de este anun
cio comparezca en dichos autos, perso
nándose a contestar a dicha demanda, 
previniéndola que de no verificarlo se pro
seguirá el procedimiento en su rebeldía, 
y que las copias del escrito de demanda 
y las de los documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid, sito en la plaza de Casti
lla, número uno, planta cuarta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente que firmo en Madrid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado).- Visto 
bueno: E l Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—44.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros, bajo el número mil quinientos trein
ta y tres de mil novecientos ochenta y 
dos. a instancia de doña Francisca López 
Aguilera, por fallecimiento de doña A n 
geles Aguilera Alcaraz, natural de Huer
to de Cadenas (Murcia), hija de Juan A n 
tonio y de Francisca, que falleció en esta 
capital el día diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos, en estado de 
casada con don Serafín Adamo Martínez, 
habiéndose reclamado la herencia por sus 
sobrinas, hijas de su hermana de doble 
vínculo premuerta, doña Josefa Encarna
ción Aguilera Alcaraz, llamadas doña Vic 
toria, doña Francisca y doña Luisa López 
Aguilera, y llamando a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
misma para que comparezcan a reclamar
lo en este Juzgado dentro del término de 
treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
dos de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio, ejecuti

vo que en este Juzgado se sigue con el 
número mil setecientos ochenta de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
de "Motor Ibérica, S. A . " , contra don Ju
lián Lorenzo Martín, sobre reclamación 
de cantidades, a instancia de la parte ac-
tora he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados a 
dicho demandado y que se dirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día catorce de 
diciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposi

tados en el propio demandado. 

Bienes objeto de la subasta 
Una furgoneta, marca "Ebro". mode

lo 275, matrícula M-6689-ED. Tasada en 
doscientas setenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.— El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, v 

con el número ochocientos cuarenta y 
cinco de mil novecientos ochenta y uno-L, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Daniel Patino Peña, re
presentado por el Procurador señor Sam-
pere Muriel, contra don Apolinar Espe
ranza Salcedo, sobre reclamación de dos
cientas mil quinientas siete pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 

subasta, por segunda vez, por término 
de ocho días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día veintiséis de enero próximo, 
a las once quince horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de prime
ra instancia e instrucción, plaza de Cas
tilla, planta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

dos millones cuatrocientas setenta y jna 
mil doscientas veinte pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el sesenta por ciento de men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores al 

expresado tipo. 

Quinta 
Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l ic i -
tador acepta como bastante dicha titula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otr^. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Piso primero, letra B, en planta pri

mera, con acceso por el portal núme
ro uno del bloque de Fuenlabrada, en la 
calle de Griñón, sin número, con vuelta 
a la calle de Parla, sin número. Mide 87 
metros cuadrados. Consta de hall, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Linda: A l 
frente, mirando desde la calle Parla, con 
dicha calle; por la derecha, con piso le
tra A de la misma y portal, rellano y 
hueco de escalera; izquierda, con plaza 
de nueva construcción, y fondo, con piso 
letra C del portal. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Leganés (Madrid), 
al tomo 264 del Ayuntamiento de Fuen-
labrada-Pares, tomo 3.215 del archivo, fo
lio 240, finca número 24.278. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de los de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en los autos seguidos por este Juz
gado con el número mil doscientos se
tenta y cinco de mil novecientos ochenta 
y uno-L, tramitados conforme a las re
glas del artículo ciento treinta v uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", contra "Parque Reyes Católicos, 
Sociedad Anónima", he acordado en re
solución de esta fecha sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por el tipo 
de un millón cien mil pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento, fijado al 
efecto en la escritura de préstamo, la fin
ca que al final se describe. 

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día doce de 
enero, a las once horas de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, r i 
giendo para la subasta las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ochocientas 

veinticinco mil pesetas fijado al efecto en 

'a escritura de préstamo, con 
del veinticinco por ciento. 

Segunda ,| 
No se admitirán posturas míen 

expresado tipo. ' 
T e r C C r a n calida i e 

El remate podrá hacerse en caí' 
ceder a tercero. 

Cuarta ^¿f 
Para tomar parte en la súbase\ v 

rán los licitadores consignar PTeV, Qrt 
sobre la mesa del Juzgado, o en $ 
General de Depósitos, el diez P o r

 s e-
del citado tipo, sin cuyo requisa0 

r á n admitidos. 
Quinta peg,s-

Los autos y la certificación de \e\ 
tro a que se refiere la regla cja ^ Jey 
•iro a que :>e I S U V I . ^ Q 

artículo ciento treinta y e n ^• f 

Hipotecaria están de manifies^ Hc,t*J¡ 
taría, y se entenderá que . j a Ción. 
acepta como bastante Ja 1 

tener derecho a exigir ning 
Sexta 

Las cargas o gravámenes ant ^ito 
'as preferentes, si ¡as hubiere, » f lr 
del actor, continuarán subsiste" ^ p , j 
tendiéndose que el rematante i°*' 
y queda subrogado en la respons ^(jfl. 
de los mismos, sin destinarse a 
ción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de lo 5 . ¿c 
En Alcalá de Henares. — n

 e„ta » 
los Reyes Católicos, número cu-
^es, piso séptimo, letra D del D ' ^ o i f l ' ' 
renta y tres de la urbanización ^ 
"ada "Parque Reyes Católicos •, á0¡ 
una superficie de 66 metros t u j 3 j 
inscrito en el Registro de la r ^ Ir 
de Alcalá de Henares, al tomo y-
b r ° 542, folio 206, finca >»-¿ 

cnpción segunda. nctubre 

Dado en Madrid, a seis de S e C rí-
m , í novecientos ochenta y dos. z ¿t 
t a r ' ' o (.Firmado).—El Magistrado-i 
Pnmera instancia (Firmado). w i f l ¡ ,43.640' 

J U Z G A D O NUMERO 
EDICTO el ' luí' 

En virtud de lo ^ t f ^ t y 
trísimo señor Magistradj' e K ¿ e £ { , 
ra instancia numero djet» c 0 n v> s¿. 
pital, en providencia d«cw j 
cha en los autos de J u l C ' b a ¡ 0 el ' va
guidos en este J u z S a d ° d o S ¿e -Ca
ro quinientos treinta y j a de 1 p-
cientos ochenta-F, a insw ¿ a d o je
ja de Ahorros y Monte dfi c U r a ^ ,<>-

a I ° t e ? A- ' 
, contra " C o m p f ^ ^ 

drid", representada g& 
ñor Aráez 
nal de Exportación e lmpo^iflítt0^ftíir 
"Inversiones F i n a n c i e r a s ^ ^ ^ . ^ n ^ 

jmactfj 

millones cuarenta y °ch°/flritió? 

tí* 

cale»", f°< i 
uos millones uc y— cOS*3 ti P 
intereses legales, g a s t o S J L s#*SJ ^ 

a public? ttPlíite presente se sacan a Vu"'-'de ve»"'! d"*' 
primera vez, por término ^ « o n * jl 
y por la cantidad de cinco 
cientas cincuenta y una ¿ j í f ) 

guíente finca: . >a u"' ¿fjtrJ' 
Vi l la destinada a v i v i c " ^ su p 

modelo "Mallorca 2 . 1 u , 0r^]%^\ 
da original, digo, p r i n ^ 1 „ 
cia el Oeste, y situada * ( é r l T 1jnO ^ 
ción Sol de Mallorca , e " a dr3 d %ciP 
viá, y mide 149 metros c s p r a 

tando' de hall, tres d o ^ tr ^ 
les, un dormitorio de s * n c i n a , 
tos de aseo, vestidor 
estar, vestíbulo y P°JCI\P 

A s i r n i s T ^ 
Cü3 

ne un 
Linda 

itibuio y ^ros , 
,ardín de 156 Wjfa¡£ 
Norte. ™ n a d> 

fia* 
«COA V 

ración ^ f l 3 ai parte de la valla de s e p a » ^ z o ^ ^ 
ca número cinco: Sur y ¿ e \ • 
dinada común. Su cuota ^ p £ 
100. A Á , u g ar e ° f 0 c" 

Dicha subasta tendrá ¡ £ ¿ 0 . ^ * 
de audiencia de este Y** pía* a 

Plaza de Castilla, número un bc p 

ta, de esta capital, h a c i e n ^ d ^ ¿ 
licitadores que. digo. > , p/<>J r ís w 

que tenga lugar la mis"* o f í C e » & 
veintiséis de enero, a i q ^ , : ^ 
su mañana. 

haciéndose s- 411* 
los de propiedad e s t a r á n ^ s e r 

Secretaría para que P u 
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suh P ° r q u i e n e s deseen tomar parte en la 
citar?*3' ^ v i n i é n d o s e , además, a los l i -
ello S q u e deberán conformarse con 

0 s y que no tendrán derecho a exigir 
"'ngunos otros. 

asimismo se hace constar que para to 
c i t a d P 3 r t e e n l a s u b a s t a deberán los l i 
sa d i S c o n s i S n a r previamente en la me-
do i ' ' J Z S a do o establecimiento destina-
aval e f e c t 0 , e l sesenta por ciento de su 
tido U°' S m C u y o requisito n o serán admi-
p s ' c o r r>o asimismo no se admitirán 
Parte Ü que no cubran las dos terceras 
hace Precio del avalúo, pudiéndose 
tercer 3 C a l i d a d de ceder el remate a un 

y 
0 p Para S u publicación en el BOLETÍN 
el n

 d e e s t a Provincia expido v firmo 
presente en Madrid. a veintisiete de ífr'ernbre 

h • - El L ? A n o v ec ien tos ochenta y 
• n o : El M e t a r Í O f i r m a d o ) . - V i s t o .cuino (hirmado).— Visto 

tan' Magistrado-Juez de primera 
d n c , a (Firmado). 

(A.—43.641) 

JUZGADO N U M E R O 18 
£ EDICTO 

el d?a j r t " d de providencia dictada en 
r a i n s t g h ° y Por este Juzgado de prime-
cio e iecr 3 n u m e r o dieciocho, en el jui-
titrés d ° número mil setecientos vein-
p r ° rno v a m d riovecientos ochenta-AM, 
ciedad A P O r " S e { i s a Financiaciones. So-
üménez v ° ? i m a " ' ~ c o n t r a don Fernando 
de 2 a f r

 V a l v ' erde y don Pedro Jiménez 
ci a P o r

a ,

]

S o b r e P a S° de cantidad, se anun-
subasta p r e s e r » t e la venta en pública 
q U e a i \ p ° r Primera vez, de los bienes 
sados e i S e e x P r e s a n . que han sido ta-
^1 DPCÍ» c a n t ' d a d de ciento cincuenta 

El r

 a s -
dienci^ ¿ a t e t e n d r á l u § a r e n l a S a l a a u 

de Castin 6 S t C : Juzgado, sito en la nlaz; 
pl lilla 

"•'VL|Sp|C — t ^UIJ 
d 0 r ; U m afiana n

e diciembre, , 
QU

S- p r e v i n i é n d o s e a los licit 

9üetaú P ° r Pn PmVrn d O S b Í 6 n e s s a I e n a s 

nan _ , e r a vez v n«r oí t,™ . iue L P O r Pr.mer, S b l C n e s s a l e n a 

Mcst b a n s ¡ do t a

 a

H

V e z y Por el tipo . . . 
^ ni ? ^ 0 0 a d m i t i é n d o s e 

r» d e ] a exn u b r a n las dos terceras 
berQ

á

Ue P a r a tom C a n t Í d a c L 

le, v

n C O n s i g n a 7 i r P 3 r t e e n , a s u b a s t a d e " 
t¡p'Q

y en e f e c t i v

 s ''citadores previamen-
s e r á n

d ^ t a s a c i ó n ' *• d ¡ e z p o r c i e n t 0 d e l 

, El o? t'dos ' S U 1 C u y o requisito 
] Q

C | b i e n

 U O s -
e u l l Ü r ^ e t a h £ t o d e . ^ b a s t a es el vehícu-

v O" 70.309 A u t o - U n i ó n " . matrí-
Op p a r a $ 
e *Pir i A L d e S U l a P n b l Í C a c i ó n e n e I BOLETÍN 
t rece H

 y f i r m 0

P r , O V i n c i a de esta capital, 
ta y H

 0 ctubre H p r e s e n t e en Madrid, a 
to b

 a ° s — E , _ aemil novecientos ochen-
r a i nc ! n ° : El M r e t a r i o (Firmado).—Vis-

3 n c i a ( F i r m a d o r a d ° " I U e Z d e p r Í m C " 
(A.—43.635) 

Í U 2 G A D 0 N U M E R O 18 
EDICTO t l M a r ian 

- d 0 - í u e 2

0

d ^ 0 d r í 8 u e z Estevan, Magis
te r io H P r l m e r a instancia núme-
. . 1 0 de Madrid 

r ° di 

sabe r° ^ M a d r i d . 
^ nn^ 1 1 quinien? e n e l e x p edien te nú-
en est V e c i e ntos " ° S t r e i n t a y s i e t e de 
^ero V a g a d o £ • * y d o s " S ' s e S u i d o 

solicit e c 'Ocho T p n m e r a instancia nú-
n d a I* den M a d r i d ' s e t i e n e p o r 

^nch S l ó n de l a r a c i ó « de] estado de 
< e £ d ° rn icn a

a

8

d ° S d e d o n ^ ^ 
e s c n l ° de Gir 1 d ° e n Madrid, calle de 
Venta i r c i a n t e ¡ ^ n u r n e r o cinco, el cual 
l n d ep e

d

H

e aseado ' V , l d u a l d c d i c a d o a la 

: < d a s ' S a P a r Huro ' pS 
8°rífic d e S u P r L S C * d e a l t u r a con bu-
^ « d 5 e n e m ' e d a d e instalaciones fri-
O t r o s

d e d e s e m D e

e

ñ

r t ° d e L a C ° r u ñ a ; ade-
>s t r , C t ° r e s HP,31" U n p a p e l rector de 

i é n d 0

U c c i ó n y i e c o n o m í a , como es la 
Por ] se dictado C i n e m a t o g r á f i c a ; ha-
°Per a o

 q ü e quedan0" C S t a f e c n a resolución 
> o i ° n e s - nara i l n t e r v e n i d a s todas sus 
Stor ' . 'ervento q u e s e h a nombrado 
M^cL Í L a Co? - S a l v e e d o r "Banco 
I < M I C S don "Til y a l o s Profesores 
p0r s^í^anue] ' . A J b er to Grande García 

S o l ' c i tad a ' I ? ' ! , d a V e n e r o , y se tiene 
declaración de suspen

da" y de "Pes-

sión de pagos de don Juan Botas San 
chez. 

Lo que se publica conforme dispone el 
artículo cuarto de la ley de Suspensión 
de Pagos de veintiséis de julio de mi ' 
novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

Por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de primera instancia número veinti 
uno de Madrid, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de 
mayor cuantía número mil cuatrocientos 
noventa de mil novecientos ochenta y dos 
promovidos por don Ignacio Rafael Ca 
longa Ortiz y doña Elisa Celada Alonso 
contra Comunidad de Propietarios del edi 
ficio Villavieja, número cuatro, de Ma 
drid, y otros, y contra cuantas personas 
desconocidas y en ignorado paradero os
tenten derecho de cualquier clase sobre 
el garaje situado en la planta semisótano 
del bloque denominado Norte de la finca 
"Complejo Residencial Valencia-Madrid", 
calle de Villasandino, sin número, con 
vuelta a la de Villavieja, de Madrid, hoy 
calle de Villavieja, número cuatro, inscri
ta en el Registro de la Propiedad núme
ro nueve de Madrid, en el tomo 1.608, 
folio 29, finca 85.658, inscripción 15, so
bre división de comunidad y otros, en la 
que ha acordado emplazar y dar traslado 
de la demanda a los demandados a fin 
de que en el término improrrogable de 
nueve días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados desconocidos y en igno
rados paraderos, expido la presente en 
Madrid, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio judicial (Firmado). 

(A.—44.055) 

I U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número ciento ochenta y 
cinco de mil novecientos ochenta y dos, 
Mue se sigue en este Juzgado a instancia 
de "Caja Postal de Ahorros", contra don 
José Manjón Reyes y doña Rocío Pérez 
Domínguez, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada que a continua
ción se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
once de enero de mil novecientos ochen
ta y tres, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis-
jtro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Descripción de la finca hipotecada 
Vivienda letra D, en planta primera de 

la casa en la hoy calle de Suiza, núme
ro diecinueve, en Fuenlabrada. Mide se
tenta y ocho metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina y terrazas. Linda: Frente o entra
da, en línea quebrada, rellano y hueco 

de escalera y vivienda letra A de esta 
planta; derecha, entrando, vuelo sobre 
zona hormigonada en resto de finca ma
triz, próxima a la calle en proyecto; iz
quierda, vivienda letra C de esta planta, 
y fondo, en línea quebrada, vuelo sobre 
zona hormigonada en resto de finca ma
triz y con vuelo sobre zona inedificable 
de la parcela sobre la que se asienta la 
casa. Cuota: Dos enteros cuarenta y 
ocho centésimas por ciento. Calificada de 
vivienda de protección oficial, grupo pri
mero. Inscrita al tomo 1.188, libro 401 
de Fuenlabrada, folio 166, finca 34.008, 
inscripciones primera y cuarta del Regis
tro de la Propiedad de Leganés II-A. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. —El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número dos mil trescientos seten
ta y seis de mil novecientos ochenta y 
dos-G, se tramitan autos sobre divorcio, 
promovidos por doña María Amparo F i -
gucroa Saavedra, mayor de edad, casada, 
empleada de banca, vecina de Madrid, 
calle de Pozohalcón, número veinticuatro, 
representada por el Procurador don Cé-
car de Frjas Benito, contra su esposo don 
Fernando Ruiz Expósito, mayor de edad, 
casado, actualmente en ignorado parade
ro, y por medio del presente se emplaza 
a dicho demandado para que en el tér
mino de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, comparezca en este proce
so, se persone en forma y conteste a la 
demanda, cuyas copias y las de los de
más documentos tiene a su disposición 
en esta Secretaría, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya en dere 
cho. 

Dado en Madrid, a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número 23 de 
esta capital, en resolución de esta fecha, 
en expediente de demanda de pobreza nú
mero 1.145 de 1982, promovido a ins
tancia de doña María Lucía Perlado Gon
zález, representada por la Procurador se
ñora López Jiménez, designada de oficio, 
contra don José Miguel Cedres Hernán
dez, el cual se encuentra en ignorado pa
radero, por medio de la presente cédula 
se le emplaza a fin de que dentro del 
plazo de nueve días comparezca en autos, 
personándose por medio de Abogado y 
Procurador y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
se seguirá el procedimiento con la sola 
ntervención del Abogado del Estado, ha

ciéndole saber que las copias de la de
manda se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido y firmo el 
presente en Madrid, a 20 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( C — 2.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número 23 de 
esta capital, en resolución de esta fecha, 
en expediente de demanda de separación 
número 1.145 de 1982, a instancia de 
doña María Lucía Perlado González, re
presentada por la Procurador señora Ló
pez Jiménez, contra su esposo don José 
Miguel Cedres Hernández, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, por medio 
de la presente se le confiere traslado de 

la demanda y se le emplaza para que en 
el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma y conteste 
a la demanda, bajo apercibimiento de que 
si no comparece ni alegare justa causa 
que lo impida* será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a 20 de octubre de 
1982. El Secretario (Firmado). 

(C—2.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Julio Vázquez Guzmán, Secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero veinticinco de los de Madrid y 
su partido. 
Doy fe: De que en los autos núme

ro seiscientos ochenta y cinco de mil no
vecientos ochenta y uno consta la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de junio de 

mil novecientos ochenta y dos.-—Vistos 
por Su Señoría ilustrísima, don Miguel 
López-Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número vein
ticinco de los de Madrid y su partido, 
los autos número seiscientos ochenta y 
cinco de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre demanda de divorcio, a instancia de 
Esther Rincón del Rio, mayor de edad, 
casada, vecina de Madrid, domiciliada en 
la avenida de América, número dos, con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 244.508, representada por el Procura
dor señor Alvarez Zancada y dirigida por 
el Letrado don Fernando Sempere M a 
rías, contra el esposo de aquélla, don Pe
dro Pablo Talledo Flores, de nacionali
dad peruana, estudiante y en desconoci
do paradero, declarado en rebeldía, por 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Alvarez Zanca
da, en nombre y representación d e . d o ñ a 
Esther Rincón del Río, contra don Pedro 
Pablo Talledo Flores, debo acordar y 
acuerdo la disolución del matrimonio por 
causa de divorcio de los mencionados 
cónyuges, con todos los efectos legales 
y, en especial, los siguientes: 

Primero 
La disolución de la sociedad legal de 

gananciales, cuya liquidación podrá lle
varse a cabo en ejecución de sentencia. 
Quedan revocados todos los poderes y 
consentimientos que se hayan otorgado 
los cónyuges entre sí. 

Segundo 
El esposo conservará la administración 

de los bienes ganaciales, hasta la liquida
ción, formando inventario de todos ellos, 
con obligación de rendir cuentas cuando 
para.ello fuere requerido. Cualquiera de 
los cónyuges necesitará el consentimien
to del otro o autorización judicial para 
realizar actos de disposición y para los 
de gestión que excedan de la administra
ción ordinaria. 

Tercero 
Los hijos menores de edad quedarán 

bajo la custodia y patria potestad de la 
madre, debiendo ser consultado el otro 
progenitor en cuanto.s asuntos de interés 
se presenten, resolviendo el Juez en caso 
de discrepancia entre ambos padres. Se 
reconoce al cónyuge con el que no con
vivan los hijos el derecho de visita que 
libremente acuerden los padres y, en su 
defecto, el que determine el Juzgado. 

Cuarto 
La vivienda familiar quedará en uso 

y disfrute de la esposa, pudiendo el otro 
cónyuge retirar las ropas y enseres de 
uso personal, previo inventario. 

Quinto 
El marido pasará a la esposa, como pen

sión, la cantidad de diez mil pesetas para 
cada hijo que con ella conviva, lo que 
hace un total de veinte mil pesetas al 
mes, que serán pagadas por adelantado 
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dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, y en doce mensualidades al año, de
vengándose desde el día de la presenta
ción de la demanda. Esta pensión sufrirá 
una elevación anual equivalente al incre
mento del coste de la vida según el Ins
tituto Nacional de Estadística, y se de
vengará desde el uno de enero de cada 
año. La citada pensión será ingresada por 
el marido en la cuenta corriente que se
ñale la esposa. 

Sexto 
Las costas del procedimiento serán a 

cuenta de la sociedad legal de ganancia
les, abonándolas el esposo como adminis
trador de la misma conforme al núme
ro dos de este fallo, y descontándose en 
su momento del haber de cada cónyuge 
por mitad. 

Una vez firme esta sentencia, remítase 
testimonio de ella a los Registros Civi 
les de inscripción del matrimonio y na
cimiento de los hijos menores. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Ló-
pez-Muñiz y Goñi. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia, en el día de su fecha, estando 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez que 
la dictó celebrando audiencia pública en 
la de su Juzgado; doy fe.—En Madrid, a 
veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos. -Julio Vázquez Guzmán. 
(Rubricado.) 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito, obrante en los 
autos mencionados, y para que conste v 
sirva de notificación al demandado Pe
dro Pablo Talledo Flores, expido y firmo 
el presente en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretario (Firmado). 

(A. - 44.507) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido judicial. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de separación número dos
cientos cuarenta y seis de mil novecien
tos ochenta y dos, seguidos a instancia 
de doña María de los Angeles Castillo Pía, 
con domicilio en Mejorada del Campo, 
calle de Federico García Lorca, núme
ro diez, representada por el Procurador 
señor García García, contra su esposo 
don Alí Ghandour, mayor de edad, de 
profesión médico, y cuyo último domici
lio conocido es en Mejorada del Campo, 
calle de Federico García Lorca, núme
ro diez, por lo que por medio del pre
sente se emplaza a dicho demandado a 
fin de que comparezca en este Juzgado 
en forma legal, bajo los requisitos y pre
venciones legales por término de veinte 
días. 

Dado en Alcalá de Henares, a cinco 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos. - El Secretario (Firmado). - E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.— 44.066) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de la ciudad de Alcalá de 
Henares y partido. 

' Hago saber: Que' en este Juzgado se 
siguen autos de separación número 321 
de 1982, a instancia de doña Clara Bar
bero López, casada, vecina de esta ciu
dad, representada de oficio por el Pro
curador don Francisco García Martínez, 
y contra su esposo don Santiago Cofrades 
Iñigo, mayor de edad, casado, con domi
cilio hasta agosto de 1980 en la calle de 
Ochagavia, número 26, primero, letra C. 
de Alcalá de Henares, en la actualidad 
en ignorado paradero, por lo que por me
dio del presente se emplaza a dicho de
mandado para que se persone en forma 
y conteste a la demanda, dentro del tér
mino de veinte días, bajo el apercibi
miento de rebeldía si no lo verifica. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma

do).—El Magistrado-Juez de primera i 
tancia (Firmado). 

(G. C—12.407) 
ns-

(C—2.068) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargar.-
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllo--, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez Central 

de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del expediente gubernativo sobre 
extradición número 24 de 1982, se cita 
y llama al presunto extradicto Alí Oulad 
Kaid, alias Alain Pierre Bullara. natural 
de Rabat (Marruecos), de treinta y cua
tro años de edad, domiciliado últimamen
te en Palma de Mallorca, y cuyos demás 
datos se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en prisión, 
como comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la lev de Enjui
ciamiento Criminal. 

(G. C—12.210) (B.—11.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por la presente, que será inserta en el 

"Bolet ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia, se deja sin efecto la publicada en 
ambos periódicos en 26 de febrero de 
1982, por las que se citaba, llamaba y 
emplazaba a la procesada en la causa tra
mitada en este Juzgado con el núm. 59 
de 1979, por el delito contra la salud pú
blica, Montserrat Lorenzo Sánchez, por 
cuanto que ésta fue habida y puesta a 
disposición de este Juzgado. 

(B.—11.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Román Robles (José Luis), de veinti

nueve años, de estado soltero, canece de 
profesión, hijo de Doroteo y de Soledad, 
natural de Madrid, domiciliado última
mente en Coslada, calle de Perú, núme
ro 7. primero B, inculpado por tentativa 
de robo en p. oral núm. 135 de 1982-JM, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 6, con el fin de constituirse en pri
sión. 

(B.—12.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Fernández Landa y Roca (Daniel), na

cido el 2 de octubre de 1951, de estado 
separado, no consta profesión, hijo de 
Luis y de Pilar, natural de Las Palmas, 
domiciliado últimamente en Madrid, ave
nida del Manzanares, número 12, pro
cesado por asesinato y otros en sumario 
número 54 de 1980, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, con el fin de 
ser reducido a prisión. 

(B—11.953) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Martínez Rubio (José Ramón), de cua
renta y dos años, de estado casado, de 
profesión industrial, hijo de Gregorio y 
de Antonia, natural de Madrid, domici
liado últimamente en la calle de Sam-
bara. número 24, procesado por insolven
cia fraudulenta en causa número 42 de 
1979-AL, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 21, con el fin de ser in
gresado en prisión. 

(G. C—12.338) (B.—11.866) 

D U R A N G O 
Por la presente requisitoria se llama 

y emplaza al procesado Barrios Díaz (José 
Luis), hijo de Salvador y de Cristobalina, 
natural de Huelva, mayor de edad, casa

do, comerciante, y vecino de Madrid, ave
nida de Viena, número 67, con Documen
to Nacional de Identidad n.° 29.348.427, 
y Moya Castillo (Francisco), mavor de 
edad, comerciante, y domiciliado última
mente en Madrid, calle de Clara del Rey, 
número 39, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este Juz
gado de instrucción de Durango con el 
fin de ser constituidos en prisión en cau
sa que se les sigue por delito de estafa, 
con el número 34 de 1982. 

(G. C.—12.151) (B. -11.530) 

M A H O N 
Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de ins

trucción de la ciudad de Mahón y su 
partido. 
En virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza al acusado Juan 
Andrés del Río Ruano, de veintidós años, 
de estado casado, de profesión repartidor 
de butano, natural de Madrid, nacido el 
11 de enero de 1960 y vecino de Ma
drid, cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle de Arcos del Jalón, número 8, no
veno B, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
a constituirse en prisión en la causa de 
diligencias preparatorias núm. 19 de 1981, 
sobre hurto. 

(G. C—12.437) (B.—12.003) 

V I L L A N U E V A DE L A S E R E N A 
El Juzgado de instrucción de Villanue-

va de la Serena (Badajoz) deja sin efecto 
la requisitoria referente a José Antonio 
Ugarte Arrióla, hijo de Eugenio y de 
Venancia, natural de Mondragón v ve
cino de Madrid, y Juan Portóles Rodrí
guez, hijo de Joaquín y de Manuela, na
tural y vecino de Madrid, ambos proce
sados en el sumario número 5 de 1979, 
de este Juzgado. 

(G. C—12.163) (B.—11.531) 

Juzgados de Distrito 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 935 de 1982, por la falta de lesiones 
mordedura perro, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 15 de oc
tubre de -1982.—Habiendo visto v oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones 
mordedura perro, entre partes: de la una. 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de
nunciante, Plácido García Celijo, mayor 
de edad y con domicilio en Madrid, ca
lle del Doctor García Tapia, núm. 192, 
segundo C, y como denunciado, Manuel 
Rodríguez Baceiro, mayor de edad y ac
tualmente en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Manuel Rodríguez Baceiro, declarando 
de oficio las costas del presente juicio.— 
Así por sta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a Ma
nuel Rodríguez Baceiro, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 15 de octubre de 
1982. 

(B.—11.831) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado de Distrito 
número 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.649 de 1982, por la falta de ofen
sas, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 15 de oc
tubre de 1982. -Habiendo visto v oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por ofensas, en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-

, el P 0 ' 
cal; de otra, como d e n u n c i a n i ^ d e . 
licía Nacional núm. 36.808. V L o r e nte. 
nunciado, Agustín Rodríguez ^ j g n 0 . 
mayor de edad y actualmente 
rado paradero... c onde n ° 

Fallo: Que debo condenar y ^ p e n a 

a Agustín Rodríguez 
L o r e . n t e l nrensió" 

de 3.000 pesetas de m u l t a ' d e i presen-
privada y pago de las costas s e o t e n c i 3 -
te juicio. - Así por esta mi ^ F j r n l a d 0 

lo pronuncio, mando v n r m ? ' m j S m o d' a 

y rubricado.- Publicada en el 
de su fecha. mirac¡° n e n 

Y para aue conste y su P u D ' ¡ a y sn" 
el BOLETÍN OFICIAL de la P r 0 Y ' ] a l i r n ' 
va de notificación en forma i<& q Ue 
plicado Agustín Rodríguez L ° a d e r 0 ) eX' 
s e encuentra en ignorado pa ^ ¿ e oc-
pido el presente en Madrid, a 

1.832) tubre de 1982. (B.-

Don José María Belloch P u * ^ tfr 
Distrito del número 25 de 
drid. _ Q u e en 
Por el presente hago s a b e ^ n d e n d"'1' 

este Juzgado de mi cargo P e 

gencias de juicio verbal de laiva . a „-
1 con el número 658 de 1982, en t a s a C i o n 

tos se ha practicado la siguen 
de costas: , d i sp u e S t ° 

Que, en cumplimiento de c t ¡ c o y 0 , 

en la providencia anterior, la P u i tad°; 
el Secretario, con el siguiente { i p r r 

Registro y reparto (D. C. l\> previ*5 

mera), 40 pesetas; diligencia* - s e t a s : 
(artículo 28, tarifa primera), 0

 7 g < tar>' 
tramitación del juicio (articulo• - fl ¿e 
fa primera), 360 pesetas; e ' e

j m e r a ) . 5 

sentencia (artículo 29, tarifa pn 
pesetas; honorarios del P e r ' t a S ; 
lo 51, tarifa primera), 1-500 pes J g ,91 
ta, 1.100 pesetas; indemnizan ^ p e Se-
pesetas; reintegros del ÍU I^!¡J'H ¿udicia, 
tas; pólizas de la Mutualidad J . T o t a l -
240 pesetas; correo, seis pese1 

22.647 pesetas. . , de c ° s t a 

Importa la presente, tasación c Ua-
las figuradas veintidós mil seis" ^ g í 
renla y siete pesetas, salvo er 1 ¡ q U ,da 
sión, y sin perjuicio* de ulten ^ r u D n 
ción.—El Secretario (Firmado 
cado). / b ] ¡ c a c i ^ n L 

Y para que conste y s u P^ncia* a, ,¿ 
el BOLETÍN OFICIAL de la P r o V ' ^ 0 J^f 
de dar vista al condenado a ^ ^XQ' 
García y representante lega' , e r 0 . c * P

a 

actualmente en ignorado pa^ ^ ¿ r i d . 
do la presente, -que firmo e uu 1a préseme, 'uuc 
21 de octubre de 1982. 11.833» 

' • fue* 0 

Don José María Belloch d e M a ' 
Distrito del número 25 de 

Por el presente hago s a D ^ n d e n % 
este Juzgado de mi^ cargo V s e g , ¿ 
gencias de juicio verbal o e ' - e 

, » ' / i n Aa 1 9o~> 
gencias de juicio verbal a e ' -> e n C U 7

C , . 
con el número 629 de l v P ¿ ¡ e n t e t a S 

autos se ha practicado la sig 
ción de costas: , 0 d«sP ü C

v 

Que, en cumplimiento de o r a C t j c O 
en la providencia anterior, la^. r e S ülta< 

costas: , 0 d i s P u \ 0 

:n cumplimiento ae raCtic<> * 
en la providencia anterior, l a - e S Ü I taó". 
el Secretario, con el siguien t e

 t a r i f a 
Registro y reparto (D. . ' o r ev¡a s \ r 

mera), 40 pesetas; diligencias - t 3 ¡ s ; t' 
tículo 28, tarifa primera), 6" v ^ t a r 
mitación del juicio farticuio de s ' 
primera), 360 pesetas; ejecución ^ ^ pc 
tencia (artículo 29. tarifa P r , n / d o S (B^C 

setas; exhortos cumplimenta n 0 n 
lo 31, tarifa primera), 40 pese» u|t* 
rarios del Perito, 1.000 p e s e t p e 
1.100 pesetas; indemnización ^ t a 
setas; reintegros del juicio, 3OO 
pólizas de la Mutualidad juñi 
setas.—Total: 8.910 pesetas- ¿ e c0s 

Importa la presente t a s a c t a S 0 
las figuradas ocho mil nov y ¿lfX y 
pesetas, salvo error u omisio $ec 
juicio de ulterior liquidacio • ^ 
tario (Firmado y r u b r i c a d o l . . c a C ¡ o n fin 

Y para que conste V su P i r ) C ¡ a , * ' | 
el BOLETÍN OFICIAL de la P r, a g o * a

c i r 

de dar vista al condenado ai v 
Héctor Campos Videla D ° r " a

D Í d o la V 
te en ignorado paradero, exp ^ ¿e 
senté, que firmo en Madrid, 
tubre de 1982. (B--~~* 

. ^ de 
Don José María Belloch J 1 " ^ de 

Distrito del número 25 d 
drid. . f . w^-.j 
Por el presente hago s a D ^ e n d e n 

este Juzgado de mi cargo -
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encías de • 
C ° n e ' n ü m r ° , V

í f r b a l d e f a l t a s - seguido 
a U t o s se hT n° L 0 5 5 d e 1 9 8 2 > ^ cuyos 
C l 0 n de r ' : / r a c t i C a d o la siguiente tasa-

Qlie 
en Y" - ' e n C u m P ü m i e n t o de lo dispuesto 
el p r o v i d e n c > a anterior, la practico yo. 

cetario, con el siguiente resultado: 
fiera?14n° y r e P a r t o ( D - c - l l « t a r i f a p r i " 
ticuio-1 osetas; diligencias previas (ar-
mitari- t a r i f a P r i m e r a ) . 60 pesetas; tra-
mera 0 l i ¿ e l i u i c i o a r t í cu lo 28, tarifa pn-
cia ia». Pesetas; ejecución de senten-
t a s (articulo 29, tarifa primera), 50 pése
lo j i e x h o r t o s cumplimentados (artícu-
r a r , 0 ' l . a r . l f a Pernera), 80 Desetas; hono-
1 100 P e r ' t o , 1.500 oesetas; multa, 
setas- P u S e t a s ; indemnización. 46.470 oe-
Cuart'a\ dn a S ' S a l ' d a v locomoción (D. C. 
ci 0 <inn Pesetas; reintegros del jui-
lidád , . p e s e t a s ; pólizas de la Mutua-
pesetJÜ l £ , a 1 ' 4 2 0 pesetas; correo, seis 

las ftou

 a l a Pásen te tasación de costas 
y seisi D c i n c u e n t a y un mil ochenta 
P e r iuic j t a S " S a l v o error u omisión, v sin 
cretar i 0 ° ( í e u l t e r i o r liquidación.—El Se-

Y pa r

 m a d o y rubricado), 
el BOLFÍ q u e C O n s t e y su publicación en 
*e dar ° F 1 C I A L de la provincia, a fin 
t 0 A d ^ i V l S t a a l condenado al pago Jacin 
radern " d ' a c t u a l m e n t e en ignorado pa-
MadriA e X p i d o la presente, aue firmo en 

a 21 de octubre de 1982. 
(B.—11 835) 

Uis r t 6 M a , í a fielloch Puig. luez de 
0 del número 25 de los de Madrid 

ue en 
m i cargo penden dil i-i e Juicio u B U penaen aui-

n ú mero a l d e f a l t a s « seguido 
t'ón , S e ^ P ° a c t

5 ° d e 1982. en cuyos 
d e costas I C a d o l a siguiente tasa-
e« en P,. " .. 

ion 

€ n la ^ £ P r o v i d e n ^ f a

 i e n t 0 d e 1 0 dispuesto 
C e t a r i o c o n a n . t e r Í O r ' l a Practico yo, 

r o y'renl , siguiente resultado: 
< S ? P e s e t L t 0

d | D - C H , tarifa pri-
niita-..78- tarifa a ü l Sencias previas (ar-

c'a ' .80 p í S / ^ U c u l o 28, tarifa pri-
Hta '. r t«cul 0 29 V e , e c u c i ó n de senten-
l o 3i' e x h o r t 0 s ' 3 P r i r r>era), 50 pe-
t a . s'rv t a r 'la n r i r ~ u m P l l r nen tados (artícu-
6 ° 0 D ° 0 0 Peset' e r a ) ' 8 0 P e s e t a s ; m u l " 
dic¡ p e setas; n f , 1 5 , ^ ín tegros del juicio, 
^SÜV 3 0 0 peset d e , a Mutualidad ju

ta 0 t a l : 6 ^ ' C o r r e o , cuatro pesé
is fiPOrta la n 4 Poetas. 
y c u i d a s S e j ! S e n t e t a sac .ón de costas 
y si n Pesetas m d ° sc i en ta s ochenta 
El S P

D e r ' u ' c i o ii S a l v o e r r ° r u omisión, 
V ! C r e t ar io , F u l t e r i o r liquidación. 

e ' Brí3 1"3 que c n n m a d ° v rubricado). 
de d : i

L £ T ' N OFIP, e y s u oublicación en 
F ranCi v i s t a al o í e l a 

Drovincia, a fin 
' 8 r i 0rá?° p e r e i r a

C p ' / d e n a d o a l P a § ° J o s é 

1ue fi° Dar a d

 3 H l a t e r o , actualmente en 
!'82 m ° en M¡1°' e x P ' d o la presente. 

n a d r ' d , a 21 de octubre de 

D J 

d, 
P 

(B.—11.836) 
D ^ M ~ "— 
d r i d

r i t 0 def n L B e U o c h P u i * ' T u e z d e 

po'd.^ numero 25 de los de Ma-

8 e n c i

, u ^ a d o S

d

n

p

t e h a § ° saber: Que en 
% P , d e ¡Uicio f1 u C a r § ° Penden dil i-
«uto-1 n úmero i , í a I d e f a , t a s - seguido 
% V e ha pracV . d e 1 9 8 2 > e n c u y ° s 

í c ^ » a s . l , C a d o la siguiente tasa-
C n U ¿ ^ c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto 
e l S e c r ^ V l d e n c i a anterior, la oractico yo. 

* e 8 i s t r ° ' C O n e i siguiente resultado: 
S t r*) 4n y r e P a r t o (D. C. 11, tarifa pri-
t l C u , o'2S P e s e t a s ; diligencias previas (ar-
^itación' Í a n f a Primera), 60 pesetas; tra-
Prim e r a

 d ^ Juicio (artículo 28. tarifa 
t e nci a , ' 3 6 0 Pesetas; ejecución de sen-
s«Us)- u r* l C u l«> 29, tarifa primera). 50 pe-
larif a ' " e r a r i o s del Perito (.artículo 51, 
s^as i ,í5f r a>* 1-500 pesetas; multa, pe-

as< diet ' l n d emnizac ión , 19.600 pese-
- 0 s ) - 400 ' S a l i d a y locomoción (.exhor-
? ° Pese, p e s etas ; reintegros del juicio, 

c i a l 24oS ; P o U z a s de la Mutualidad ju-
t a s ,"^Tot i p e s e t a s " , correo, cuatro pese-
i l r n P o r ¿ i 2 3 , 8 5 4 Pesetas. 

ft&ur V a p r e s e n t e tasación de costas 
C ' n c Ue n t S v e i n t i t r é s mil ochocientas 
U f i s i ó n V C U a t r o Pesetas, salvo error 
KU i d ación y S ' n Per^icio de ulterior U-

l cadoi Secretario (Firmado y ru-

6 1 ^OLEÍ q u e C O n s t e y su publicación en 
r i N OFICIAL de la provincia, a fin 

de dar vista al condenado al pago Fran
cisco Arturo Torres Berdejo, actualmen
te en ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. 

(B.—11.837) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado se ha dictado la siguien
te 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de octu
bre de 1982. -Vistos y oídos por el se
ñor Juez don Hipólito Santos García^ ti
tular del Juzgado de Distrito núm. 27 de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el núm. 849 de 1981, 
por supuesta falta de daños, siendo par
te el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y denunciante, Luis 
Fernando Rubio García, y denunciado, 
Flor Aguilar Caballero... 

Fallo: Que debo condenar v condeno, 
como autor responsable de la falta va de
finida a Flor Aguilar Caballero, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, y por su im
pago dos días de arresto menor sustitu-
rio, al pago de las costas del procedimien
to y a que indemnice a Luis Fernando 
Fubio García en la cantidad de veintiséis 
mil doscientas setenta y cuatro pesetas 
(26.274 pesetas). 

Y para que sirva de 'cédula de notifica
ción a Flor Aguilar Caballero, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 14 de 
octubre de 1982. 

CB.— 11.838) 

En autos de juicio de faltas núm. 2.834 
de 1980 de los de este Juzgado de Dis
trito número 27 de Madrid, calle Arro
yo Fontarrón, núm. 53, se ha practicado 
la siguiente tasación de costas: 

Tasas: Registro (D. C. 11, D. 18-6-59), 
40 pesetas; diligencias previas (artículo 
28, tarifa primera), 30 pesetas; juicio (ar
tículo 28), 180 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 50 pesetas: médico forense (ar
tículo 10, tarifa quinta), 220 pesetas; ex
pedición y cumplimiento despachos (D. C. 
sexta) 390 pesetas. - T o t a l : 920 pesetas. 
Costas: Multas, 3.000 pesetas; pólizas 
Mutualidad judicial, 360 pesetas; reinte
gro, 600 pesetas; honorarios periciales, 
800 pesetas; dietas y locomoción. 2.500 
pesetas; posteriores, 600 pesetas.-—Total: 
8.780 pesetas. 

Asciende la presente tasación a la fi
gurada cantidad de ocho mil setecientas 
ochenta pesetas, salvo error u omisión, 
correspondiendo abonar a los condenados 
Francisco Chamorro del Sarro, Alfonso 
Bacón Ricoy y Manuel Díaz Martínez en 
la proporción de 2.927 pesetas cada uno. 
Madrid. 18 de mayo de 1982. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Díaz Martín, cuyo actual paradero 
se ignora, expido el presente, que firmo 
en Madrid a 16 de octubre de 1982. 

(B.—11.839) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 7 de octu
bre de 1982.* -Vistos por el señor Juez 
don Hipólito Santos García, titular del 
Juzgado de Distrito número 27 de Ma
drid, los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el número 1.061 de 1982, 
por la supuesta falta de daños, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y denuncian
te, Antonio Sacristán Paradilla; denun
ciado, Francisco Charro Silva, y respon
sable civil Angel Baena Díaz.. . 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Fran
cisco Charro Silva. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Charro Silva, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 7 de octubre de 1982. 

(B—11.840) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado Ja siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982.—Vistos y oídos por el se
ñor Juez don Hipólito Santos García, ti
tular del Juzgado de Distrito núm. 27 de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 1.295 de 
1982, por supuesta falta de orden públi
co, siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y de
nunciados, Julio Abr i l Huertas, José Ma

nuel Hernández Luna y Carmen Sánchez 
Andrada... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
finida, a Julio Abri l Huertas. José Manuel 
Hernández Luna y Carmen Sánchez A n 
drada a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta a cada uno, y por su impago dos días 
de arresto menor sustitutorio y el pago 
de las costas del procedimiento por ter
ceras e iguales partes. Y debo absolver 
y absuelvo a Antonio Calderón Martín. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a José Manuel Hernández, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. 

(B.—11.841) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. — Vistos y oídos por el 
señor Juez don Hipólito Santos García, 
titular del Juzgado de Distrito núm. 27 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
de faltas seguido con el número 1.295 de 
1982, por supuesta falta de orden pú
blico, siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y de
nunciados, Julio Abri l Huertas, José Ma
nuel Hernández Luna y Carmen Sánchez 
Andrada... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
finida, a Julio Abr i l Huertas, José Ma
nuel Hernández Luna y Carmen Sánchez 
Andrada a la pena de 2.000 pesetas de 
multa a cada uno, y por su impago dos días 
de arresto menor sustitutorio y el pago 
de las costas del procedimiento por terce
ras e iguales partes. Y debo absolver y 
absuelvo a Antonio Calderón Martín. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a Julio Abri l Huertas, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a 21 de octubre 
de 1982. 

(B.—11.842) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 22 de ju
lio de 1982. — Vistos -y oídos por el se
ñor Juez don Gabriel del Río Sánchez, 
sustituto número 27 de Madrid, los pre
sentes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 1.850 de 1981, por la su
puesta falta de daños, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y denunciados, Felipe Mo
rales Ramos y Angel García Sánchez; 
perjudicada, Balbina González Reboiro, y 
denunciante. Policía Nacional... 

Fallo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Felipe 
Morales Ramos y Angel García Sánchez. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a Felipe Morales Ramos, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 22 de 
julio de 19"82. 

(B.—11.843) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. — Vistos y oídos por el 
señor Juez don Hipólito Santos García, 
titular del Juzgado de Distrito núm. 27 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos con el núm. 1.471 de 
1980, por supuesta falta de daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y denun
ciante, Angel Fernández Ballesteros, y 
denunciado, Francisco Javier López... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya de
finida," a Francisco Javier López a la pena 
de 3.000 pesetas de multa, y por su im
pago tres días de arresto menor sustitu
torio, al pago de las costas del procedi
miento y a que indemnice a Angel Fer
nández Ballesteros en la cantidad de oe
setas 9.175. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a Francisco Javier López, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido t i 
presente, que firmo en Madrid, a 21 de 
octubre de 1982. 

(B.—11.844) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 14 de oc
tubre de 1982. — Vistos y oídos por el 

señor Juez don Hipólito Santos García, 
titular del Juzgado de Distrito núm. 27 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos con el núm. 647 de 
1982, por la supuesta falta de daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; denun
ciante, Antonio Avila Pino; perjudica
do, Juan José Avi la Pino, y denunciado, 
Jesús García Cabrejas... 

Fal lo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Jesús 
García Cabrejas. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a Juan José Avila Pino, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 14 de 
octubre de 1982. 

(B.—11.845) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—-En Madrid, a 21 de octu
bre de 1982.—Vistos y oídos por el se
ñor Juez don Hipólitos Santos García, ti
tular del Juzgado de Distrito núm. 27 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos con el núm. 993 de 
1982, por supuesta falta de daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y denun
ciante, Juan Carlos Izquierdo Yuste, y 
denunciado, Angel Rodríguez López... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta va de
finida, a Angel Rodríguez López a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, y por su im
pago dos días de arresto menor sustitu
torio, al pago de las costas del procedi
miento y a que indemnícela Juan Carlos 
Izquierdo Yuste en la cantidad de 28.103 
pesetas (veintiocho mil ciento tres pese
tas). 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a Angel Rodríguez López, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. 

(B—1-1.846) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
En los autos de juicio verbal de faltas 

tramitados en este Juzgado con el nú
mero 1.965 de 1981, sobre ofensas y des
obediencia a agentes de la Autoridad, 
contra Julián Terán Alonso, se ha prac
ticado tasación de costas, que arroja e! 
resultado siguiente: 

Registro, 40 'pesetas; diligencias pre
vias, 30 pesetas; juicio, 180 pesetas; eje
cución, 50 pesetas; citaciones, 240 pe
setas; multa, 2.000 pesetas: reintegro de 
los autos, 1.215 pesetas; pólizas Mutua
lidad, 120 pesetas; costas recurso de ape
lación, 1.790 pesetas; dietas y locomo
ción agente judicial, 300 pesetas; ídem 
Oficial, 685 pesetas, y gastos de giro pos
tal, 28 pesetas. — Total : 6.678 pesetas, 
salvo error. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma y vista de dicha ta
sación por término de tercero día al 
condenado, en ignorado paradero, Julián 
Terán Alonso; sirviéndole también de re
querimiento para que dentro del término 
de cinco días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente, comparezca en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, número 42, cuarto, para ha
cer efectivo el importe de la indicada ta
sación, si ésta no se impugnare, y ha
cerle la reprensión privada a que ha sido 
condenado, expido la presente, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid, a 21 de octubre de 
1982. 

(G. C—12.150) (B.—11.547) 

En este Juzgado, con el número 682 
de 1982, se tramita juicio verbal de fal
tas por lesiones por imprudencia, en los 
que aparecen María Pilar Chicote Fer
nández, como lesionada, y José Simal Sán
chez, como denunciado, en los que se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982.—Vistos por el señor don 
Antonio Albasanz Gallan, Juez de Distri
to titular número 28 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas por, digo, seguido entre partes: de 
una, el señor Fiscal de Distrito sustituto 
de este Juzgado, en representación de la 
acción pública; de otra, como lesionada, 
María Pilar Chicote Fernández, y como 
denunciado, José Simal Sánchez, cuyas 
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demás circunstancias personales va cons 
tan, por lesiones por imprudencia... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado ¡osé Simal 
Sánchez, declarando de oficio las costas 
causadas.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Antonio Albasanz Gallan. 

Y para que la presente sirva de cédu
la de notificación en forma para la lesio
nada María Pilar Chicote Fernández, cu
yo domicilio y paradero actual se desco
nocen, y para que sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 21 de oc
tubre de 1982. 

(G. C. —12.319) (B.—1 1.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 949 de 

1982, seguido en este Juzgado por da
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de octu
bre de 1982.—El señor don Juan Martí
nez Valencia, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 34 de los de Madrid, ha 
visto los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el número 949 de 1982, 
por daños, en el que son parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante, Fran
cisco Pacheco Ortiz, mayor de edad, sol
tero, empleado, actualmente en situación 
procesal de ignorado paradero, v como 
denunciado, Carlos Encinas Prieto, ma
yor de edad, oasado, industrial, con do
micilio en Madrid, paseo de San Ulan, nú
mero 25, cuarto derecha... 

Fallo: Que debo absolvo, digo, absol
ver y absuelvo a Carlos Encinas Prieto, 
declarando de oficio las costas del proce
dimiento. - - Así lo pronuncio, mando y 
firmo.— Juan Martínez Valencia. -Rubr i 
cada la firma. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Francisco Pacheco Ortiz, en ig
norado paradero, antes consignado, expi-

.do la presente cn Madrid, a 21 de octu
bre de 1982. 

(B.—11.548) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.017 de 1982, en virtud de denun
cia formulada contra Rosa González Ca
no, casada, y de esta vecindad, con do
micilio últimamente en la avenida del 
Marqués de Corbera, núm. 8, primero A , 
hoy en ignorado paradero, sobre coaccio
nes, se dictó sentencia con fecha 17 de 
junio de 1982, por la que se la absolvió 
libremente a dicha acusada de la falta 
imputada por la acusación pública y pri
vada, con declaración de las costas de 
oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresada 
Rosa María González Cano, expido la pre
sente en Madrid, a 23 de octubre de 1982. 

(B.—11.550) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 811 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada contra Hermelinda Sánchez 
Aragón, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, sobre daños por 
imprudencia, se ha dictado en esta fecha, 
por la que se le absuelve de la falta que 
se la imputaba, declarando las costas de 
oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a referida 
Hermelinda Sánchez Aragón, expido la 
presente en Madrid, a 16 de octubre de 
1982. 

(B.—11.671) 

pesetas y a José Miguel Prieto Sánchez a 
la pena de 2.000 pesetas de multa y re
prensión privada y al pago de las costas 
por mitad. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
denunciante-perjudicado Sub Comisario 
del Cuerpo Superior de Policía núme
ro 3.300, expido la presente en Madrid, 
a 16 de octubre de 1982. 

(B.—11.672) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 931 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada contra Dionisio Osma Torres, 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, sobre daños por impruden
cia, se dictó sentencia en este día, por la 
que se le absuelve de la falta que se 
le imputaba, con declaración de las cos
tas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a referido 
Dionisio Osma Torres, expido la presente 
en Madrid, a 16 de octubre de 1982. 

(B.—11.673) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis
trito sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se sigue juicio verbal de faltas 
bajo el número 1.606 de 1981, por le
siones y daños en tráfico, en el que se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, a 15 de octubre de 1982.—Vis
tos por el señor don Antonio Martínez 
Vega, Juez de Distrito sustituto de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas por lesiones y daños en cir
culación, seguido contra Willie A . Fle
ming, siendo parte el Ministerio Fiscal; 
y . . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Willie A . Fleming, por no 
haberse probado ilícito penal por parte 
del mismo, debiéndose dictar auto ejecu
tivo a favor de la lesionada Concepción 
Martínez Quesada, declarando de oficio 
las costas del juicio, y firme que sea esta 
sentencia, archívese el expediente. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
do y firmo. Firmado: A . Martínez. (Ru 
bricado.) 

Y habiendo sido apelada dicha senten
cia en tiempo y forma, y admitida a trá
mite, se emplaza al referido denunciado, 
que tuyo su domicilio en Meco, calle de 
Los Nardos, núm. 10, y en la Base Aérea 
de Torrejón de Ardoz, Box 2.754, y ac
tualmente en ignorado paradero, para que 
en término de cinco días comparezca, si 
le conviniere, a usar de su derecho ante 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
instrucción Decano del partido, sito en 
esta ciudad, calle de Santiago, núm. 1, 
advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al denuncia
do Willie A . Fleming, expido el presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a 15 
de octubre de 1982. 

(G. C—12.157) (B.—11.556) 

a que pague 1.100 pesetas de multa» con 
arresto sustitutorio de dos días en caso 
de impago, reprensión privada, privación 
del carnet de conducir por un mes, a 
que indemnice a María Luisa González 
Alvarez en la cantidad de 275.238 pese
tas, a su hermana María Encarnación 
González Alvarez en la cantidad de pe
setas 65.841 por las lesiones y gastos su
fridos y a María del Pilar Hoyos Eche
varría en la cantidad de 448.474 pese
tas, siendo responsable civil de estas can
tidades Rafael Sánchez Sánchez, debien
do ambos condenados pagar por mitad las 
costas del juicio; y que debo absolver 
y absuelvo libremente a Luis Angel Ca
rretero González, Antonio Luis Alonso 
Holgado y José Luis Horcas Cobo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
C A L de la provincia, para notificación a 
Ricardo Lafuente Lafuente, José Luis 
Horcas Cobos y Rosa María Sánchez Tre-
jo, cuyos actuales domicilios o paraderos 
se desconocen, expido el presente en A l -
cobendas, a 25 de octubre de 1982. 

A R G A N D A DEL REY ^ 
Doña María Aurora Uriarte de 

tos, Secretario del Juzgado ae 
de Arganda del Rey (Madrid). f a , t a S 

Certifico: Que en el juicio » t r a t o S 

número 192 de 1981, sobre mai° c o n t r 3 

de María Teresa Gómez y , a r 8 ¡ ' Aseni 0 ' 
Rufino Sánchez - Homero Gara ^ e j e . 
ha recaído sentencia, y a S , m o r Cjado i m ' 
cución de la misma, se ha ac £ a rcí3" 
poner a Rufino Sánchez-Hornero c o s t a S 

Asenjo el pago de la tasación « ^ ja 
del citado juicio, la cual a s C 1 • n t¡ cinc° 

setecientas «'• cantidad de mi 
(1.725) pesetas. nctubre 

Arganda del Rey, 22 de octu 
1 9 8 2 - í R _ i l . 6 7 7 ) 

(G. C—12.004) 

de 

(G. C—12.316) (B.—l 1.890) 

A L C O B E N D A S 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 785 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada por el Sub Comisario del Cuer
po Superior de Policía núm. 3.300, sobre 
daños y ofensas a agente de la Autori
dad, se dictó sentencia en esta fecha, por 
la que se condena a José Prieto de Cas
tro a la pena de 1.100 pesetas de multa, 
indemnización al perjudicado de 12.300 

En el juicio de faltas número 290 de 
1982 que se sigue en este Juzgado con
tra Ricardo Lafuente Lafuente y otros, 
por lesiones y daños en accidente de cir
culación, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia. — En Alcobendas, a 24 de 
septiembre de 1982.—El señor don Euse-
bio Rams Sánchez - Escribano, Juez de 
Distrito de este Juzgado, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 290 de 1982, seguido por lesio
nes y daños, contra Ricardo Lafuente La-
fuente, José Luis Horcas Cobos y otros; 
y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ricardo Lafuente Lafuente a que pa
gue una multa de 1.100 pesetas, con arres
to sustitutorio de dos días en caso de 
impago y a que indemnice a Rosa María 
Sánchez Trejo en la cantidad de 117.291 
pesetas; y que debo condenar y conde
no a Manuel Balbino Delgado Frechoso 

A R A N J U E Z 
Don Luis Muela Llopis Almeida, Oficial 

en funciones de Secretario del Juzgado 
de Distrito de Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas tramitados con el número 1.041 de 
1980, de este Juzgado, se ha practicado 
tasación de costas, por hurto de melo
nes, contra Francisco Amaya González, 
en ignorado paradero. 

Tasación de costas: Reintegro de ac
tuaciones, 1.475 pesetas; Registro, 35 pe
setas; juicio y tramitación, 180 pesetas; 
ejecución sentencia, 50 pesetas; libra
miento de 13 exhortos, 1.170 pesetas; 
cumplimiento de 12 exhortos, 480 pese
tas; 6 por 100 tasación de costas, 150 
pesetas; agente Juzgado Distrito núme
ro 12 de Madrid, 500 pesetas; agente Juz
gado Distrito número 11 de Madrid, 400 
pesetas; gastos de giros, 100 pesetas; 
Mutualidad judicial, 120 pesetas; honora
rios Perito, 300 pesetas. — Total : 4.990 
pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las expresadas cuatro mil novecientas 
noventa pesetas (s. e. u o.).—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al condenado Francisco Amava Gon
zález y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, expido 
la presente en Aranjuez, a 25 de octubre 
de 1982.—Al mismo tiempo se requiere 
a dicho penado para que se presente ante 
este Juzgado a cumplir los dos días de 
arresto a que fue condenado. 

(G. C—12.218) (B.—11.855) 

L E G A N E S L o u r e . 
Doña María Asunción 

da, Secretario del Juzgado ae 
de Leganés (Madrid). . .-0 de 
Doy fe: Que en los autos de ju ^ 

faltas número 983 de 1981, que ^ d ¡ c . 
Juzgado se siguen por daños, ¡ e n t 0 y 
tado sentencia, cuyo encabeza. r a l s l . 
parte dispositiva son del tenor 
guíente: . ¡j), a 

Sentencia. — En Leganés ( M

r

a

I u e Z > 
30 de marzo de 1982.—El señor i „ s ->u ae marzo de 1 9 8 ¿ . — C ^" v i s to 
Distrito de Leganés, habiendo ^ í a l -
precedentes diligencias de j u l C ' j M i n ¡ s ' 
tas seguidos con intervención a c O l T i0 
terio Fiscal de una parte, y de o ' y c 0 . 
denunciante, Emilio Muñoz Mun « 
rv.̂  A~ lázaro l í H jet\0 u-ciiuneianie, cmuio m u " " - izau1'1*'' 
mo denunciado, Jesús Lázaro *¿efl° 

Fallo: Que debo condenar y de 
a Jesús Lázaro Izquina, como ^ en 
una falta de daños, prevista y P , a Jl 
el artículo 600 del Código r*1

 g 0 de 
pena de 2.000 pesetas de n™-*2- ¿er7 in¡c<¡ 
las costas del juicio y a que »0ta-
a Emilio Muñoz Muñoz en la s 

de 5.000 pesetas. . . e n le* 
Y para que sirva de notificado ] z . 

gal forma al condenado Jesús v> ¿es
quina, en la actualidad en p a r a

 L e g a n e s 

conocido, expido la presente en 
a 20 de octubre de 1982. g 5g) 

(G. C—12.220) 

V I G O 
Don Juan Pintos Vieites, 

n de decretan0 

./« judii r inios vieuca, J . »jttli» 
la Administración de í u s t l ^ r 0 3 i e 

rl^l T...» 1_ J _ nirtrifn numci 

Don Luis Muela Llopis Almeida, Oficial 
en funciones de Secretario del Juzgado 
de Distrito de Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas número 948 de 1980 se ha prac
ticado tasación de costas, en las que apa
rece como denunciado Enrique Lamas 
Fortes, en ignorado paradero, por daños 
en circulación. 

Tasación de costas: Reintegro de ac
tuaciones, 1.000 pesetas.—Tasas judicia
les: Registro, 35 pesetas; Diligencias 
previas, 50 pesetas; tramitación del jui
cio, 360 pesetas; ejecución de sentencia, 
50 pesetas; libramiento de cinco exhor
tos, 450 pesetas; cumplimiento de cuatro 
exhortos, 160 pesetas; 6 por 100 tasa
ción de costas, 150 pesetas; indemniza
ción a Encarnación Vara García, 7.900 
pesetas; agente de este Juzgado, 600 pe
setas; agente Juzgado núm. 13 de Ma
drid, 350 pesetas; agente de este Juzga
do, 300 pesetas; gastos de giros postales, 
100 pesetas; Mutualidad judicial, 120 pe
setas; honorarios Perito señor Miras, 
1.000 pesetas; multa, 2.500 pesetas. 
Total : 15.125 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las expresadas quince mil ciento veinti
cinco pesetas (s. e. u o.). 

Aranjuez, a 19 de octubre de 1982. 
Y para que sirva de notificación en 

forma al penado Enrique Lamas Forte, en 
ignorado paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Aranjuez, a 
25 de octubre de 1982. 

(G. C—12.218 bis) (B.—11.856) 

del Juzgado de Distrito nu 
Vigo. faltas 
Certifico: Que en el ) u i c l ° "ntenc^ 

número 566 dé 1980 recayó it-va 
cuyo encabezamiento y P a r t e 

d Í C C n : 7 de i " | i 0 n í Sentencia.—En Vigo, a 7 ae » p o -
1981.—Vistos por mí, doña A°s pis-
mínguez-Viguera Fernández, jue ^ d i c n 

trito del Juzgado núm. 3 de los ^ ^ 
clase de Vigo, los presentes auj j u i 
cio de faltas número 566 de í f pis-
dos por daños, el señor Fisca ú b |¡ca. 
trito, en el ejercicio de la a C C ¿ ° " ¿n v ° ' 
y siendo denunciante I o s e *v« ca>aC¡ 
mínguez Várela, mayor de e d a '^dicad3 , 

empleado y vecino de Vigo; P*l>e edf-
Milagros Torreiñn Crespo, mayo ^a-Milagros Torrejón Crespo, mayo ^ ^a 
casada, administrativa y v e C ¿eScofi<£* 
drid, actualmente en P a r a d e r ° c o U t o 
do; denunciado, Victoriano =» e b a n i * I ¿ 

dríguez, mayor de edad, casaa 
y vecino de Madrid. ,denO-

Fallo: Que debo condenar y y¡ cto-
como autor de falta ya OUIU1 CIC l.lim J ~ — « f)^1 

riano Souto Rodríguez con -a c 0 s-
10.000 pesetas de multa, pago DoíoW 
e indemnización a José Ka-»*'*- p 0 r o* 
guez Várela en 22.000 pesetas, d e t e r rn ' ; 
ños y perjuicios, más el mter , a t nos y perjuicios, mas ei "»*- ¿ e ia • 
nado en la Ley de 77/1980, des s e n , , u " u cu va j--c_y uc » »f - - octa " 
cha de resolución.—Así por r ¡ s t a ncia-
tencia, juzgando en primera 
pronuncio, mando y firmo viiuiiv-iu, uuiiiuw jr »»- — ubric*' 
mínguez-Viguera. Firmado y r u ^tti Qf1' 

Y para su inserción en el BOL S 

provincia de M u g í a s T ° 
notincación a la perjudicada ¡y desCot 
rrejón Crespo, cuyo paradero ^ ytf 
ce, expido y firmo la presen» 
a 20 HP üpnfipmhrp de 1982. a 20 de septiembre de 1982. 

( B . - l 1-853 Exh. 
vl8) 
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